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P R Ó L O G O 

L a sencillez y la claridad en los libros de estudio modernos 
y sus demostraciones precisas, prácticas, objetivas, que hablan 
á la inteligencia, cooperan poderosamente á la difusión de los 
conocimientos humanos, y comprueban la inconveniencia de en-
señar por medio del cansado estudio de la memoria. E n efecto, 
basta para aprender que la inteligencia comprenda, y despues 
de haber comprendido, confíe á la memoria sus recuerdos por 
medio de la ejecución práctica, que aclara las dudas y perfeccio-
na la instrucción. 

Sin medir mi apti tud, he querido sujetarme á ese bienhechor 
sistema do difusión al escribir esta obra, confiando únicamente 
en que he practicado muchos años la materia que pretendo en-
señar , la que por su extremada sencillez se presta con igual fa-
cilidad -para ser explicada y demostrada que para ser compren-
dida. 

H e tomado anheloso empeño en cooperar á la vulgarización 
de un ar te tan út i l para toda clase de negocios, sin desconocer 
que existen y a muy buenos t ratados sobre la materia, de mu-
chos de los cuales he tomado valioso contingente. Mi propósito 
ha sido: metodizar, aclarar y demostrar más la enseñanza; pro-
porcionar datos y explicaciones para que el discípulo haga por 
sí mismo ejercicios prácticos, en lugar de presentarle contabili-
dades y a formadas, que muchas veces copia mecánicamente sin 
ocupar en nada su inteligencia; también he querido producir una 
edición barata y reducida, sin perjuicio de la claridad en la en-
señanza. 

Debo advertir finalmente, que, agotada la primera edición de 
esta obra, al dar la segunda á la luz pública, he cuidado de ha-
cerlo con las correcciones necesarias. 



INTRODUCCION. 

Objeto de los negocios y de su contabilidad. 

Todos los negocios que se emprenden tienen por objeto esencial obte-
ner utilidades pecuniarias. El comerciante las encuentra vendiendo á 
mayor precio los efectos que compra para negociar; el agricultor, ven-
diendo á mayor precio del que le cuestan los productos de sus labores y 
ganado?; el fabricante, vendiendo en iguales términos los productos de 
su fabricación; y de iguales medios bacen uso, para idéntico fin, los de-
mas negociantes. 

Pero las utilidades que produce cualquier negocio son mayores en 
proporcion al órden y arreglo con que se lleva su contabilidad; porque 
por medio de ese órden se reglamentan las operaciones, y se descubren 
las pérdidas, desfalcos, excesos de gastos y dejicientes en las existencias, 
pudiéndose en consecuencia remediar oportunamente esos males. Es tam-
bién indispensable llevar en los libros cuentas personales pormenoriza-
das, de lo que debe y de lo que le deben al dueño del negocio. 

Para lograr esas y otras ventajas, que se enumeran en este manual, 
debe adoptarse la Partida Doble como único sistema perfecto para lle-
var los libros de cualquiera contabilidad. 

Contabilidad es el nombre con que se significa 6. la vez el conjunto 
de los cálculos aritméticos de las operaciones de todo giro 6 negocio, y 
las cuentas en que se ban ordenado. 

Por Contabilidad Mercantil se entiende la coordinacion y arreglo 
de las cuentas del comerciante. 

Contabilidad Agrícola se le llama á los mismos atributos en las cuen-
tas y negocios del labrador. 

Contabilidad Fabril, 6. iguales cualidades en las cuentas y negocios 
del fabricante ó manufacturero. 

Contabilidad Fiscal, á. la coordinacion y arreglo de las cuentas y do-
cumentos de las oficinas recaudadoras de las contribuciones é impuestos 
de los gobiernos. 

Contabilidad Central, á la que sirve para reasumir las contabilida-
des especiales de cada uno de los diversos giros de un mismo dueño, y 
buscar un resxiltado general. 



PRIMERA PARTE. 

T E O R I A S D E L A P A R T I D A D O B L E 

APLICADAS A LA PRACTICA M E R C A N T I L 

LECCION PRIMERA. 

Nociones G-onoralcs. 

Teneduría de libros es el arte de llevar, de una manera exacta, 
metódica y ordenada, los libros de cuentas de cualquier negocio, pré-
via apreciación en pesos y centavos de los valores ú objetos de cual-
quiera especie, que en cada giro se manejen. 

2. Llevar los libros es escribir en ellos asientos exactos y ordenados 
de jas operaciones diarias del negocio á que pertenecen, cargar y abonar 
el importe de cada asiento, á las cuentas debidas, y formar todos los do-
cumentos necesarios para la claridad y exactitud de la contabilidad. A 
la persona que lleva los libros se le denomina con el nombre de Tenedor 
de libros. 

3. Propiamente, solo hay dos sistemas regularizados para llevarlos 
libros de cuentas de cualquiera negociación, y son couocidos con los 
nombres de Partida Simple y Partida Doble. 

4. La Partida Simple es un sistema imperfecto, que sin estudio es-
pecial comprenderá cualquiera persona que aprenda la Partida Doble. 

5. La Partida Doble es el único sistema perfecto, _ siendo tre3 sus 
principales ventajas: I a , que encierra un método ingenioso de compro-
baciones, el cual denuncia los errores que pueden cometerse en los asien-
tos: 2 a , que las Balanzas de Comprobacion presentan mensualmente ua 
cuadro pormenorizado de las cuentas del giro: 3 a , que manifiesta clara-
mente las utilidades ó pérdidas que origina cada uno de los ramos del 
giro á que se aplica. Por estas razones se ba adoptado umversalmente 
el uso de este sistema. 

6. Asiento es la anotacion ó escritura que se hace en los libros para 
tener constancia de toda entrada ó salida de dinero, mercancías, libran-
zas ó cualquier otro valor; siendo indispensable formar asiento por cual-
quiera operación que se efectúe. 

7. Las operaciones de que se originan los asientos son diversa?, se-
gún el giro ó negocio que se practique: en el comercio son las más co-
munes, las compras, ventas y permutas de mercancías, el pago de les 
gastos generales de la negociación, las liquidaciones de utilidades 6 pér-
didas etc.; en la agricultura, los gastos de labor de diferentes semente-
ras, las existencias de semillas que producen las cosecha?, las crías y en-
gordas de ganados, los aperos de labranza, los esquilmos especiales, etc.; 
en la industria, la primera materia, los gastos de manufactura, los pro-
ductos de elaboración, las existencias y ventas de productos, etc. Cada 
ramo de un giro hace necesario que se le abra cuenta especial. 

8. Los asientos se forman en un libro que se denomina Diario Ge-
neraly de él se trasportan á las cuentas correspondientes de otro libro 
llamado Libro Mayor. (Las reglas con que se verifican estas operacio-
nes son objeto de capítulos especiales.) 

9. Cuenta es la relación, ordenada por fechas, de las cantidades car-
gadas y bonificadas en sus respectivas columnas á la persona ó ramo 
que representa. Es la base, es la vida de toda contabilidad. 

10. Cargar ó adeudar es anotar en el Debe de una cuenta los valo-
res que ha recibido la persona ó ramo que representa. 

11. Acreditar ó bonificar es anotar en el Haber de una cuenta los 
valores que ha entregado la persona ó ramo que representa. 

12. Toda cuenta consta por consiguiente de dos planas ó fojas y de 
dos columnas rayadas para escribir valores: una en la foja de la izquier-
da para las partidas de cargo, marcando el principio de la página la 

TEN'LIDCEIA DE LIBROS. 



12 

palabra Debe; y otra en la foja de la.derecha para las partidas de data 
«5 bonificación en la página marcada con la palabra Haber. En el espa-
cio en blanco que queda entre esas dos palabras, se escribe el nombre 
de la persona ó ramo á que se le lleva cuenta. 

13. Solo hay dos clases de cuentas, y presentan marcadamente dife-
rente carácter: Cuentas particulares ó personales y Cuentas genera-
les. («.) 

14. Cuentas personales son las que se abren á persona <5 sociedad 
mercantil determinada; por ejemplo, aquellas cuyo encabezado fuera al-
guno de los siguientes, ú otros semejantes: 

P e d r o A n d r a d e . H a b e r , 
i» i R o d r i g u e z G o m e z y C o m p a ñ í a H a b e r , 
i i e o e . E l B a n c o d e J L o u d r c s Mexico y S i e d - a m e r i c a . I l a b e r . 

15. Cuentas generales son las que representan al dueño de la conta-
bilidad en los distintos ramos en que se subdivide el negocio. Por ejem-
plo, en nna negociación mercantil en que se baya introducido un capital 
determinado, y en su giro se maneje dinero, mercancías y libranzas, de 
estas mismas operaciones se deduce la necesidad de abrir las siguientes 
cuentas generales para cada uno de esos ramos: «Cuenta de Capital,» 
para acreditarle el que se introduce al giro; «Cuenta de Mercancías ge-
nerales,» para anotar los valores por entradas y salidas de efectos; cueu-
ta de « Vales ú Obligaciones por Cobrar,» para anotar en ella los valo-
res por recepción y cobranza de las libranzas y pagarés firmados por 
extraños á favor del dueño de la negociación; y, finalmente, cuenta de 
« 1 ules ú Obligaciones por Pagar,» para anotar en ella los valores por 

(£*.") Se dan nombres especiales á algunas de las cuentas genera-
les y de las personales, llamándolas fundamentales, obligadas, de orden, 
ligadas, etc.; pero estas calificaciones solo sirven para demostrar parti-
cularidades referentes á ciertas cuentas, sin quitarles su carácter mar-
cadísimo de cuentas generales ó de cuentas personales: por ejemplo, á 
la cuenta general de «Capital» se le llama fundamental, porque sirve 
de base ó fundamento de todo negocio; á las cuentas personales que se 
abren á los socios de cualquiera negociación por el capital que se obli-
ganá introducir en la escritura de compañía, se les llama Cuentas 
Obligadas; las cuentas personales para especulaciones á partido con 
extraños, son llamadas Cuentas Ligadas ó en Participación; y á las 
generales que se abren para mayor órden ó claridad se les llama Cuen-
tas de órden, etc. 
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emisión y pago de las libranza? y pagarés otorgados por el dueño de la 
negociación á favor de extraños. 

16. Como en torio negocio se obtienen «Ganancias y Pérdidas,» y 
origina su giro «Gastos Generales,» hay por consiguiente que abrir 
cuentas con los mismos títulos. 

17. Cada una de las euentas generales representa, como ya se dijo, 
al dueño del negocio en cada uno de los ramos en que se subdivide: por 
ejemplo, en una negociación mercantil perteneciente á Martiuez y C8 las 
c u e n t a s generales deberían titularse: «Caja de Martínez y C%» «Capital 
de Martiuez y Ca,» «Mercancías generales de Martínez y C%» P e ro 
como todo lo de la negociación pertenece á Martínez y C", os excusado 
repetir su nombre en cada una de las cuentas generales, y solo debe 
dárseles por título el del ramo ó objeto á que se destinen. 

18. No sólo pueden usarse las cuentas generales ya.citadas, sino 
cuantas se estimen útiles para mayor claridad ó exactitud. Con ese fin 
puede subdividirse eu muchas cada una de esas cuentas, por ejemplo: 
la de Mercancías Generales puede sustituirse por cuentas especiales 
abiertas á cada clase de efectos ó mercancías en que se especule, cuán-
do no sean muchas las clases, y la especulación se haga por mayor. La 
cuenta de Pérdidas y Ganancias siempre se acostumbra subdividirse, 
llevándola separada á los Gastos Generales y á los Gastos Personales, 
aunque unos y otros sean directamente irreembolsables, etc. 

19. Cuenta corriente se llama ú toda clase de cuenta abierta en que 
se practiquen operaciones de cargo y data. Para abrir una cuenta se 
necesita que haya motivo, es decir, que se le tenga que hacer el primer 
cargo ó bonificación. 

20. Saldo es la diferencia que resulta en las sumas de las cantida-
des del Debe y del Haber de cada cuenta, restando la cantidad menor 
de la mayor. Cuando la suma de las cantidades del Debe es mayor, 
el saldo se llama Saldo deudor, porque aún no ha pngado ó devenga-
do la cuenta la suma que ha recibido, ( l o ) y cuando la suma de las 
cantidades del Haber es mayor, el saldo se llama Saldo acreedor, por-
que aún no se le ha pagado á la cuenta todo lo que ha entregado, ó ha 
devengado más de lo que ha recibido. 

21. Liquidar una cuenta es buscar el saldo que arroje, despues de 

(lo) Personificamos á las cuentas diciendo que ellas deben y pa-
gan, entregan y reciben, etc., en lugar de decir, con la propiedad de-
bida, que debe y paga, entrega ó recibe la persona á quien representan, 
para facilitar las explicaciones. 

wmsm DE NUEVO LEO» 
Kilioleca Valverde y Telia 



hacerle todos los cargos y bonificaciones correspondientes, restando la 
suma menor de la mayor. 

22. Saldar una cuenta es igualar las sumas del Debe y del Haber, 
por medio de un asiento que complete la cantidad que sea menor. 

23. Cerrar una cuenta es sumar las cantidades del Debe y del Ha-
ber después de saldarla, produciendo por esta razón iguales sumas: des-
pues de escribirlas deben rayarse horizontalmente debajo ds ellas dos 
líneas paralelas. Se debe cuidar de escribir las sumas y las líneas en 
renglones que se correspondan en la3 dos fojas en que está formada la 
cuenta, y de nulificar cualquier espacio en blauco que quede en alguna 
de esas fojas por medio de una línea diagonal. (Véanse los modelos.') 

* 
LECCION SEGUNDA. 

H e g l a s f u n d a m e x i t a l o s e l e l a 
P a r t i d a D o t o l e . 

2-1. La Partida Doble está fundada en un axioma, es decir, en una 
verdad que no necesita demostración: No hay deudor sin acreedor ni 
acreedor sin deudor; porque cuando alguno recibe es indefectiblemente 
porque otro entrega. 

25. Para aplicar esa regla en la práctica, debe expresarse de esta 
manera: Cuando por una cuenta se entregue es indispensable que por 
otra cuenta se reciba, y viceversa. 

26. Ejemplos: Se venden al contado 10 barriles de vino á $ 30 cada 
uno, importando $300. «Mercancías Generales» entregaron 10 barriles 
de vino, y la «Caja» recibió en efectivo los $300 en que fueron ven-
didos. 

Id. Se compran 500 libras de canela á $ 2 libra, y los $ 1000 de su 
importe deben ser pagados al vendedor Juan Ruiz á los seis meses de 
plazo: «Mercancías Generales» reciben 500 libras de canela valiosas en 
$ 1000, y Juan Ruiz que la entrega, debe ser reembolsado á los seis 
meses por igual suma. 

27. Es regla general en Partida Doble, que: toda cuenta que recibe 

é pierde debe ser adeudada, y toda cuenta que entrega ó gana debe 
ser acreditada. , , 

28. En virtud de esta regla, en todos los asientos se adeudara toda 
cuenta que reciba, y se bonificará á toda cuenta que entregue. 

29. También se adeudará el importe de toda pérdida en la cuenta 
que la sufra, bonificando por igual suma la cuenta que entrega el im-
porte de la pérdida. Toda ganancia se bonificará á la cuenta que la pro-
duzca, adeudando por igual valor la cuenta que la reciba. 

30. Ejemplo: Una fuerza armada impone una contribución (sin reem-
bolso) de $100. «La Caja» entrega $100 y deben abonársele y «Per-
didas y ganancias» sufre una pérdida, y debe adeudársele la misma 

£UTd.' Se obtiene un premio de $500 en la lotería. «La Caja» recibe 
los $500 y se le deben adeudar, y «Capital» gana esa suma y se le 
debe bonificar, ( o ) . . . 

Id. Se'pagan $300 por renta de la negoeiacion. «La Laja» entrega 
$800 y se le deben bonificar, y los «Gastos generales» pierden esa su-
ma por ser directamente irreembolsable, y debe adeudárseles. 

31. De las reglas y ejemplos anteriores se desprende la consecuencia 
forzo=a de que la Partida Doble toma su nombre de que toda partida 
ó asiento es doble; porque habiendo en toda clase de operaciones, sin 
excepción alguna, una ó varias cuentas que reciben ó que pierden, y 
una ó varias cuentas que entregan ó que ganan los mismos valores, es-
tos se adeudarán siempre á las cuentas que reciben ó que pierden, y se 
abonarán á las cuentas que entregan ó que ganan; resultando en conse-
cuencia, de cada operacion, un asiento ó partida doble. 

- 32 No se puede, pues, en este sistema, hacer una sola anotacion, 
cargando, por ejemplo, solamente á «la Caja » los $300 que recibe en 
pago de los 10 barriles de vino, que se suponen vendidos en el primer 
ejemplo de esta lección, sino que al adeudar á «la Caja,» que es deu-
dora porque recibe, se necesita indispensablemente bonificar igual par-
tida á la cuenta de «Mercancías Generales,» que es acreedora porque 
entrega. . , 

33. Debe buscarse con esmero en toda operacion, cuales son las cuen-
tas que reciben ó pierden para adeudarlas, y cuáles son las que entre-
gan ó ganan para acreditarlas por iguales valores. Este es un estudio 

(O) No debe hacerse este abono á la cuenta de «Pérdidas y Ga-
nancias,» porque esa ganancia no procede de las operaciones del giro, 
sino de la suerte. 



práctico muy interesante para aprender Partida doble, y en el que ayu-
dan mucbo el raciocinio las siguientes preguntas que debe hacerse á sí 
mismo el estudiante al formar cada asiento: ¿Quién recibe ó pierde* 
¿ Quién entrega ó gana? 

LECCION TERCERA. 
3 D o l Z í i a r i o g e a i e r a l . 

34. Los asientos de que se ha tratado se forman primeramente en 
un libro en blanco, rayado al efecto, que se llama Diario General, y de 
61 se trasportan 6 trasladan á otro libro llamado Libro Mayor, bajólas 
reglas precisas que se enseñan á continuación. 

35. Estos dos libros son los únicos indispensables para llevar cual-
quiera contabilidad por Partida Doble; aunque comunmente se nsan va-
rios auxiliares para mayor claridad. La ley del timbre vio-ente ordena 
pe manden timbrar los libros «Diario,» «Mayor» y «Caja» antes de 
abrirlos. 

36. El Diario, según lo indica su nombre, es un libro en que se es-
criben, dia por dia, las operaciones que se efectúan en la negociación á 
que pertenece; es decir, el importe de las entradas y salidas de dinero, 
mercancías, obligaciones de pago, ó de cobro, etc , etc. 

37. Deben escribirse los »sientos en el Diario, cada uno debajo é in-
mediatamente despues del anterior, mediando solamente entre uno y 
otro, como encabezado de cada asiento, la fecha que le corresponde es-
crita en el centro del renglón, y llenando los lados por unas líneas ho-
rizontales que marquen más la separación de cada asiento. Las líneas 
no deben pagarse sobre las columnas rayadas para escribir valores. 

38. Son dos las columnas rayadas para escribir valores que contiene 
el Diario. La primera se destina para escribir las cantidades parciales 
de que se forman los asientos compuestos, y la segunda para escribir 
Ja suma de esas cantidades, ó lo que es lo mismo, la suma total de cada 
asiento. Esas columnas están juntas. En los asientos simples forma-
dos de una sola cantidad, se escribirá ésta desde luego en la segunda 
eolumna. 

39. Al fin de cada folio, deben sumarse las cantidades que figuran 

en cada columna de productos totales, trasladando la suma «Al frente» 
<} «A la vuelta» en el folio siguiente, para formar una suma corrida que 
indique el movimiento de la negociación, y sirva para las comprobacio-
nes de las Balanzas de que trata el capítulo respectivo. 

40. De cuatro partes esenciales se compone cada asiento: de la fecha 
de la operacion que lo motiva (pár. 37.); de los nombres de las cuen-
tas deudoras y acreedoras; de la redacción del asiento y del importe de 
él (pár. 38). 

_ 41. Los nombres de las cuentas deudoras y acreedoras, deben escri-
birse con letra, que por su forma 6 su mayor tamaño, se distinga de la 
que se use para la redacción del artículo. La redacción del artículo 
se escribirá en el renglón ó en los renglones inmediatos al nombre de' 
las cuentas, cuidando que la redacción sea muy clara, y á la vez tan 
concisa cuanto sea posible. 

42. Los asientos se dividen en simples y compuestos. 
43. Asientos simples son los que se forman de un solo deudor y un 

solo acreedor. 
44. Asientos compuestos son los que se forman de un solo acreedor 

y varios deudores <5 de un solo deudor y varios acreedores. Hay tam-
bién asientos compuestos que contienen varios deudores y varios acree-
dores. 

45. Los asientos simples se rotulan, escribiendo primero el nombre 
de la cuenta deudora, y en seguida el de la cuenta acreedora; por ejem-
plo: «Mercancías Generales á Caja;» «Juan Gómez á Vales á paoar » 
etc. La preposición a, que se antepone á las cuentas acreedora« equi-
vale á escribir las palabras debe á: «Mercancías Generales deben A Ca-
ja,» «Juan Gómez debe á Vales á pagar,» etc. 

46. Pueden formarse asientos compuestos reuniendo en un solo asien-
ta dos ó más asientos simples, cuando los asientos simples tengan una 
misma cuenta por acreedora común y varias cuentas deudoras, «5 cuan-
do tengan una misma cuenta por deudora común y varias cuentas acree-
doras. 1 ero es requisito indispensable que las diversas operaciones 
fecha6 ^ C ° m p 0 n e n e S t 0 S as ienfcos> s e bayan verificado en la misma 

. EJEMPLO: El dia 30 de Noviembre de 1882 se efectuaron las 
siguientes salidas de dinero: 
Compramos 200 resmas papel genovés, á $ 2 resma $ 400 00. 
Pagamos por renta de la negociación en un mes vencido 50 00* 
Prestamos á Juan Ruiz en efectivo á pronto r e e m b o l s o . . . . 5 0 0 oo! 

48. De cuyas operaciones resultan los siguientes asientos simples: 
2 



Noviembre 30 de 1882. 
MERCANCÍAS G E N E R A L E S 

á CAJA 
Importe de 200 resmas papel genovés com-¡ 

pradaá al contado á $ 2 resma $ 
Id. 

-GASTOS G E N E R A L E S 
á C A J A 

Renta de la negociación por un mes vencido.$ 
- I d 

J U A N R U I Z . . . 
á C A J A . . 

Préstamo que se le hizo á Ruiz en efectivo, 
á pronto reembolso 

400 » 

50 » 

• 

500 » 

- 49. Pero observamos que los tres asientos anteriores tienen un acree-
dor común, la cuenta de «Caja,» que son operaciones que se efectuaron 
en la misma fecha, y que por estas razones se puede formar con ellos 
un solo asiento, compuesto del modo siguiente: 

Noviembre 30 de 1882. 
YA RÍOS á C A J A . 

pradas á $2 resma. 

J U A N R U I Z 
Préstamo en efe 

to reembolso. 

• 

400 » 

50 » 

500 » $ 950 )) 

50. Esta clase de simplificaciones 'se efectúan generalmente al tras-
portar los asientos del Diario Borrador al Diario General (pár. 177), 
y aunque ya en el Diario se obtiene una economía en el trabajo, es ma-
yor aún la que resulta al trasportar los asientos al Libro Mayor. 

51. Hay muchas operaciones que exigen, desde que se efectúan, la 
formacion de asientos compuestos, porque en ellas hay una cuenta que 
entrega y vanas que reciben, ó una sola cuenta que recibe y varias que 
entregan, ó varias cuentas que entregan y varias que reciben (pár. 44). 

oZ. Ljemplc: Compramos 1000 @ de azúcar á $ 2 $2000; cu-
ya suma pagamos, la mitad al contado en efectivo, y'la otra mitad con 

un pagaré ú obligación de pago á cuatro meses de plazo, que firmamos 
á favor del vendedor José Suarez. Como en este asiento hay una sola 
cuenta deudora y dos acreedoras, se formará del modo siguiente. 

Noviembre 30 de 1882. • 
MERCANCIAS GENERALES 

á VARIOS 
Importe de 1000 @ azúcar á $2, compra-

das á José Suarez, pagadero BU importe 
del modo siguiente 
á CAJA ! . . ! ; . . . ."! 

Efectivo entregado á Suarez á cuenta dei 
valor de 1000 @ azúcar 
á VALES A PAGAR 

Núm. 1. Nuestro pagaré á cuatro meses de 
la fecha á fíivor de Suarez, por saldo del 
importe de azúcar 

$ 2000 » 

$ 1000 » 

1000 » 

53. Reasumiendo. En Partida Doble solo pueden formarse CUATRO 
CLASES DE ASIENTOS en el Diario, á saber: 

54. Primero: De un solo deudor y un solo acreedor, cuando una so-
la cuenta recibe ó pierde, y una sola cuenta entrega ó gana. 

55. Ejemplo: Hoy 1? de Diciembre de 1882, tenemos §2000 de «Ca-
pital» en dinero efectivo, que depositamos en «Caja» para negociar con 
ellos. El asiento correspondiente debe escribirse en el Diario, del modo 
siguiente: 

-Diciembre 1? de 1882.-
C A J A 

á C A P I T A L 
Efectivo en caja para negociar. $ 2000 

56. Segundo.^ De un acreedor y varios deudores, cuando una sola 
cuenta entrega ó gana, y varias cuentas reciben <5 pierden. 

57. Ejemplo: El dia 2 de Diciembre se verificaron las siguientes sa-
ldas del dinero en «Caja.» Compramos al contado 450 @ de azúcar á 
$2 $900; y 200 @ panocha á $1, $200, cuyos efectos recibe la cuen-
ta de «Mercancías.» Pagamos $11 por corretaje al corredor que inter-
vino en la compra, cuya suma pierde la cuenta de «Gastos Generales.» 



Finalmente, compramos el mismo dia al contado 1?.0_ marcos «Plata 
Pasta,» & cuyo negocio queremos llevarle cuenta especial. Como se vé, 
hay en este asiento una sola cuenta acreedora «La Caja,» y tres cuen-
tas deudoras; por lo que debe formarse del modo siguiente: 

Diciembre 2 de 1882. — 
VARIOS á CAJA. 
MERCANCIAS GENERALES. Compra 

das al contado: 
450 @ azúcar á $2 
200 @ panocha á $1 

GASTOS GENERALES. 
Honorarios al corredor L. Rey, por su m 

PLATA PASTA. Comprada al contac 
M. Ramirez; 120 marcos á $ 7 . 

900 ?? 

200 » 

• 55 

á 
11 55 

840 55 § 1951 „ 

58. Tercero. De un deudor y varios acreedores, cuando una sola cuen-
ta recibe y varias entregan. 

Eiemplo- El dia 3 de Diciembre vendemos á, Juan Paz al con-
tado 200 @ azúcar á §2*, §450, y '20 marcos plata á 88, § 160 Como 
hay una scla cuenta que recibe los §610 que importa la venta de azú-
car y plata, que es la «Caja,» y dos cuentas que entregan, debe escri-
birle el asiento en el Diario del modo siguiente: 

(cL) Acostúmbrase en muchas casas de comercio adeudar á la 
cuenta de «Mercancías» el importe de todos los gastos que estas origi-
nan sobre su primitivo importe, tales como corretajes, fletes, derechos 
aduanales, etc., cuya práctica es justa y buena; pero á nuestro pncio 
ofrece mayor ventaja hacer estos adeudos á la cuenta de «Gastos bene-
rale= » porque de esta manera se tiene un dato sobre el monto de ellos; 
también puede saber fácilmente el comerciante el tanto por ciento con 
que están recargadas sus mercancías: bástale dividir el saldo de la 
cuenta de «Gastos Generales» multiplicado por cien, por la suma de 
los valores de la columna del debe de la cuenta de «Mercancías.» Li-
te dato es útil para la justipreciación de los efectos en los Inventarios 
ó Balance General, aun cuando se tenga necesidad de modificar la 
apreciación de cada clase de mercancías según los gastos especiales que 
ocasione. 

Diciembre 3 de 1 8 8 2 . -

$ 6 1 0 55 

$ 4 5 0 55 

„ i c o „ 

C A J A á VARIOS. 
Efectivo recibido de J . Paz, por lo si-

guiente, que le vendimos al contado, 
á MERCANCLVS GENERALES. 

200 @ de azúcar á $ 2£ 
á PLATA PASTA. 

20 marcos & $ 8 
60. Cuarto. De varios deudores y varios acreedores, cuando varias 

cuentas reciben y varias cuentas entregan. 
61. Ejemplo: Vendimos á José Perez 250 @ azúcar a § , § 56¿. 50, 

y 100 marcos plata pasta á §8, §800; total §1362. 50. Isos pagó esa 
suma entregándonos §1000 en dinero contante y §362. 50 en un pa-
garé que otorgó á nuestra orden á cuatro meses plazo. Como en esta 
operacion hay dos cuentas que entregan, «Mercancías Generales» y 
«Plata Pasta,» y dos cuentas que reciben, «Caja» y «I ales por co-
brar,» el asiento "debe formarse de la manera siguiente: 

Diciembre 4 de 1882. 
VARIOS á VARIOS. 
ENTREGÓ JOSÉ PEREZ, por valor de efec 

tos que compró: 
CAJA 

En dinero efectivo 
VALES P O R COBRAR. 

Núm. 1. Pagaré de José Perez ¡S mi 
órden al 4^de Abril de 1883, saldo 
del importe de los efectos que compró 

RECIBIÓ J O S É P E R E Z 

á, MERCANCIAS GENERALES 
250 @ azúcar á $2£ 

4 PLATA PASTA. 
100 marcos plata pasta á §8 

62. Vamos á formar un pequeño Diario con los cuatro^ asientos an-
teriores, para que sirva de modelo para escribir cualquiera clase de 
asientos y de base para los ejemplos y explicaciones subsecuentes. 

, o 



DIARIO G E N E R A L 

DE BLAS ETJIZ. 
PUEBLA, DICIEMBRE DE 1 8 8 2 . 

X > ± £ * , 1 ? 
2 

1 
CAJA 

á CAPITAL. 
Capital efectivo en caja, para negociar $ 200( „ 

2 
3 

4 

5 

VARIOS á CAJA. 
MERCANCIAS GENERALES. Compra-

das al contado: 
450 @ azúcar á $2 
200 » panocha á $1 

GASTOS GENERALES. 
Corretaje á L. Rey, por su intervención en 

la compra de azúcar y panocha, al 1 p.® 
PLATA PASTA. 
Importe de 120 marcos plata pasta compra-

dos á M. Ramirez á $7 

$ 

55 

55 

900 
200 

11 

840 

55 

55 

| 
55 

» 

„ 1951 55 I 

3 
2 

3 

5 

CAJA á VARIOS. 
Efectivo recibido de Juan Paz, por valor de 

los siguientes efectos que le vendimos, 
á MERCANCIAS GENERALES. 

200 @ azúcar á $ 2 | 
á PLATA PASTA. 

20 marcos á $8 

£ 

5 

450 

160 

55 

55 

„ 610 55 

AI frente 4561 55 1 

Del frente 

VARIOS á VARIOS. 

D i c i e m b r e d e 1 8 8 2 . 

ENTREGÓ J O S É P E R E Z . 
C A J A 
En efectivo á cuenta de efectos que 
VALES A COBRAR. 
Núm. 1. Pagaré de José Perez á mi 

al 4 de Abril de 1883, por saldo 
de los efectos que compró 

R E C I B I Ó J O S É P E R E Z . 
3 á M E R C A N C I A S G E N E R A L E S . 

250 @ azúcar á $2¿. 
5 á PLATA PASTA. 

100 marcos plata pasta....á $8. . 

63. Haremos notar que es una práctica útil escribir los nombres de 
las cuentas deudoras junto á la pequeña eolumna rayada en el Diario 
para escribir los folios de las cuentas del Libro Mayor, y los nombres 
de las cuentas acreedoras, precedidos de la preposición á, distantes dos 
ó tres centímetros de la misma columna, porque de esta manera se des-
cubren á primera vista, al trasportar los asientos al Libro Mayor, cuá-
les son las partidas que deben adeudarse y cuáles las que deben boni-
ficarse en las cuentas respectivas: esto facilita el trabajo y evita mucbos 
errores. 

Suma 



LECCION CUARTA. 
D e l J i f e r o M a y o r . 

[ L l h ' : ° * I a y ° r comprende todas las cuentas corrientes de Jane 
gocia xon: se le da ese nombre porque generalmente conlne m ¿ foia¡ 
r S S : ^ d ° S P a r a ^ c u e n t a ! y debe™ foliarse 

JacJa cuenta tiene una foja horizontal en blanco, en la parte su-
penor del libro, para escribir en ella el encabezado de la cuenta 
J A El encabezado de la cuenta se compone: de la palabra ^ es-
crita o estampada al principio de esa faja, en el folio eme queda á núes 

f n L T \ ¿ C r d ° C S t ó Gl H b r 0 a b i e r t 0 y - d ^ g a r opuesto en el 
folio de a derecha, escrita ó estampada la palabra ¿ e r ^ B n ei claro 

Samceuína tea! t r e ^ P a , a b r a S " l e t r a B ™ * * nombre 

5ada
 f o I Í ° C O n t Í e D e a d e m á s u n a c°Iamna rayada para escribir 

cantidades en pesos y centavos, y otras adicionales cuyo u s o L en ña rT 

< J L * ? t r a f f a r . I o ? a s i e Q tos del Diario al Libro Mayor eíneíe- ' 
sario sujetarse á las siguientes re<*la=- * ' 

70. CUENTAS DEUDORAS? Las cantidades de las cuenta, eme 
aparecen deudoras en el Diario, deben cargarse á su cVenta rc'pect va 

te modo:° ^ " f ° J a d d ^ 6 S C r Í b Í e n d o c l asiento del%Pgutn! 

1 0 ^ ¡ ¡ S í J S w ® Cl a S Í e n t ° e n v e l D i a r i o ' e n l a s columnas marginales de la foja correspondiente del Mayor. 

2? Con letra más grande el nombre de la cuenta correlati-
va , ( e ) que es la cuenta acreedora del mismo asiento, antepo-
niéndole la preposición á. 

3o Una explicación muy sucinta del motivo del asiento. 
4° El folio ó página del Diario en que está escrito el asiento que 

se traslada. 
5? El folio de la cuenta correlativa. (Para escribir estas páginas 

hay dos columnitas rayadas al efecto, junto á la columna para 
valores.) 

6? El valor ó importe del asiento, en su columna respectiva. 

71. Ejemplo: Para adeudar á la cuenta abierta á «La Caja» en el 
Libro Mayor los §2000 que le entregó la cuenta de «Capital,» según 
el primer artículo del Diario, escribimos en el folio del Debe: 

1882.! 
Dicbre.J 1 á CAPITAL: Efectivo para negociar. 1 2000 

72. Aclaraciones. La preposición á significa que debe la cuenta de 
Caja á la de Capital. La cuenta de Capital es en este asiento la cuenta 
correlativa de la de Caja. El primer número 1 significa la página que 
tiene el Diario en donde está escrito el asiento que se pasa al Mayor; 
y el segundo número 1 indica que es el folio que tiene en el Mayor la 
cuenta correlativa ó sea la cuenta de Capital. 

73. Otros ejemplos. Para cargar en la cuenta abierta en cl Libro Ma-
yor á «Mercancías Generales» los §1100 de la azúcar y panocha com-

(©) En los asientos compuestos de un deudor y varios acreedo-
res SOJI naturalmente varias las cuentas acreedoras; y en los asientos 
compuestos de un acreedor y varios deudores son igualmente varias las 
cuentas deudoras correlativas: tn estos casos, en lugar de escribir por 
referencia el nombre de todas esas cuentas al trasladar los asientos al 
Mayor, se escribirán solamente las palabras á VARIOS, en el pri-
mer caso, y por V A R I O S en él segundo. En la columna destinada 
en cl Mayor para escribir la página de la cuenta correlativa, á que se 
refieren las fracciones 5? del párrafo 70 y la de igual número del 7J¿, 
•nada se escribirá por ser varios los folios de las cuentas correlativas. 
(Véase el ejemplo del párrafo 77.) 



1882. 
Dicbre. 2 á CAJA: 450 @ azúcar á $2 

900 
200 200 @ panocha á $ l 1 2 
900 
200 

»5 900 
200 

r a f t u f o n r g a r f l a c u e n t a a b i e r t a e n ¿ Mayor á «Gastos Gene--
r i o , í £ 6 g U n d S 6 g U n d 0 a S Í e n t ° d d D k -

1882. 
Dicbre. 

en mercancías. 1 2 11 

Id. Finalmente, para cargar á la cuenta de Plata Pasta (á cuya es-
Í T T v 6 C U e " t a 6SPeCÍa1) l o s 1 2 0 m^cos comprados 

m i l i , f - ° d e l D l a r Í ° ' f ™ ™ e Q l a Debe déla 
cuenta que abrimos con ese fia en el Libro Mayor el siguiente asiento-

1882. 
Dicbre. 1? á CAJA: 120 marcos plata pasta compra-

dos á $ 7 
840' 

CUENTAS ACREEDORAS. Las cantidades de las cuentas 
que aparecen acreedoras en el Diario, deben bonificarse & sus respecti-
vas cuentas del Libro Mayor en el folio del Haber, escribiendo las par-
tidas en los términos siguientes: 

1? La fecha que tiene el asiento en el Diario (en las primeras colum-
9n n a s correspondientes de las cuentas del Mayor.) 

7 n l e t r a m á s Srande el nombre de la cuenta correlativa, que es 
á o T p l r ° r a d e l m i s m o asienfc0> anteponiéndole la prepósi-

t o v? f
c*Plicacion SUCÍQta del motivo del asiento. 

4 . El iolio ó página del Diario en que está escrito el asiento que es 
trasportado. 1 

5o El folio de la cuenta correlativa. (Estos folios se escribirán en las 
en ™ , c o l u m n a s «mediatas á la de los valores.) 
b. El valor ó importe del asiento en su columna respectiva. 

75. Ejemplo: Para abonar á la cuenta de «Capital,» abierta en el 
Libro Mayor, los $2000 que recibid la «Caja» en efectivo por el pri-
mer asiento del Diario, escribiremos en el folio del Haber de la cuenta 
respectiva la partida siguiente: 

1882. 
Dicbre. 1? por CAJA: Capital en esta fecha para ne-

gociar 2000 

76. ACLARACIONES. La preposición por significa que por la 
cuenta de Caja recibió la de Capital. La cuenta de Caja es la cuenta, 
correlativa de la de Capital en este asiento. El número 1 es la página 
del Diario en que está escrito el asiento que se traslada. El número 2 
es la página que tiene en el Mayor la cuenta correlativa, es decir, la 
de Caja. 

77. Otro ejemplo. Para abonar en la cuenta de «Caja» los $1951, 
que para varios gastos desembolsó, por el segundo asiento dei Diario 
se escribirá en el Haber de la referida cuenta el asiento siguiente: ' 

1882. 
Dicbre. 2 per VARIOS; Salidas de dinero poime-

norizadas en el Diario 1951 

78. Recomendamos se ponga especial cuidado para no equivocar los 
asientos al trasladarlos al Libro Mayor, ya sea anotando alguna partida 
de cargo ó debe en la foja del Haber, ó alguna partida de data ó ha-

, ber én el folio del Debe. También es necesario cuidar que cada uno de 
los asientos del Diario sea adeudado y bonificado en sus cuentas respec-
tivas, sin omitir ninguna de estas dos operaciones indispensables que 
constituyen el sistema llamado Partida Doble, (pár. 32.) 

79._ Despues de trasladar al Libro Mayor cada una de las partidas 
del Diario, se escribirá en la pequeña columna marginal que tiene ra-
yada el Diario (búsquese esa columna en el modelo del pár. 61) y jun-
to al nombre de la cuenta de que procede el asiento que se acaba de 
trasladar, el folio que tiene la misma cuenta en el Libro Mayor donde 
se hizo el asiento. Esta referencia en el Diario sirve para marcar las 
partidas que se han trasladado á sus cuentas respectivas, y para buscar 
más fácilmente la misma partida en el Libro Mayor cuando sea necesario. 

80. Cuando se ha llenado una de las dos fojas de cualquiera de las 
cuentas del Libro Mayor, se inutilizará el espacio que haya quedado ea 



blanco en la otra foja, tarjándolo con una línea diagonal. En seguida 
se suman los valores de las columnas del Debe y del Haber en el úl-
timo renglón de cada folio, escribiéndose en él: Pasa alfolio.. Se abre 
despues nueva cuenta, con el mismo rubro ó encabezado de la que se 
cerró, usando para ese objeto las dos primeras páginas en blanco que 
tenga el libro: y se comienza escribiendo en el primer renglón del Debe 
y del Haber las palabras Suma del folio... y en seguida la suma deu-
dora que se trasporta á la columna del Debe, y la acreedora á la nueva 
columna del Haber. Así queda la nueva cuenta ligada con la anterior 
y en corriente para anotar en ella las subsecuentes operaciones que le 
sean relativas. 

81. Cuando se le quiera llevar cuenta al peso ó medida de un efec-
to, á la vez qne se lleva la de su importe, se rayará una columna adi-
cional en cada una de las dos páginas de la cuenta respectiva del Libro 
Mayor. En tales columnas se anotará el número de kilogramos, arro-
bas, libras, metros, varas, cajas, bultos ó cualquiera clase de peso ó me-
dida á que se le quiera llevar cuenta. Al formar el asiento de las par-
tidas de cargo se cuidará de anotar en la columna adicional del Debe 
Jas unidades de peso ó medida que se reciben, y al anotar las partidas 
de bonificación se escribirán en la columna extraordinaria del Haber 
las unidades de peso ó medida que se entreguen. Esto en nada afecta 
al orden general de la cuenta. Con el fin de indicar el lugar en que de-
ben rayarse las columnas extraordinarias para peso ó medida, las raya-
mos en la cuenta de Plata Pasta, que figura adelante en el pequeño 
modelo de Libro Mayor. 

82. Para encontrar fácilmente las cuentas que se quieran buscar en 
el Libro Mayor, se formará en cuaderno separado un Indice por órden 
alfabético, escribiéndose en la foja destinada á cada letra el nombre de • 
las cuentas del Libro Mayor que comienzan con la misma letra, y en 
seguida el número de la página ó páginas que va ocupando la cuenta 
en el referido libro. 

83. Formamos á continuación el pequeño Libro Mayor procedente 
del Diario que nos ha servido para los ejemplos. Adoptamos modelos 
tan reducidos, para concentrar la atención del estudiante en vez de des-
viarla con la difusión. 



* 
DEBE. CUENTA 

2 

DEBE. 
""Í882] " 
Dicbre. 1? á CAPITAL: Efectivo para negociar 

VARIOS Ventas en efectivo Began Dia-
rio 

„ 4 „ V A R I O S : Recibido de José Perez se-
gún Diario 

DEBE. 
1882. 

Dicbre. 

MERCANCIAS 

à CAJA: 450 @ azúcar, compradas á 
200 @ panocha, „ a 

TENEDURIA D E LIBROS. 31 

J L 

DE CAPITAL. HABER. 

Dicbre. por CAJA: Capital efectivo en esta fecha. 2000 

CAJA. 
3 

HABER. 
1882. 

Dicbre. por VARIOS: Salidas según Diario 1951 

GENERALES. 
S 

HABER. 
1882. 

Dicbre. por CAJA: Vendidas 200 @ azúcar á § 2 | . 
„ VARIOS: id. 250 @ azúcar á $21. 

450 
562 50 



DEBE. GASTOS 
1882. 

Dicbre. 2 á, CAJA: Corretaje por compra de $1100 

N 

de mercancías 1 2 11 íi 

DEBE • PLATA 
1882. Mareos 

Dicbre. -1 á CAJA-, fiata comprada á $7 marco. 120 1 2 840 íi 

e s 

DEBE. TALES A 
1882. 

Dicbre. 4 á VARIOS: Núm. 1. Pagaré de José Pe-
rez al dia 4 de Abril de 1883 

. 

2 íi 362 50 

HABER. 

TENEDURIA DE LIBEOS. 

COBRAR. 

GENERALES. 

HABER. 

6 

HABER. 

P A S T A . 
1882. 

Dicbrt! 3 por CAJA: Plata rendida íi $ 8 
4 por VARIOS: Piala vendida á 

marco 



INDICE ALFABÉTICO 
DEL 

L I B R O M A Y O R 3STTTM. 1 
De Blas Ruiz, de Puebla. 

A • N 
• . . 

B 
- 0 

C Capital. folio 1 . P Pla t a Pasta . folio 5 . C Caja. „ 2 . 

Q D Q 
E R 
F S 
G Gastos Generales. , , 4 . T 
H • u • 

I V Vales á Cobrar. „ 6» 

J • X 
L i Y 
M Mercancías Grale-s. „ 3 . z 

En los Indices de las contabilidades en que se l levanmuchas cuen-
ta?, para cada letra del alfabeto se destina una foja especial, (pdr. 82.) 

LECCION QUINTA. 

33© la Balanza do Comprobacion 

«nSícA® Balanza 6 balance de Comprobacion, sencilla y fácÜ al eje-
catarse, es una operacon de importantes resultados. Sirve para comp o-

Í X m 3 1 C U l 0 S 6 a ? Í e f 0 S d e l D i a r i 0 f u e r o n exactamente pasados 
Í i l T i n C U a D d 0 f t a d e f l ¡ Z a d 0 a , S u n e r r o r I a balanza lo 
Tus neJnciJv X T i U D C U a d r ° r 1 u e e l ^gociante ve la marcha de s u a r d a c a d a r a m o d e l s i r o p - I a c u e n t a 

n r , ? l , L a B . a , a n z a d e Comprobación tiene por objeto buscar la igualdad 

sumas de^Hahp T * T ™ * d c I í > e b e * J c u d o r a s J t o l la , 
tiene el T i ? f u a C r e* d o r a?> d e ^ cuentas corrientes q u e c o S 
r f Z u , Mayor. Esta igualdad de sumas se explica fácilmente 
recordando que según la base fundamental de este sistema, «e haTcar-
gado en el Debe de las diferentes cuentas deudoras, pre ¡sámente k 
imsmas cantidades que se han bonificado en el Haber de las S e n t e s 
cuentas acreedoras (párfs. 31 y 32.) airerentes 

C 0 ? , t U m b r e - P r a , C t Í C a r sensualmente la Balanza. Se forma en 
papel separado, reuniendo todas las sumas del Debe de las c u S d e l 

f 6 n ° t r a ' - t 0 d a S k s ™ ^ H a W d o 

& m n a d P f n l general de la columna del Debe y la de 
la columna del Haber deben ser perfectamente iguales, é Í z a l e s á la 
vez á la suma corrida que ha producido el Diario, desde el princip o d d 

» a s Z l o s Z l d t C r í a b i l i d a d h a ^ t a , a f e c h a d e l a B a l a í z á T a s su. 

iguales entrefsL d e U d ° r e S 7 a C r e e d ° r e S B o l ° d e b e n * e r Perfectamente 

87. La igualdad de las sumas del Debe con las del Haber comnrnP 

a s S ^ o ^ ^ r ^ 3 ^ haD£Íd0 traF]adad09 
C u a ° d o D 0 ^ y conformidad entre las sumas de la Balanza es 

porque se ha cometido algún error, que hay que buscar c o m e S o por 
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ratificar todas las sumas de las cuentas del Libro Mayor; en seguida, si 
en ellas no se encontró el error,hay que buscarlo confrontando los asien-
tos uno por uno, poniendo un punto con lápiz al ir revisando, al márgen 
de cada asiento exacto, así en el Diaro como en el Mayor. A esta ope-
ración llaman generalmente puntear (pár 168.) También deben revi-
sarse las sumas de las cantidades parciales que forman cada asiento 
compuesto del Diario. 

89. Descubierto el error se salva por medio de una contrapartida en 
sentido inverso ó complementario del error; pero nunca por raspadura 
ni enmendatura. (pár. 153.) 

90. Para formar la Balanza con más facilidad, se observan general-
mente en la práctica las reglas siguientes. 

Se suman una por una todas las cuentas del Libro Mayor, tanto en 
el Debe como en el Haber, escribiendo las sumas con lápiz para poder-
las borrar, inmediatamente debajo de la última cantidad que ten-;a es-
crita cada'columna, con cuya operacion no se corta la cuenta. (Al for-
mar otra Balanza solo se tendrá que sumar desde la última suma de lá-
piz inclusive.) 

Se raya en seguida el papel común necesario con cuatro columnas 
unidas á la derecha para escribir cantidades en pesos y centavos, y otra 
pequeña á la izquierda, cerca de la orilla del papt-1, para los folios de 
las cuentas en el Libro Mayor, como se verá por el modelo siguiente: 

Se escribe el encabezado de la Balanza, expresando el período á que 
corresponde y el objeto á que se destina cada columna. 

En seguida se van anotando por »1 orden que guardan en el Libro 
Mayor: I o el folio de la cuenta; 2" el nombre de ella; 3 o en la primera 
columna para valores, la suma del Debe de la rui-ma cuenta; 4° en la 

•secunda columna, la suma del Haber; 5" en la tercera columna, el saldo 
de°la cuenta, cuando es deudor y 6" en la cuarta columna, el saldo de 
ella cuando es Acreedor. Esta misma operacion se va repitiendo con to-
das las cuentas que contenga el Libro Mayor, sin exceptuar ninguna. 

91. Para mejor inteligencia formamos á continuación una pequeña 
Balanza de comprobaron de las cuentas anteriores del Libro Mayor. 

BALANZA D E COMPROBACION 
DE L A S CUENTAS 

DE BLAS RUIZ, DE PUEBLA, 
Formada el dia 4 de Diciembre de 1882. 

. S A L D O 
ACRB.F.DOR, 

11 » 
840 )) 
362 50 

N O M B R E S 
D E LAS C U E N T A S . 

S A L D O 
D E U D O R . 

SUMA 

C A P I T A L . . 
LA CAJA 
MERCANCÍAS G E -

NERALES 
GASTOS GENERA-

LES 
PLATA PASTA 
VALES A COBRAR. 

92. Como se ve en la anterior Balanza, las sumas del Debe y del Ha-
ber de las cuentas del Libro Mayor son iguales entre sí, é iguales cada 
una de ellas con la sumn de nuestro modelo de Diario General que as-
ciende á $5923, 50. También las sumas de los saldos son iguales entre 
BÍ. Esta es la comprobacion de la Partida Doble. 

93. Cuando se ha obtenido la Balanza exacta, se copia en el Diario 
después de cortar los asientos del mes, rayando otras dos columnas más 
para cantidades, que unidas á las dos que tiene rayadas forman las cua-
tro que se necesitan para copiarla. Se abre despues el Diario en el fo-
lio siguiente para el nuevo mes, trasportando la suma con que se cortó 
el mes anterior, á la cual deben anteponerse las palabras: Suma del 
folio 

Id. También se hace uso de un libro auxiliar para copiar las Balan-
zas, especialmente eu las negociaciones cuyo Libro Mayor contiene gran 
Húmero de cuencas. 



LECCION SEXTA. 
S D o l a f o r m a c i ó n e l e I n v e n t a r i o s . 

94. Inventario ó Balance General es el reconocimiento minucioso y 
pormenorizado del Act ivo y Pasivo de cualquier negociación: se prac-
tica con el fin de averiguar las utilidades ó las pérdidas que ha habido 
en el giro durante un período de tiempo determinado. 

95. Act ivo es todo cuanto se posee que tenga un valor material que 
pueda justipreciarse. La palabra activo, significa que de esos valores 
depende la acción ó movimiento del negocio. 
. Pas ivo es todo cuanto debe el°negociante. La palabra pasivo 

significa que se forma de valores que deben pasar á sus dueños. 
97. La diferencia ó exceso que resulta en el importe del activo sobre 

c\pasivo constituye el capital real; y comparado el capital que resulta 
en el Inventario con el saldo anterior de la cuenta de capital, se ve si 
hubo utilidad líquida ó pérdida, y á cuanto asciende una ú otra. 

Id. Es innecesario explicar que el exceso de capital en el Inventario 
es utilidad líquida, y la dimiuucion es pérdida líquida. 

98. Antes de proceder á la formacion del Balance hay que hacer en 
los libros asientos complementarios indispensables. Estos asientos son: 
cargar y abonar todas las cuentas que por el simple trascurso del tiem-
po necesiten adeudarse <5 acreditarse, como sueldos de dependientes, 
renta de la negociación, réditos, etc., liquidándolas hasta la fecha del 
Inventario, que es generalmente el 31 de Diciembre de cada año. ( T ) 
Todas la cuentas deben quedar con sus.saldos respectivos en esa fecha, 
sin dejar pendiente asiento al»uno ni cantidad por cargar ó abonar. He-
cho esto, se formará una Balanza de Comprobacion para los fines que 
á su tiempo se explican. 

99. Estando así arreglados los libros, se procederá á la formacion 
del Inventario del modo siguiente: 

Id Se escribirá en borrador, en papel rayado con dos columnas para 
cantidades, el encabezado correspondiente, y se procederá á inventariar 
primeramente el Activo. El Activo lo componen como se dijo ántes, to-
aos los valores positivos existentes; entendiéndose por valores positivos 

( f ) _ Se forma también Inventario por fallecimiento del dueño, 
formacion de sociedad, separación de un socio, ouiebra ú otra causa 
extraordinaria. 

tidos los que se pueden convertir en dinero vendiéndolos <5 cobrán-
dolos. Generalmente se compone el Activo del dinero en Caja, de la3 
Mercancías existentes, de los Jperos y Enseres, délos Vales por Cobrar, 
y del Crédito Activo, formado por los saldos deudores de las cuentas 
personales ó particulares, 

100. Bajo cada uno de estos rubros, y de otros de valores que se po-
sean y que aquí no se mencionan, como fincas, bono?, acciones de mi-
nas, etc., etc., á los cuales se lleve en los libros cuentas especiales, se 
irán escribiendo pormenorizadamente partida por partida, todas las exis-
tencias correspondientes á cada ramo, anotando sus importes en la pri-
mera columna, y sacando la suma total del ramo ú la segunda columna.-

101. La suma total o general de todos los ramos que forman el Ac-
tivo es lo que compone el capital en giro. 

102. Hay que hacer algunas advertencias relativas al reconecimiento 
para inventariar las existencias. Las existencias en mercancías, se re-
conocerán minuciosamente, midiendo, contando ó- pesando cada clase 
de efectos, según su especie, valorizándolos íi precios de plaza ó al que 
tengan por costo puestos en la negociación. La suma total de las mer-
cancías inventariadas debe ser mayor que el saldo que produce la cuen-
ta de «Mercancías Generales;» porque habiéndose hecho ventas con uti-
lidades, es decir, á mayor precio del que costaron los efectos, al in-
ventariar las existencias debe encontrarse naturalmente esa diferencia. 
Esa diferencia constituye una utilidad aparente. (§;) 

103. Al inventariar los «Aperos y enseres» de la negociación, se de-
be encontrar una pequeña diferencia deudora con el saldo que produce 
la cuenta respectiva del Libro Mayor, por el deterioro que lia causado 
el uso en los mismos enseres. Este deficiente constituye una pérdida, 
aparente. & 

Id. De igual manera hay varios ramos que al inventariarlos produ-
cen utilidades ó pérdidas aparentes. 

104. Terminada la toma de razón de todos los valores positivos que 
forman el Activo, se procede á inventariar el Pasivo del modo siguiente: 

Id, El Pasivo se forma, como ya se explicó, de todos los valores rea-

( S ) Se llaman UTILIDADES O PERDIDAS APAREN-
TES O BRUTAS á las que produce parcialmente cada ramo,porque 
se balancean unas con otras. A la utilidad ó pérdida que resulta de 
la comparación de las utilidades aparentes con las pérdidas aparen-
tes, se le llama, utilidad ó pérdida LIQUIDA O NETA por su ca-
rácter definitivo. 



113. También ee le adeudarán á la misma cueuta todos los saldos 
deudores de cuentas que aparezcan en la Balanza de Comprobacion, y 
que no figuren en el Inventario por no ser valores positivos que puedan 
inventariarse; por ejemplo, las cuentas de Gastos Generales y de Gas-
tos Personales, cuyos saldos no pueden figurar en el Inventario por no 
Eer valores positivos, pues originándose estos saldos de los gastos gene-
rales de la negociacion'y de los personales del dueño de ella, ya no puede 
recobrarse BU importe y representan por tal motivo pérdidas aparentes. 

114. Sirva finalmente de regla para los cargos y bonificaciones de la 
Cuenta provisional de pérdidas y ganancias, que no pueden quedar 
existentes en el Libro Mayor más que los saldos positivos que aparecen 
en los distintos ramos de que se forma el Inventario, cada uno de los 
cuales representa una cuenta del Libro Mayor, y que estos saldos deben 
igualarse con los que produce el Inventario, á cuyo fin, revisando la úl-
tima Balanza de Comprobacion, que contiene todos los saldos, se irán 
confrontando y arreglando á los del Inventario sujetándose á las reglas 
que ya dejamos explicadas. 

115. Ilecbos todos los adeudos y bonificaciones por pérdidas y utili-
dades aparentes, el saldo de la Cuenta provisional liquidatana debe 
ser el mismo exactamente que el que produjo el Inventario por utili-
dad ó pérdida líquida, cuya comprobacion indicará la exactitud de la 
citada cuenta provisional. 

116. Asegurada la exactitud de la cuenta provisional, se pasarán á 
los libros definitivamente las operaciones que la forman, escribiendo en 
el Diario los asientos siguientes: 

Diciembre 31 de 18 
VARIOS á P É R D I D A S Y GANANCIAS. 
MERCANCIAS GENERALES. 

Utilidad aparente que produjo esta cuenta, según 
Inventario de esta fecba § 
Siguen las demás cuentas que produjeron utilidades. 

Id 
P É R D I D A S Y GANANCIAS á VARIOS, 
á A P E R O S Y ENSERES. 

Pérdida aparente en esta cuenta según Inventario 
de esta fecba § 

á GASTOS GENERALES. 
Saldo de esta cuenta como pérdida aparente § 
Siguen las demás cuentas que produjeron pérdidas. 

117. Si la negociación pertenece á un sólo dueño, la utilidad líqui-
da que produjo el Inventario, que es también el saldo de la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, se capitalizará para el nuevo año, lo que ge 
verificará por medio del siguiente asiento: 

Diciembre 31 de 18....... 
P É R D I D A S Y G A N A N C I A S , 
á CAPITAL. 

Utilidad líquida obtenida según Inventario de es-
ts fecba $ 

118. Si la negociación estuviera en compañía, se distribuirá la utili-
dad líquida en las cuentas particulares de cada uno de los socios, en la 
proporcion estipulada en la escritura de compañía, por medio del si-
guiente asiento: 

Diciembre 31 de 18....... 
P É R D I D A S Y GANANCIAS á VARIOS, 
á NUESTRO SOCIO FULANO. 

Cuenta particular. 
Tanto por ciento sobre la utilidad que produ-
jo el Inventario de esta fecba $ 

Ú NUESTRO SOCIO ZUTANO. 
Cuenta particular. 
Tanto por ciento sobre la utilidad líquida que 
produjo el Inventario de esta fecba 8 

119. Con este asiento queda saldada la cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias. Cuando no baya utilidad sino pérdida líquida, el asiento final 
ge hará adeudando la cuenta de Capital y bonificando la de Pérdidas 
y Ganancias por el importe de la pérdida. 

120. Como ejemplo práctico para aplicar las reglas anteriores, veri-
ficarémos la liquidación de utilidades y pérdidas de la pequeña con-
tabilidad que venimos empleando para ese fin, teniendo á la vista el In-
ventario con que finaliza la lección precedente y la última Balanza de 
Comprobacion que tenemos liecba y figura en el pár. 91. Pe r medio 
de la confrontación entre estos dos documentos formarémos la Cuenta 
provisional de pérdidas y ganancias, del modo siguiente: 

121. Abonaremos á la referida cuenta -$ 112. 50, que produce por 
utilidad aparente la cuenta de cMercancías Generales,» pues por el In-
ventario se ve que las existencias de Mercancías que hay en almacén 
valen 3200 y la cuenta de aMercancías» según la Balanza solo arroja 
por saldo deudor $87. 50, por lo que debemos adeudar esa cuenta por 



la diferencia de $112. 50 que valen do más las existencias que hay en 
almacén y abonar esa utilidad á la Cuenta provisional. 

122. Vemos también en la Balanza que hay necesidad de abonar & 
la Cuenta Provisional la suma de $120, por saldo que produjo por uti-
lidad aparente la cuenta de Plata Pasta, de cuyo efecto se vendie-
ron todas las existencias y por esa razón no figura en el Inventario. 

123. Los demás ramos que forman el Activo del Inventario ( Caja 
y Vales por Cobrar), arrojan el mismo saldo que el que tienen sus cuen-
tas respectivas en la Balanza de Comprobacion, y cuando el importe 
de cualquier ramo en el Inventario es igual al saldo que presenta su 
cuenta respectiva en la Bala' za de Comprobacion, no debe hacerse 
asiento ninguno con relación á él en la Cuenta provisional de pérdidas 
y ganancias, supuesto que no ha causado pérdidas ni producido ga-
nancias. 

124. Pasamos á adeudar á la Cuenta provisional las pérdidas apa-
rentes que se han sufrido, y sólo encontramos en la Balanza de Com-
probacion la de $11 por el saldo deudor de la cuenta de Gastos Gene-
rales que es directamente irreembol.-able. 

125. Encontramos por resultado de las operaciones anteriores, que: 
Suman las utilidades aparentes § 232. 50 
Importan las pérdidas aparentes 11. 50 
UTILIDAD LÍQUIDA $ 2 2 1 . 5 0 

Cantidad igual á la que produjo ei Inventario por resultado final; y 
comprobacion exacta de que las liquidaciones han sido bien ejecutada» 
en la cuenta liquidataria. 

126. Esta cuenta se saldará capitalizando la utilidad líquida que pro-
dujo, abonándole á Capital el aumento, y cargándolo á Pérdidas y 
Ganancias por saldo. 

127. He aquí la CUENTA P R O V I S I O N A L DE P É R D I D A S 
Y GANANCIAS. 

DEBE. 
GASTOS GENERALES. 

Pérdida aparente 
CAPITAL: 

Utilidad líquida por 
saldo 

H A B E R . 
MERCANCÍAS G E N E -

$ 11 RALES. 
Utilidad aparente... $ 112 50 

• PLATA PASTA: 
„ 221 50 Utilidad eparente... „ 120 » 

$ 232 50 $ 232 50 

128. Para pasar á los libros las operaciones de esta Cuenta provisio-
nal se formarán en el Diario los asientos siguientes, que á su tiempo se 
trasladarán al Libro Mayor. 

Diciembre 31 de 1882. 
VAR-IOS á P É R D I D A S Y GANANCIAS-
M E R C A N C I A S G E N E R A L E É 

Utilidad que produjo esta cuenta en el 
Inventario de esta fecha 

P L A T A PASTA. 
Utilidad que produjo esta cuenta por 
saldo 

I d -
PÉRDIDAS Y GANANCIAS á VARIOS, 
á GASTOS GENERALES. 

Pérdidas por saldo de esta cuenta 
á CAPITAL. 

Utilidad líquida capitalizable, según In-
ventario 

§ 11* 

120 

$ I I 

* 221 

50 

23Ü 

50 $ 232 

50 

5 0 

LECCION OCTAVA. 

B.eglas para, cerrar los litaros 
a fin ció año. 

129. Despues de terminadas las operaciones de liquidación de Inven-
tarios, quedan las cuenla< con saldos positivos que representan el esta-
do bajo el cual va á inaugurarse el -íiro en el nuevo año. Es costumbre 
entónces cerrar las operaciones del año que feueció, y abrirlas de nue-
vo en lo- mismos <5 en nuevos libro?. 

130 Para cerrar los libros se observarán las reglas siguientes: 
Id. Despues de trasladar á las respectivas cuentas del Libro Mayor 



a 

los asientos liquidatarios se forma otra Balanza de Comprolacion, que 
sirve para poner de manifiesto los saldos positivos de las cuentas con 
que se cierra el año. 

131. Conocidos por la Balanza estos saldos, se cerrarán las cuentas 
por medio de dos asientos de Diario, á los que servirá de correlativa 
una cuenta que se lia creado con ese fin, denominada Balance de Salida 
y que bien puede llamársele solamente Balance. 

132. Por medio de esos dos asientos se constituye á la cuenta Balan-
ce de Salida depositaría de los saldos de todas las cuentas, cargándole 
todos los saldos deudores y abonándole todos los saldos acreedores; y 
como en las cuentas respectivas se bace necesariamente la operacion 
inversa, resulta que quedan saldadas una por una todas las cuentas. 

133. Por ejemplo, si formáramos la última Balanza de Comproba-
ción de la pequeña contabilidad que bemos empleado para modelos y 
aclaraciones, á que se refiere el pár. 130, encontraríamos en ella el si-
guiente Balance de Saldos: 

C A P I T A L 

SALDOS 

D E U D O R E S 

SALDOS 

A C R E E D O R E S 

C A P I T A L s » » 

„ 1 6 5 9 

., 3 6 2 

» 
» 
» 

50 

S 2 2 2 1 
„ » » 

„ » 3) 

. , » )> 

50 
» 

» 
» 

C A J A 
M E R C A N C I A S G E N E R A L E S 
V A L E S Á C O B R A R 

s » » 

„ 1 6 5 9 

., 3 6 2 

» 
» 
» 

50 

S 2 2 2 1 
„ » » 

„ » 3) 

. , » )> 

50 
» 

» 
» 

SUMA 

s » » 

„ 1 6 5 9 

., 3 6 2 

» 
» 
» 

50 

S 2 2 2 1 
„ » » 

„ » 3) 

. , » )> 

50 
» 

» 
» 

SUMA $ 2221 5< $ 2 2 2 1 50 

134. Así, pues, si se le cargan á la cuenta de Balance de Salida el 
importe de los saldos deudores que tienen las cuentas de Caja, Mer-
cancías Generales y Tafos á cobrar,naturalmente hay que abonar á ca-
da una de estas cuentas la misma cantidad que adeudan, con lo que 
quedan saldadas. 

135. Igual cosa sucede si se le abona á la cuenta de Balance de Sa-
lida el saldo acreedor de la cuenta de Capital, naturalmente hay que 
adeudar á esta cuenta la misma suma, con cuya operacion queda saldada. 

136. También la cuenta de Balance de Salida queda saldada, por-
que se le carga el importe de los saldos deudores, que es igual al impor-
te de los saldos acreedores que se le bonifica. 

137. Los asientos que se deberían formar en el Diario, procedentes 
de los ejemplos anteriores, serían en consecuencia los siguiente?: 

Diciembre 31 de 1882.— 
BALANCE D E SALIDA á VARIOS, 
á CAJA. 

Saldo de esta cuenta para 1883 
á MERCANCIAS GENERALES. 

Saldo de esta cuenta para 1883 
á V A L E S Á COBRAR. 

Saldo de esta cuenta para 1883 

I d 
CAPITAL. 
á BALANCE D E SALIDA. 
Capital en giro. Saldo de cuenta para 1883. 

F I N DEL D I A R I O NUMERO 1 . 

Puebla, á 31 de Diciembre de 1882.—Firmado: Blas Bziiz. 

138. Trasladando los anteriores asientos á sus cuentas respectivas 
del Libro Mayor quedan todas saldadas; y para cerrarlas se escriben las 
sumas en el lugar correspondiente, rayando debajo de cada suma dos lí-
neas paralelas é inutilizando cualquier espacio que les quede en blanco 
per medio de una línea diagonal, (pár. 23.) 

LECCION NOVENA. 
a 

Reglas para abrir nuevos libros. 

139. Para abrir los libros en el nuevo año se ha creado una cuenta-
auxiliar denominada Balance de Entrada, que puede llamarse solamen-
te Balance. A esta cuenta se toma por depositaría de los saldos que 
proceden de la3 cuentas del año anterior para que sirva de cuenta cor-
relativa, cargándole los saldos de las cuentas acreedoras y bonificán-
dole los saldos de las cuentas deudoras. 

140. Con ese procedimiento, al hacer en las nuevas cuentas respec-
tivas la operacion inversa, resultan naturalmente las cuentas deudoras 
con saldos deudores y las cuentas acreedoras con saldos acreedores, co-
mo debe ser. 

S 1 6 5 9 » 

» 200 » 

„ 3 6 2 50 § 2 2 2 1 5 0 

» » » „ 2 2 2 1 5 0 



141. La cuenta Balance de Entrada queda saldada, por ser igual 
el importe de las partidas que se le adeudaron con el de las partidas 
que se le bonificaron; y los libros quedan abiertos y en corriente para 
anotar en ellos los asientos ordinarios del giro. 

142. Como ejemplo práctico de las realas anteriores, anotamos á 
continuación los asientos que ÍC deberian formar en el Diario núm. 2, 
para abrir los nuevos libros de la pequeña contabilidad de que nos lie-
mos servido para los modelos. 

DIARIO GENERAL NÚ5T. 2 
DE® jB33 M^WJJK^S^t 

P U E B L A . 
Enero 1? de 1883. 

BALANCE DE ENTRADA, 
á CAPITAL. 

Capital en giro. Saldo de esta cuenta en 
1882 

-Id.-
YARIOS á BALANCE DE ENTRADA. 
CAJA. 

Efectivo en caja. Saldo de esta cuenta 
en 1882 

MERCANCÍAS GENÉRALES. • 
Existencias según Inventario. Saldo de 

cuenta en 1882 
VALES P O R COBRAR. 

Núm. 1. Exigente en cartera según In-
ventario. Saldo de esta cuenta en 188¿. 

s » $ 222150 

$ 1659 

200 

, 36250 „ 222150 

143. Despues de trasladar al Libro Mayor estos asientos en BUS nue-
vas cuentas respectiva*, quedan los libros en corriente para seguir ano-
tando las operaciones diarias de la negociación. 

144. Por seguir la enseñanza ordenada de las reglas necesarias para 
formar en los libros correspondientes los asientos, documentos y demás 

operaciones concernientes á cualquiera negociación mercantil, no había-
mos tenido oportunidad de advertir las diferentes circunstancias en que 

C l ? r d T e C U a q - Í 6 r D e S ° C Í 0 ' y fiJar P n concordancia las 
con que deben abrirse o cimentarse sus libros; pero este es lu-ar á pre-
pósito para hacerlo supuesto que nos hemos 'ocupado de las re "las que 

giro Fijarémos^ p t s ^ ^ * ^ ^ « ™ -

R E G L A S P A R A A B R I R L O S L I B R O S A L E S T A B L E C E R 
CUALQUIERA NEGOCIACION. 

J L ^ D A S E D-6 F G 0 C Í ° 8 6 E M P R E A 3 E d e u n a á e estas dos mane-ras: por cuenta propia 6 en compañía. ' 

N E G O C I O S P O R C U E N T A P R O P I A . 
A I emprender cualquier negocio por cuenta propia, se intro-

duce el capital en dinero efectivo ó en valores de diferente e-pecie. 
M7. fc»i todo el capital existe en dinero efectivo, se abrirán !us li-

X f . f e d ' o d e un asiento simple de Caja á Capital, por el que se 
adeude á la Caja el dinero que recibe, y se le bonifique á Capital el 
importe que lo forma, (pár. 55.) F e i 

S i Ci e s t i f o r D i a d o P o r valores de diferente especie, co-
mo mercancías, dinero, enseres, deudas por cobrar, etc , y aun hay que 
disminuirlo por algunos créditos que estén por pagar, todos e s t o p o r ! 
menores han de constar, debidamente anotados, e n ™ I n v e n t a r i o rigo-
roso que se haya practicado de antemano. Teniéndolo á la vi-ta se lor-

I ° 9 a T n S G- G Í) ,
1

A"10: 61 PRI,UER0 DE Va™ * Capital servirá 
Ü L 1 . T e l i u i p 0 r t e d e I a S e x 5 ? t e n c i a s ^ forman el 
r n

0 d e l l Q V e n t f n o ' y para cargar á la cuenta respectiva de cada ra-

r i w T V q U 6 l e C ° r r e S . P r d a - E 1 s e g u n d ° asiento del Diario será: 
FIZ AR '°SJ Y, £CRVLRÁ PARA C A R - a r á l a «««nta de Capital y boni-
ficar á cada una de las cuentas que forman el crédito pasivo del Inven-
tario lo que deba á extraños el dueño del giro. El saldo que le quede 
a la cuenta de capital, despues de trasladar los acentos anteriores, debe 

tario. q U e a p a r e Z C a C ° m ° C a p Ü a l l í q U Í d ° e n e l r e f e r i d o I n v e Q " 

N E G O C I O S E N C O M P A Ñ I A . 

J z f ' P T a b , Í r ' ° S ! i b r ° ; c n a n d o e l n e S o e i o «> emprende en com-
pañía, se lorma primeramente un c siento en el Diario, titulado: Varios 



á Capital, y por él se le abonará á «Capital» el monto total del que 
deben introducir todos los socio3 y se le cargará á cada uno de ellos el 
importe de lo que se ha obligado á introducir por la escritura de com-
pañía. A estas cuentas que se les abre á los socios se les denomina 
aCuentas Obligadas,» porque nacen de la obligación que contraen por 
escritura pública de entregar determinado capital para el giro de la ne-
gociación. 

_ 150 Cuando va haciendo cada uno de los socios la entrega del ca-
pital que se obligó á introducir para el giro de la negociación, se for-
mará un asiento en el Diario, intitulado: » Caja á nuestro socio Fulano. 
Cuenta Obligada,» si toda la entrega consiste en dinero efectivo, 6 
« Varios á nuestro socio Fulano. Cuenta Obligada,» si la entrega está 
formada por valores de diferente especie. En virtud de estos asientos 
quedará bonificada la cuenta obligada de cada uno de los socios por la 
cantidad que se obligaron á introducir al giro, y por consiguiente sal-
dadas; y asimismo quedarán adeudadas las cuentas respectivas con el 
importe de los valores que recibieron de los socios. 

151. Trasladados estos asientos á las cuentas correspondientes del 
Libro Mayor, quedarán abiertos los libros y en corriente para escribir 
en ellos las operaciones diarias que se practiquen. 

152. Finalmente, nos parece muy útil recomendar, recordando al-
guno de los más acreditados tratados de Partida Doble, se tenga espe-
cial cuidado de que toda contabilidad sea: 

B I E N SISTEMADA, 
B I E N SEGUIDA, 

y B I E N B A L A N C E A D A , 
si se quieren obtener con este esmero las ventajas de rigorosa exactitud 
que hacen inapreciable el sistema. 

LECCION DECIMA. 
Reglas para rectificar los yerros 

que puedan 
cometerse en los libros. 

153. Suelen deslizarse en los libros algunos errores al formar ó tras-
ladar los asientos, y cuando se hayan cometido, se necesita forzosamen-
te nulificarlos. Nunca y por ningún motivo, pueden salvarse los errores 
raspando, enmendando ó entrereDglonando: estos medios los reprueba el 

órden y el aseo, y también la ley civil que encuentra en esos defectos 
una presunción vehemente de fraude. 

154. Los errores deben salvarse siempre por medio de un asiento en 
sentido inverso ó complementario del yerro, asiento que se formará en 
Jos términos que prescriben las reglas siguientes. 

155. Los errores se cometen en el Diario ó en el Libro Mayor. 

E N E L D I A R I O 

son los más comunes: dejar de formar un asiento en la fecha que le cor -
responda, formar dos veces el mismo asiento, cambiar el importe de él 
y adeudar o acreditar una cuenta por otra. 

156. Cuando se olvide formar un asiento en la fecha que le corres-

de las fechas del Diario; pero citando en la redacción del asiento la fe-

OPORTUNEIDAD°RRES?0 7 ^ ^ ** * * ** 0 M I T ¡ Ó E S C R I B I R L ° <« SU 
157. Cuando se anota dos veces un asiento ó una partida, se for-

X ' n T e r C e r , a í l G D t ° f n s e , n t i d o i n v e ™ P a r a neutralizar al egundo, 
debi ndoseexphcar en la redacción del asiento el objeto que tiene y la 
„ l i • 61 q U e . r , T a á T l i f i c a r - F o ™ a r un asiento en sentido 

inverso significa que debe bonificarse la cuenta que se adeudó, y adeu-
darse la que se acreditó. ' 3 

menfr'can^d S ^ m U c ¿ ^ m P 0 ^ deun asiento anotando mayor 6 
menbr cantidad de la que debe ser, se formará un asiento que aumente 
el deficiente o disminuya el exceso que constituva la diíercncia con la 

deI ^ -

159. Cuando se adeuda una cuenta por otra, debe fo rmara un a=ien-

a ia cuenta que debía haberse acreditado. Como en todos los asi™tÁ r r p a r a salvar errores'debe - - ¡ k t s 
E N E L L I B R O M A Y O R . teriL^rSrTf C 0 D -ffiáS f r e c u e n c i a e n e l Mayor son ios siguientes, dejar de trasladar un asiento en su fecha correspondan-



te, adeudar ó acreditar dos veces la misma partida, anotar una cantidad 
por otra, adeudar una partida en vez de acreditarla ó viceversa, y final-
mente, adeudar ó acreditar diferente cuenta de la debida. 

161. Cuando se omite trasladar un asiento en su fecha correspon-
diente,, se trasladará, cuando se advierta el error, poniéndole su fecha 
verdadera, cuidando de anotar el motivo de la anterioridad de la fecha, 
si se lian hecho antes en el mismo folio asientos con fecha posterior. 

162. Cuando se cargue dos veces en una cuenta la misma partida, 
se abonará una vez el importe de esa partida en la misma cuenta, para 
que balancéo 6 nulifique el segundo cargo. Si se abona dos veces la 
misma partida, se adeudará una vez su importe en la misma cuenta, pa-
ra balancear ó neutralizar el error. ̂  

163. Cuando en alguna cuenta se escriba una cantidad por otra, 
si la cantidad que se anotó es menor de la que debia anotarse, se escri-
birá otra partida complementaria en el mismo folio por el resto ó dife-
rencia que faltó: si la cantidad anotada es mayor de la que debia ser, 
se balanceará el excedente por medio de una partida que se escribirá 
en el lolio contrario. 

164. Cuando se cargue en una cuenta una partida en vez de abonar' 
se, se anotará en la misma cuenta una bonificación por doble valor del 
que importó esa partida, para que con la mitad del importe de esa bo-
nificación se balancee el adeudo indebido, y con la otra mitad se com-
pense la bonificación que debió hacerse. Si el error es inverso, es de-
cir, si se bonificó en una cuenta una partida en vez de adeudarse, se 
cargará á la misma cuenta doble suma de la que importaba el adeudo, 
para neutralizar el error con la mitad del valor del nuevo asiento y 
compensar con el resto el cargo debido. 

165. Cuando se cargue mía partida en diferente cuenta de la que 
corresponda, se cargará la partida á la cuenta que pertenece y se abo-
nará la misma suma en la cuenta en que se adeudó indebidamente, pa-
ra que en esa cuenta quede balanceado el error. Si el equívoco fuere 
inverso, es decir, que se le hubiere bonificado una partida á diferente 
cuenta de la debida, se bonificará la partida á la cuenta que correspon-
da, y se adeudará á la cuenta en que se abonó indebidamente, para neu-
tralizar rl error. 

166. Repetimos que en todos los asientos destinados á salvar cual-
quier yerro, se debe hacer referencia pormenorizada del error que se 
rectifica. 

167. Todos los errores que se sufran en el Libro Mayor, se salvarán 
haciendo, la« anotaciones correspondientes en las cuenta» del mismo libro 
á que ha afectado el error, sin usar del Diario. Pero como para sal-

var la mayor parte de los yerros se afectan las sumas de la Balanza de 
comprobación, por aumentarse las sumas de las cuentas del Libro Ma-
yor con el importe de ellos, porque la partida que forma el error y la 
csntrapartida que lo salva, equivalen á un asiento del Diario, sin que 
figure en ese libro por no formar una operacion ó asiento regularizado 
hay necesidad de añadir á la suma general del Diario el importe del 
error, para igualar la suma general á que nos referimos con la de la 
Balanza de Comprobación y poder así verificarla. •< E- ta anotacion se 
hará en el Diario, sin darle la forma de asiento, sino que despues de 
una sucinta referencia de la fecha, página y error que se salva, se adi-
cionará á la suma general del Diario el importe de la contrapartida en 
los casos en que esta afecte las sumas que debian producir las cuentas 
respectivas, (i) 

168. En el pár._88 se enseña la manera de buscar los errores por 
medio de la operacion llamada punteo, cuando descubra la Balanza de 
Comprobacion cualquiera inexactitud. 

169. Se debe tener especial atención y cuidado al formar y trasladar 
los asientos, pues cualquier error que se desliza da mucho trabajo para 
encontrarlo, hace perder en ello mucho tiempo y aun despues de sal-
varlo deja siempre un lunar en los l.bros con descrédito para el que lo 
escribió. 

LECCION UNDECIMA. 
156 loe» libros auxiliares. 

170. Los libros auxiliares sirven para dar mayor claridad ú orde-
nar mejor algunos de los ramos de la contabilidad. Varios de estos li-
bros son verdaderos registros en que se reúnen notas circunstanciadas 

( i ) En los casos en que para salvar un error se deba adeudar 
á una cuenta y bonificar á otra igual cantidad, se puede formar un 
asiento en ese sentido en el DIARIO, que destruya el error al traspor-
tarlo á sus cuentas correspondientes, debiendo contener el asiento la 
explicación de la causa que lo motiva; pero como hay varios casos en 
que debe anotarse una sola cuenta, para ellos servirá la explicación 
ddpár. 167. 



de operaciones de una misma especie: otros son copiadores en que se re-
producen textualmente documentos tales como Inventarios, Balanzas de 
Comprobacion, Cartas dirijidas á corresponsales, Facturas, etc. 

171. No puede determinarse el número de los libros auxiliares ni la 
forma en que deben llevarse, pues el número varía según las necesida-
des ú operaciones de cala giro, y la forma puede también variarse al 
agrado del jefe de la negociación. 

172. Esto no obstante, debemos indicar cuáles son los libros auxilia-
res de que hace el comercio más general uso, y la forma más apropiada 
y conveniente en que deben llevarse. 

173. Los libros auxiliares que sirven para copiar documentos son: 
L IBRO DE INVENTARIOS, 
COPIADOR DE CARTAS, 
L IBRO DE BALANZAS DE COMPROBACION 
y L I B R O S DE FACTURAS DE COMPRAS Y DE VENTAS. 

174. Como estos libros solo sirven para copiarlos documentos á que 
Se refieren en su título, no tenemos que recomendar otra cosa sino que 
Be hagan en cada libro las copias á, que se destina, con aseo, exactitud 
y por órden respectivo de fechas. 

175. Los demás auxiliares son: DIARIO BORRADOR, L IBRO 
DE C A J A , LIBRO DE ALMACEN, LIBRO DE V A L E S O DO-
CUMENTOS P O R COBRAR Y LIBRO DE VALES O DOCU-
MENTOS POR P A G A R . Para el uso de estos libros vamos á dar 
la3 instrucciones necesarias. 

D I A R I O B O R R A D O R . 

_ 176. Es costumbre muy general usar este libro auxiliar por los ser-
vicios que presta: su forma es la misma que la del Diario General, que 
verdaderamente no es otra cosa que una copia en limpio del Borrador. 

177. Lasprincipales ventajas que se obtienen con llevar Borrador 
son las siguientes: 

1* En los dos libros indispensables, Diario General y Libro Mayor, 
no debe salvarse ningún error por medio de enmendaturas, raspaduras 
y eutrerenglonaduras, sino en los términos que se enseñan en el pár. 154 
y siguientes. En el Borrador todo esto está permitido, aunque con mo-
deración. 

2 a En el Borrador se deben escribir inmediatamente los asientos pro-
cedentes do las operaciones que se efectúen, para evitar olvido ó error, 
sin que dara ello sea necesario el aliño y esmero que debe emplearse en 
el Diario General. 

3* Al pasar los asientos del Borrador al Diario, se pueden hacer úti-
les simplificaciones sin perjuicio de la exactitud y de la claridad, for-
mando asientos compuestos con dos ó más asientos simples que tengan 
en el Borrador una misma fecha y una misma cuenta por deudora ó 
acreedora común, (párrafos 4H á 50.) 

178. Aunque el órden adoptado más generalmente para llevar el Bor-
rador es, como dejamos dicho, el mismo que se emplea para llevar el 
Diario General, á nuestro juicio es mejor ahorrarse un trabajo innece-
sario y llevarlo con más sencillez. En el Borrador se deben registrar 
simplemente los operaciones sin darles la forma de asientos, reservando 
este trabajo para el Diario. Así hemos formado el Diario Borrador que 
figura en páginas posteriores con el fin de que sirva de base para for-
mar ejercicios prácticos de las operaciones de la Partida Doble. Por 
ser amplio el modelo á que nos referimos no creemos necesarias mayo-
res instrucciones. 

L I B R O D E C A J A . 

170. Este libro auxiliar es también de uso general é indispensable 
€n las negociaciones en que hay fuerte movimiento de caja, y aun de-
pendientes «cajeros» encargados especialmente de las entradas y sali-
das de dinero. 

180. Se lleva este libro formando cuentas corrientes de Caja en dos 
fojas para Debe y Haber foliadas con igual número, y abriendo suce-
sivamente las cuentas de Cnja con el nombre del mes á que correspon-
den. Naturalmente el Debe de esta cuenta sirve para adeudarle las 
entradas de dinero, que deben irse anotando minuciosa y pormenoriza-
damente al verificarse. En el Haber se bonificarán las salidas de dine-
ro bajo idénticas condicione?. 

181. Semanariamente debe hacerse un reconocimiento ó «Corte de 
Caja,» del modo siguiente. Se buscará el saldo de la mienta, que siem-
pre debe ser deudor, porque nunca puede salir más dinero del que se 
ha recibido: el saldo representa la existencia que debe haber en dinero 
en Caja, la cual se contará para confrontarla con el saldo de la cuenta, 
debiendo existir entre ambos resultados rigorosa conformidad. Verifi-
cado efte reconocimiento se corta la cuenta de Caja, saldándola con un 
asiento que iguale la suma del Haber con la del Debe, escribiendo el 
asiento en el Haber del modo siguiente: (fecha) Saldo por existencia 
en Caja según recuento de hoy, $ Se sumará y se cerrará la 
cuenta. 

182. En seguida se volverá á abrir, escribiendo en el folio del De-. 

0 1 1 1 S 
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he: (la fecha) Existencia en Caja en esta fecha, $ Despues se 
seguirán anotando las operaciones de caja de la semana. 

183. Para que no sufran los cajeros diferencias ó faltas de dinero 
por asientos que anoten mal ú omitan anotar, las cuales comunmente 
tienen que reponer á su costa, se acostumbra abonar cada salida de di-
nero inmediatamente antes de entregar su importe, y adeudar la entra-
da de cada cantidad inmediatamente despues de haberla recibido. 

184. La cuenta de Caja del Libro Mayor debe tener en cualquier 
fecha un saldo enteramente igual al que produzca en la misma fecha el 
l ib ro de Caja, porque en una y otra cuenta existen anotadas las mis-
mas operaciones y cantidades. La única diferencia que puede existir 
entre esas dos cuentas es, que en el Libro de Caja deben escribirse mi-
nuciosa y pormenorizadamente las partidas y en la cuenta de Caja del 
Libro Mayor pueden reasumirse las partidas de una misma fecha en 
asientos lacónicamente redactados. 

185. La ley del timbre vigente ordena se lleve timbrado este libro 
sin embargo de exceptuar á los demás auxiliares. 

186. Creemos bastantes las explicaciones anteriores para poder llevar 
este libro; pero para proporcionar mayor claridad debe estudiarse el 
modelo núm. 5 que figura adelante. 

L I B R O D E A L M A C E N . 

187. En los almacenes ó negociaciones al por mayor, en que sola-
mente se venden efectos por bultos cerrados, se acostumbra llevar un 
libro en que se abren cuentas corrientes de Bebe y Haber á cada espe-
cie ó género de mercancías en que se especula. 

188. En el Debe de la cuenta de cada mercancía se anotan las en-
tradas ó compras del efecto, rayando columnas suficientes para escribir 
en ellas: la fecha de entrada, el nombre del vendedor ó consignatario, 
el número de bultos, el peso, cuenta ó medida del efecto, (según su es-
pecie), el precio de compra y el importe. 

189. En el Haber de la cuenta, rayando igual número de columnas, 
Se deben anotar las salidas, pormenorizando: la fecha, el nombre del 
comprador, el número de bultos, el peso, cuenta ó medida del efecto, el 
precio á que se vendió y finalmente, el importe. 

190. El saldo deudor que produzcan en la cuenta de cada mercan-
cía las columnas en que se anota el número de bultos y el peso, cuenta, 
6 medida del efecto, deben ser iguales á las existencias del propio efec-
to que baya en almacén, aunque algunas mercancías sufren mermas en 
su peso, que habrá necesidad de deducir al saldar la cuenta. 

TENEDURIA DE LIBROS. 5 7 

191. El objeto del Libro de Almacén es llevar cuenta pormenorizada 
del número de bultos, peso, cuenta ó medida de cada especie de mer-
cancías en que se especulado que se puede hacer muy bien en el Libro 
Mayor abriendo cuentas especiales para cada mercancía y rayándoles 
las columnas adicionales necesarias para bultos, peso, cuenta ó medida 
de los efectos (párrafos 18 y 81). De esta manera se obtiene el resul-
tado deseado y se ahorra llevar el libro auxiliar de almacén. 

L I B R O D E D O C U M E N T O S P O R C O B R A R . 

192. Este libro es un registro rayado con nueve columnas que se ne-
cesitan para que cuando se reciba cualquier obligación por cobrar que 
extienda ó endose un extraño á favor del dueño de la negociación, se 
escriban los pormenores siguientes: en la primera columna, la fecha en 
que se recibe el documento; en la segunda, el número de órden que le 
corresponda, comenzando por el número 1; en la tercera, la clase de do-
cumento (libranza, pagaré, etc.); en la cuarta, el nombre del girador <5 
de la persona que lo firma; en la quinta, el nombre de la perdona que lo 
acepta (si la hay); en la sexta, el nombre de los endosantes (si los hay); 
en la sétima, la fecha del vencimiento; en la octava, el importe del do-
cumento, y en la novena columna, á su tiempo, las observaciones de «co® 
brado,» «devuelto» ó «protestado». Véase el modelo núm. 7. 

L I B R O D E D O C U M E N T O S P O R P A G A R . 

193. Este libro es otro registro en que deben rayarse siete colum-
nas necesarias para anotar en ellas los pormenores de las obligaciones 
de pago que firma el dueño del giro á favor de extraños. En la primera 
columna se escribirá la fecha en que se otorgó ó aceptó cualquiera obli-
gación de pago; en la segunda, la clase de la obligación; en la tercera, 
el nombre del girador (si lo hay); en la cuarta, el nombre de la persona 
á cuyo favor ú órden debe pasarse; en la quinta, la fecha del vencimien-
to; en la sexta, el importe del documento, y en la sétima, á su tiempo, 
la observación «Pagado.» Véase el modelo núm. 8. 

194. Estos son los libros auxiliares uiás necesarios en el comercio.,, y 
la forma más sencilla y conveniente para llevarlos. 

F I N D E XA PRIMERA PARTE. 



SEGUNDA P A R T E 

J P R Á C T I C A . 

D A T O S C O M P L E T O S P A R A F O R M A R L A 

CONTABILIDAD MERCANTIL 

DE LAS 

OPERACIONES DE PEREZ Y C A R D E I S 
E N LA F E R I A DE SAN J U A N D E LOS LAGOS. 

ADVERTENCIA. 
.* (FL N 

El siguiente BORRADOR tiene la forma más adecuada para que el 
estudiante haga por sí mismo los asientos regularizados del DIARIO 
GENERAL de esa contabilidad; y con el fin de aclarar cualquiera du-
da que pueda tener al formar alguno de ellos, existe despues del BOR-
RADOR una serte de explicaciones numeradas con el número progre-
sivo que con ese objeto se les ha puesto á los asientos del BORRADOR, 
para que pueda fácilmente consultar la explicación del que desée. 

Este sistema nos parece más fructuoso para la enseñanza que el de 
hacer copiar contabilidades ya formadas en que el estudiante copia me-
cánicamente lo escrito sin ocupar su inteligencia. 

D I A J E I I O B O R R A D O R 
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

PEREZ Y CARDENAS. 
OPERACIONES 

Practicadas en la Feria de S. Juan de los Lagos. 

N o v i e m b r e d e 1 8 8 2 . 
B i a £ 2 3 . 

§ 5000 

„ 5000 

» 

» 

M 

$10000 

„ 5000 

„ 5000 

„ 180 

Hoy firmaron escritura de sociedad mercan-
til los Sres. Perez y Cárdenas para nego-
ciar en la inmediata feria á mitad de ga-
naneia* y pérdidas; obligándose á introdu-
cir $10000 de capital del modo siguiente: 

NUESTRO SOCIO LUIS P E R E Z . 
Su obligación de introducir 

NUESTRO «OCIO RAFAEL CÁRDENAS 
Se obligó á introducir 

D i a 2 € 5 . 

§ 5000 

„ 5000 

» 

» 

M 

$10000 

„ 5000 

„ 5000 

„ 180 

" NUESTRO SOCIO LUIS P E R E Z . 
Entregó en efectivo en pago de la obli-
gación de la escritura de sociedad. 

I c L 

§ 5000 

„ 5000 

» 

» 

M 

$10000 

„ 5000 

„ 5000 

„ 180 

n NUESTRO SOUIO RAFAEL CÁRDENAS 
Entregó en pago de su obligacioh de la 
escritura de sociedad. 

Mercancías: 1100 @ netas lana, á $ 4 
En dinero efectivo 

$ 4400 
„ 6(10 

» 

» 

M 

$10000 

„ 5000 

„ 5000 

„ 180 

$ 4400 
„ 6(10 

» 

» 

M 

$10000 

„ 5000 

„ 5000 

„ 180 
$ 150 

30 
V 
11 

$10000 

„ 5000 

„ 5000 

„ 180 

" Pagamos por arrendamiento de almacén, bo-
degas y utensilios durante la feria 

Pagamos por aseo y pintura del almacén.... 

A la vuelta 

$ 150 
30 

V 
11 

$10000 

„ 5000 

„ 5000 

„ 180 

" Pagamos por arrendamiento de almacén, bo-
degas y utensilios durante la feria 

Pagamos por aseo y pintura del almacén.... 

A la vuelta $201801 

\ 
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PERMUTA que con Angel Rubí 

§ 3 1 1 0 3 Al frente 

Noviembre de 1882. -
l 'e la vuelfa. 

D i a 3 9 . 
COMPRAMOS al contado las siguientes 
mercancías: 

A Ruiz y Ca 100 barriles vino Tequila á 
A J . Vivero: 34 tros. Mantas "Hércules B " 

á 25 piezas cada uno 850 piezas, á 
3 0 . 

Los Sres. Rey na y C'í, de Guadalajara, nos 
remitieron en comision para su venta: 120 
balones papel de estraza á 12 resmas cada 
uno son 1440 resmas, y pagamos por 
cuenta los siguientes gastos: Flete al carre-
ro Bruno Gómez, según conocimiento 
Derechos municipales de feria por 120 bul-
tos á $0,50 
Descarga y almacenaje de papel 

Diciembre 1'.' de 1882. 
COMPRAMOS á Villa y Ca: 200 cajas pe-

tróleo, á $10,§2000, que pagamos del mo-
do siguiente: 
En efectivo á buena cuenta 
Nuestro pagaré núm. 1 (\ favor de Villa 
y Ca al IV de Abril próximo, pagadero en 
Guadalaj ara 

nca.. 
VENDEMOS á José Parra, de Zacatecas 

1100 @ netas lana, á 
cuya suma nos pagó con los valores siguien-
tes: 
En efectivo 
En libranza que aceptó á nuestra orden 
pagaderi en Zacatecas el dia I o de Abri 
de 1883. (Núm. 1.) 

I c i . 

TENEDURIA DE LIBROS. 

Diciembre de 1882. -
Del frente 

con intervención del corredor Juan Lozada: 
ENTREGÓ RUBÍ las siguientes mercancías: 
250 tercios azúcar corriente, pesando 1500 
@ netas, á 1 \ 
250 abrigos de petate á 2 rs 

RECIBIÓ RÜBÍ en pago. Mercancías.-
34 tercios manta «Hércules B» á 25 piezas: 
850, á 
Efectivo por saldo de valor del azúcar 

Dia 1? 
PAGAMOS al corredor Lozada por su in-

tervención en la permuta celebrada con A. 
Rubí 

2. 

12 

COMPRAMOS al contado á N. Castro, con 
intervención del corredor Lozada: 
400 sacos arroz de leche, conteniendo 800 
quintales netos, á §4 

PAGAMOS por corretaje al corredor Lozada 

I d . 
V E N D I M O S á Bernardo Ayala los siguien-

tes efectos: 
Mercancías: 50 barriles vino de Tequila 
á Sil 
Papel de la comision de Rey na y C": 20 
balones á 12 resmas, 240 resmas á §2 ... 

PAGO esa suma con los valores siguientes: 
Núm. 2. Endose de Ayala á nueítra órden. 
Libranza girada por J . Ecmígúren de Gua-
najuato, á cargo de S. Stoltz de México... 
Premio por situacon al 3 p S abonado á 
Ayala por su endose sobre México 
Dinero efectivo que entregó por saldo 

A la vuelta. 

$ 3375 
62 

$ 3437 50 

50 

29751 
462 

$ 3200 
32 

550 

480 

% 1030 

600 

18 
412 

50 

$31103 

3437 

34 

„ 3232 

50 

37 

1 0 3 0 

$ 3 8 8 3 6 8 7 

i 



t 

13 

14 

15 

Diciembre de 1882. -
De la vuelta. 

Dia 2. 

16 

17 

V E N D I M O S á los Sres. Hamos, Somellera 
y Ca las siguientes mercancías, con 4 me-
ses de plazo: 
250 tercios azúcar corriente, pesando 1500 
@ netas, á, $ 2 | 
250 abrigos de petates á. 2 rs 

Por cuya suma extendieron los referidos 
señores un pagaré á nuestra órden, al dia 2 
de Abril próximo, pagadero en Guadalaja 
ra. (Núm. 3 . ) 

-Id. 

$ 3750 
62 

V E N D I M O S al contado & Angeles y Ruiz: 
40 balones papel estraza de la comision dt 
Rryna y Ca á 12 resmas 480 resmas, á $2. 
50 barriles vino de Tequila á § 1 1 

4L. 

960 
550 

P E R M U T A que celebramos con Claudio Ra 
mircz, con intervención del Corredor Jos< 
Navarro: 
ENTREGÓ C. R A M Í R E Z : 
400 marcos plata de ley á $ 7 
RECIBIÓ C . R A M Í R E Z : 
200 cajas petróleo á $ 1 1 
Dinero efectivo por saldo del valor de la 
plata 

Id 
PAGAMOS á J . Navarro por corretaje de 
la permuta verificada con C. Ramirez. . . 

-5. 
C O M P R A M O S á John Blumken y C a : 

18 tercios zarazas inglesas á 50 piezas cadi 

Al frente 

2800 

$3883687 

3812 

$ 2200 

600 

5) n 

1510 

50 

2800 

28 

$ 4 6 9 8 7 J 3 7 

$ 4006¡51 

$ 381250 
194 01 

99508 

497 54 

497 54 

2 4 8 7 7 , , 447786 

Diciembre de 1882. 
Del frente 

uno, 900 piezas, d 24 yardas 21600 yardas 
y varas 23567,76 cvs. ú, 17 cvs. vara 

Cuyo importe pagamos como sigue: 
Núm. 3. Nuestro endose á favor de J . Blum-
ken del pagaré á nuestra órden de Ramos, 
Somellera y C a de Guadalajara, al 2 de 
Abril próximo 
JEfectivo entregado á, J . Blumken por saldo. 

Dia O 
V E N T A de 18 tercios zarazas repartidas á 

varios por el corredor J . Navarro, pagade-
ros por los siguientes pagarés al 15 de] 
corriente: 
Núm. 4. Pagaré á nuestra órden de Du 

coing Martel y C a , importe 4 tercios za-
razas con 200 piezas: yardas 4800, varas 
5237, 28 cvs., á 19 evos 

Núm 5. Pagaré £ nuestra órden de Dupont 
y C a , importe 4 tercios zarazas: 200 pie-
zas: 5237, 28 varas, á $0,19 cvs 

Núm. 6. Pagaré á nuestra órden de Martí-
nez H? , importe 4 tercios zarazas: 200 
piezas: 5237,28 varas, á $0,19 cvs 

Núm. 7. Pagaré á nuestra órden de Euse-
bio Ruiz, importe 2 tercios zarazas: 100 
piezas: 2618, 64 varas, á $0,19 cvs 

Num. 8. Pagaré á nuestra órden de Chavez 
y Pcrez, importe 2 tercios zarazas: 100 

^ piezas: 2618, 64 varas, $0,19 cvs 
Núm. 9. Pagaré á nuestra órden de Víctor 

Zorrilla, importe 1 tercio zarazas: 50 pie-
zas: 1309,32 varas, á $0,19 cvs 

Núm. 10. Pagaré á nuestra órden de Ma-
riano Cano, importe 1 tercio zarazas: 50 
piezas 1309,32 varas, á $0,19 cvs.... 

A la vuelta I... $55471 74 



« 
Diciembre de 1882. -

De la vuelta. 

I>ia T. 
PAGAMOS á J . Navarro, corretaje de ven-

ta 18 tercios zarazas 
ID. por gastos de envío de 400 marcos de 

plata pa.-ta á Guadalajara, consignadas á 
J uau liueda para su acuñación por nuestra 
cuenta 

VENDIMOS al contado á Juan Núñcz: 
3i'0 quintales arroz de leche, en 150 bultos 
á $o 
á M. Ruiz Echeverría: 60 balones papel de 
estraza de la comision de Reynay G'% á 12 
retinas, 720 resmas, á 15 rs. 

Id. 
COMPRAMOS á D. Juau Soberon: 2100 

cortes casimir corriente del país, á 12 rs.: 
por cuya suma le otorgamos nuestro pagaré 
núm. 2 á su órdeu al 15 del corriente. 

a . 
COMPRAMOS al contado á Ramón Yañez: 

10 barricas cigarro > habanos « La Honradez» 
á 2000 cajetilla-: 20000, á 20 por un peso. 
200 frazadas de lana, de á 7 libras, á §3... ' 

9 . 

$ 44 

16 

VENDIMOS al contado, con intervención 
del corredor José Navarro: 
á Martínez y H": 500 cortes casimir del 

país, á 13 rs 
á llamón Perez: 600 id., id., ¿ 1 3 r?. 
á Dupont 300 id., id., á 13 rs. 

I d . 
PAGAMOS á Navarro por corretaje de ven-

ta de 1400 cortes de casimir corriente... 

Al frente. 

$ 1500 

1350 

» 55 

1000 
600 

77 

§55471 74 

L, 60 77 

81250 
975 
487 50 

„ 2850 

„ 3150 

„ 1600 

„ 2275 

22 75 

$65430 26 

5 

25 

26 

27 

6 5 

28 

29 

-Diciembre de 1882.-
Del frente 

— — X > ± £ 4 , 1 2 . 
PAGAMOS á Villa y C a nuestro pagaré 
núm 1 á su orden al 1? de Abrü próximo, 
con los siguientes valores, según convenio: 
700 cortes casimir corriente, á 13 reales....' 
Efectivo que Ies entregamos por saldo 

15. 
PAGAMOS en efectivo á 1). J u a u Soberon 
nuestro pagaré núm. 2, que se vence hoy 

Id . — -flUtw-fl-* -
C O B R A M O S en efectivo los siguientes pa-
garés á nuestra orden, qUe se vencieron hoy: 
Núm. 4. Pagó Ducoing Martel y C® por su 

obligación á esta fecha 
Núm. 5. Pagó Dupont H°, por id! id 
Núm. 6. P a g aron Martínez H.°% por id. id 
Núm. 7. Pagó Eusebio Ruiz, por id. id. . . 
Núm. 8. Pagaron Chavez y Ferez, por id. id 
Núrm 10. Pagó Mariano Cano, por id. id. 

P E R D I M O S el importe del pagaré núm. 9 
firmado por Víctor Zorilla, por haber sido 
robada su tienda, quedando insolvente 

16. 

1137 50 
6250 

$65430 

„ 1200 

„ 3150 

26 

995 08 
99508 
99508 
497 54 
497 54 
248,77 

24877 

R E C I B I M O S de Ducoing Martel y C? 
por lo siguiente: 
Núm. 1. Nuestro endose à su favor de la 
libranza á nuestra órden, sobre México, gi-
rada por Echegúren á cargo de S. Stoltz... 
Premio que nos pagaron por situación al 3 p s 

Id.—-

$ 618 

J U A N R U E D A debe "á * Mercancías » e 1 
producto neto á nuestra órden de los 400 
marcos^de plata pasta que le remitimos para 
su acuñación, ascendiendo según factura de 
la Casa de Moneda que nos envía, á „ 

600 . 
18'. 

A la vuelta §77940 12 

4477 86 

„ 618 

3064 



Diciembre de 1882. 
De la vuelta 

Dia 18. — 
COMISION que abonamos á Juan Rueda 

por haber mandado acuñar la plata pasta. 
17 J 

R E Y N A Y C% comision de papel, nos de-
ben los siguientes valores: 

Nuestra comision de venta de 120 balo-
nes de papel de estraza, á $0,50 por bul-
to, según convenio 

Premio por situación de $2469, 66 so-
bre Guadalajara, al \ p . g 

Nuestro giro de esta fecha á, cargo de 
Juan -Rueda, á la vista, y orden Reyna y 
C® por saldo de cuenta 

18 — 
PAGAMOS los siguientes gastos generales: 

Sueldo al dependiente Julio Rosales por 
sus servicios en la temporada de feria... 

Id . al mozo Juan Zapata, por id 
Al Hotel por alimentos 
Gastos menores: cargadores, timbre, cor-

reo, etc 

$ 7 7 9 4 0 

Al folio 11 

» 

MODELO NUM. 1. 

Diciembre 18 de 1882. 
B A L A N Z A D E C O M P R O B A C I O N 

D E L A S C U E N T A S D E L L I B R O MAYOR 

De Perez y Cárdenas. 
olios 
del 

Major NOMBRE 
D E L A S C U E N T A S . IJefoc. Haber. S A L D O 

D E U D O B . 
SALDO 

A C R E E D O R . 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

11 

CÜENTA DE CAPI-
TAL 

N . S . L . PEREZ. 
Cuenta obligada. 

N . S . ft. CARDE-
NAS. Cuenta obli-
gada 

L A CAJA 
MERCANCÍAS G E -

NERALES 
GASTOS GENERA-

LES 
REYNA Y C A , co-

mision de papel... 
VALES Á PAGAR.. . 
VALES POR C O -

BRAR 
PÉRDIDAS Y G A -

NANCIAS 
JUAN RUEDA, de 

Guadalajara 

„ 5000 

„ 5000 
„20194 

„28044 

„ 595 

„ 2790 
„ 4350 

$10000 

„ 5000 

5000 
14313 

„ 1 1 1 1 5 3 6 

, , 2 4 8 7 7 

SOMA. 

3 0 6 4 

$ 8 0 7 0 1 

„ 2 7 7 6 6 

,, 30 

„ 2790 
„ 4350 

„ 8890 

„ 60 

„ 2500 

$ 55 5) 

26 $ 8 0 T 0 1 [ 2 6 $ 1 0 0 0 0 

» 35 6180 

277 

564 

35 55 
55 35 

2225 

188 

563 ' 

$10000 

55 33 55 
5» 35 35 

55 33 53 

33 33 33 
35 55 55 

55 53 55 

$10000 



68 . TENEDURÍA DE LÍBEOS. 

m o d e l o N U M . 2 . 

INVENTARIO GENERAL déla negociación mercantil de 
Cárdenas, practicado en San Juan de los Lagos 

el dia 18 de Diciembre de 1882. 
ACTIVO. 

- C A J A . -
Dinero efectivo en Caja recontado hoy. . 

•MERCANCIAS G E N E R A L E S . 
Existentes en bodega, las siguientes: _ 
250 bultos de arirn de leche, conteniendo 
500 quintales, á $4 • • ' " 
10 barriles cigarros habanos «La Honradez.» 

4 2000 cajetillas, son 20000. . .á 20 por un 

M « 

§ 2000 

peso 
200 frazadas de lana a 

. V A L E S P O R C O B R A R . 
Existentes en cartera: 
Núm. 1. Aceptación de José Parra, de Zaca-

tecas, 4 nuestra orden, al 1? de Abril de 83. 
J U A N RUEDA, de Guadalajara. 

Saldo deudor de su cuenta personal á nues-
t ra orden. 

Suma el Activo. 

M A S I V O . 
C A P I T A L . -

„ 1000 
600 

§ 6180 

» i> i ' 

H » 

Capital que se introdujo á la negociación... 
_ U T I L I D A D L I Q U I D A . 

Suma igual al Activo. 

69 

„ 3600 

„ 2225 

563 

§1256939 

$10000 
2569 

$12569 39 

• . • -
Importa el capital actual de la sociedad según el presente Inventa-

rio: Doce mil quinientos sesenta y nueve pesos treinta y nueve centavos. 
San Juan de los Lagos, Diciembre 18 de 1882. 

CONFORME CONFORME. 
Firmado: Luis Perez. Firmado; Rafael Cárdenas. 

d H f t 

MODELO KTTJM- 3-

P E E E Z Y C A . : P V Ü E j S T A . S . 

CUENTA PROYISIONAL DE "PERDIDAS í GANANCIAS.» 

— D E B E . 
Saldo deudor de esta 

cuenta 
GASTOS GR ALES. 
Pérdida aparente por 

saldo de cuenta 

á CAPITAL: 
Saldo de esta cuenta por 
UTILIDAD LIQUIDA. 

CONTINUA EL DIARIO BORRADOR. 

34 

-Diciembre de 1882.-
— S U M A DEL FOLIO 8 . — 

X > Í £ l i © . 
A D E U D A M O S á la cuenta de «Mercancías 

Generales » y bonificamos á la de «Pérdidas 
y Ganancias» la suma que produjeron las 
mercancías por «utilidad aparente,» según 
el Inventario y cuenta provisional de Pér-
didas y Ganancias que ayer practicamos.. 

.XeL. 
B O N I F I C A M O S á la cuenta de «Gastos 

Generales » y adeudamos á la de « Pérdida 
y Ganancias» el saldo de la cuenta de «Gas-
tos Generales,» que aparece como « Pérdida 

A l a vuelta $ 8 4 0 2 4 1 1 

$80701 

3322 

26 



35 

-Diciembre de 1882.-
De la vuelta 

aparente en la cuenta provisional de Pér-
didas y ganancias» que ayer practicamos. 

T>-¡ a X© 
BOBIFICAMOS á cuenta" de « Capital ii 

y_adeudamos á la de «Pérdidas y Ganan-
cias,n por saldo, el importe que por « Utili-
dad líquida» produjeron de conformidad 
el «Inventario general» y «Cuenta provi-
sional de Pérdidas y Ganancias» que ayer 
verificamos 

SUMA AL POLIO 1 3 . 

§81024 

„ 564 

„ 2569 

187158 

39 

19 

MODELO iKTTTIM. 4. 
Diciembre 19 de 1882. 

B A L A N Z A D E C O M P R O B A C I O N . 
F o l i o s 

del 
M a j o r 

1 
2 
3 

4 
5 
6 
7 

8 
9 

10 
11 

NOMBRE 
D E LAS CUENTAS. 

Cuenta de Capital... 
N. socio L. Perez c/o 
N. socio R. Cárde-

nas. c/o 
La Caja 
Mercancías Grales... 
Gastos Generales.... 
Rey na y C* comi-

sión de papel 
Vales por pagar 
Vales por cobrar.... 
Pérdidasy Ganancias 
Juan Rueda,de Gua-

dalajara 

Sumas. 

Debe . 

„ 5000 

„ 5000 
„20494 
31366 
, 595 

„ 2790 
4350 

„11115 
„ 3382 

3064 

H a b e r . 

§ 1 2 5 6 9 
5 0 0 0 

„ 5 0 0 0 
„ 1 4 3 1 3 
„ 2 7 2 6 6 
„ 5 9 5 

„ 2 7 9 0 
„ 4 3 5 0 
„ 8 8 9 0 
„ 3 3 8 2 

„ 2 5 0 0 

88715819 §8715819 812569 39 §12569 39 

SALDO 
D E U D O R . 

» 
11 »1 

11 11 
6180 

„ 3600 

11 

„ 2225 
5» »» 

563 

SALDO 
A C R E E D O R . 

§12569 

>> li y 
il il y 
il li i 
il » i 

il li 
M » 
11 11 

11 11 

39 

§ 8 7 1 5 8 

$ 6284 69 

,1256939 

1 0 6 0 1 2 2 7 $ 

S L S g 

Diciembre de 1882. 
Suma del folio 12 
20 

DISOLUCION DE LA COMPAÑIA. 
ADEUDAMOS la cuenta de «Capital» 

por el importe que lo forma, bonificando 
á Ntro. socio Luis Perez, cuenta liquida-
taria 
por mitad que le corresponde del capital 
actual; y á litro, socio Rafael Cárdenas, 
cuenta liquidataria, por mitad que igual-
mente le corresponde 

l e a 
ADEUDAMOS la cuenta Ntro.socio Luis 

Perez, cuenta liquidataria, y bonifica-
mos las cuentas respectivas, por los si 
guientes valores que de común acuerdo 
recibió en pago de la parte de capital que 
le corresponde. 
«Mercancías Generales:» 
250 sacos con 500 quiQtales arroz de le-
che, á §4 
10 barricas cigarros habanos «La Honra-
dez» á 2000 cajetillas: 20000, á 20 por 
un peso 
«JUAN RDEDÁ, d e G u a d a l a j a r a . » 
Saldo deudor de esa cuenta 
«CAJA:» Efectivo por saldo 

J d 
ADEUDAMOS la cuenta Ntro.socio Ra-
fael Cárdenas, cuenta liquidataria, y 
bonificames las cuentas respectivas, por 
los siguientes valores que de común acuer-
do recibió en pago de la parte de capi-
tal que le corresponde: 
«Mercancías Generales.» 
200 frazadas de lana á §3 



106012 

112296¡97 

I ' I K T . 

Debidamente formados en el DIARIO GENERAL los asientos 
de este «Borrador,» y trasladados á las cuentas respectivas del L I B R O 
M A Y O R , quedan cerradas todas las cuentas déla contabilidad por 
medio de los últimos asientos liquidatarios. 

Explicaciones para formar el "DIARIO GENERAL 
DE PEREZ Y CARDENAS," por los asientos del 
BORRADOR precedente. 
Saber formarlos asient-os del Diario ( j ) es lo más esencial é im-

portante de la Partida Doble, y por esa razón recomendamos se haga 
con esmero el estudio práctico de esta pequeña contabilidad. 

La sociedad mercantil de Perez y Cárdenas la suponemos formada 
solamente para especular durante la temporada de la Feria de San J u a n 
de los Lagos del año de 1882, circunstancia que se presta muy bien 
para desarrollar en un período de pocos dias las diferentes operaciones 
que marcan la existencia de cualquier sociedad mercantil, desde su fun-
dación, operaciones ordinarias del giro, formacion de inventario?, liqui-
daciones de utilidades y pérdidas, hasta la liquidación y disolución de la 
sociedad. También se presta este modelo para enseñar á formar los 
asientos procedentes de las operaciones mercantiles más comunes, como 
son las compras, ventas y permutas de mercancías, y los pagos v cobran-
zas de créditos. 

SOMA E L D I A R I O BORRADOR 

( 3 ) En varios tratados de Teneduría de Libros denominan con 
2a palabra Jornalizar la acción deformar en el Diario los asientos 
de cualquier giro. 

J Diciembre de 1882. -
De la vuelta. 

« Vales por cobrar.» 
Núm. 1. Aceptación de José Parra de 
Zacatecas, pagadero el I o de Abril de 
1883 
«Caja:» Efectivo por saldo 

Vamos, pues, á aplicar sobre cada asiento del Borrador las reglas 
fundamentales que ya hemos enseñado, y á dar la3 explicaciones nece-
sarias para que loa discípulos vayan formando con propiedad los asien-
tos en el Diario General. 

A 25 de Noviembre de 1882. 
ASIENTO 1? Hoy firmaron, ante notario público, los Sres. Luis Pe-

tez y Rafael Cárdenas una escritura de compañía mercantil, para nego-
eiar en sociedad durante la temporada de feria, obligándose á introdu-
cir por capitel cada uno de los socios la suma de cinco mil pesos. D e 
esta obligación se desprende el primer asiento que debe formarse en el 
Diario para constituir el capital social. Toda persona que se obliga 
D E B E , y aquel á favor de quien se oblliga tiene en H A B E R ; por esta 
causa debe B O N I F I C A R S E la cuentaJíe Capital por la cantidad que 
le deben entregar los socios en cumplimiento de la O B L I G A C I O N que 
han contraido, y A D E U D A R la cuenta O B L I G A D A de cada socio por 
el importe de la misma obligación. Será por consiguiente la forma del 
asiento. 

V A R I O S á CAPITAL. 
N U E S T R O SOCIO L U I S P E R E Z C.¡obli-

gada. 
Capital que se obligó á introducir á la so-
ciedad $ 5000 

N U E S T R O SOCIO R A F A E L C A R D E 
ÑAS. Cuenta obligada. 
Capital que se obligó á introducir á la so-
ciedad 5000 $10000 

26 de Noviembre de 1882. 
ASIENTO 2*. Hoy entregó nuestro socio Luis Perez en dinero efecti-

vo su parte de capital social. Quién recibió? La Caja. Quién entre-
gó? Nuestro socio Luis Perez. Cuenta obligada. El asiento del Diario 
será por consiguiente: Caja á Nuestro socio Luis Perez. Cuenta obli-
gada. Efectivo que introdujo por su parte de capital: $5000, 00. 

I c i . 
ASIENTO 3? El mismo dia entregó Nuestro socio Rafael Cárdenas 

su parto del capital social en los siguientes valores: 1100 @ lana, á $ 4 



son $4400, y $ 600 en dinero efectivo. Quién recibe? VariosMercan-
cías Generales y Caja. Quién entrega? Nuestro socio Rafael Cárde-
nas Cuenta obligada. Para la formación de este asiento consúltese el 
modelo de los párrafos 56 y 57. ( 1 ) 

26 de Noviembre de 1882. 
ASIENTO 4O Pagamos por renta adelantada del almacén, bodegas y 

utensilios de que vamos á servirnos en la feria $150, y $30 por aseo y 
pintura del mismo local. Quién recibe ó pierde? Gastos Generales. 
Quién entrega? La Caja. Consúltense los párrafos 54 v*55 v yéa<=e la 
nota c3L. 

D í a 2 9 . 
ASIENTO 5? Compramos al contado las siguientes mercancías- 100 

barriles vino de Tequila á $9, $900, y 34 tercios manta «Hércules B.» 
á 25 piezas, 850, á $3 , $2550; total $3450. Quién recibe? Mercan-
cías Generales. Quién entrega? Caja, (párrafos 54 y 55.) 

S O 
ASIENTO 6? Los Sres. Rey na y C% de Guadalajara, nos remitieron 

en comision 120 balones de papel de estraza conteniendo 12 resmas ca-
da uno, para que los vendiéramos por su cuenta. Al recibirlos tuvimos 
que pagar por cuenta y orden de los mismos señores los siguientes «as-
tos que ocasionó la remesa: Flete al carrero Bruno Gómez §180. De-
rechos de feria $60. Descarga y acarreo $8. Total $248. Quién reci-
be o pierde? Reina y C» Comision de papel. Quién entrega? Caja. 
formamos, pues, este asiento encabezándolo: Reina y C" comision de 
papel, á Caja. Por los siguientes gastos que ocasionó su remesa y que 
pagamos por su cuenta, etc. 

Diciembre 1? de 1882. 
ASIENTO 7? Compramos á Villa y CA 200 cajas petróleo, á $10, 

(1) Al consultar los párrafos á que nos refenmos frecuentemente 
para formar los asientos en el Diario general, solo deberá verse en los 
modelos que se consulten la forma que debe darse á cada asiento, cui-
dando de cambiar los nombres de las cuentas del modelo por los de las 
cuentas que- forman el asiento. La redacción de los asientos á que se 
refiere el párrafo Jf.1 se tomará prudentemente de las explicaciones que 
contiene el Borrador, cuidando de reuuir á la mayor claridad el po-
sible laconismo. 

$2000, cuya suma pagamos del modo siguiente: En dinero efectivo $800, 
y con nuestro Pagaré núm. 1 que firmamos á favor de Villa y C a , pa-
gadero en Guadalajara el dia 1'.' de Abril próximo, $1200. _ Qnién re-
cibe? Mercancías Generales. Quién entrega ó gana? Taños: Caja y 
Vales á Pagar (párrafos 58 y 59.) 

ADVERTENCIA-. La cuenta de Vales por Pagar debe acredi-
tarse por el importe de todas las obligaciones de pago que se expidan 
á favor de extraños, porque sirviendo esa cuenta para representar á 
los acreedores á cuyo favor expedimos nuestras obligaciones de pago, 
esos valores deben tenerlos naturalmente en HABER ó bonificados mien-
tras se les pagan. 

Diciembre 1? de 1882 
ASIENTO 8? Vendemos á José Parra, de Zacatecas, 1100 @ lana, 

á $ 4 | , $ 5225. Para pagarnos esa suma nos entregó: $3000 en dinero 
efectivo, y una libranza aceptada por él á nuestra órden, pagadera en 
Zacatecas el 1? de Abril de 1883, por $2225. Quien entrega? Mercan-
cías Generales. Quién recibe? Varios: Caja y Vales por Cobrar, (pár-
rafos 56 y 57.) 

; I d . 
ASIENTO 9o Permutamos 250 tercios azúcar valiosos $3437,50, que 

recibimos de Rubí, por 34 tercios manta «Hércules B.» valiosos $2975 
que nosotros le entrenamos, lo mismo que $462,50 en efectivo por saldo. 
Quién recibe? Mercancías Generales (250 tercios azúcar.) Quién en-
trega? Varios: Mercancías Generales (34 tercios manta) y Caja. Se 
formará el asiento de la manera siguiente: 

MERCANCIAS GRALES. á VARIOS. 
PERMUTA celebrada.con Angel Rubí, é in-
tervención del corredor Juan Lozada. 
ENTREGÓ A . R U B Í : 
250 tercios azúcar corriente, pesando netas 
1500 á $2£ @ © 3375 00 
250 abrigos de petate á 2 r3...„ 62 50 
R E C I B I Ó A . R U B Í : 

á MERCANCIAS GRALES. 
250 tros, manta «Hércules B» á 25 pzas. son 
850 pzas á $3^ $ 2975 00 

á C A J A . 
Efectivo que entregamos por saldo 462 5 0| =1$ 3437 

3437 50 



Diciembre ir de 1882. 
ASIENTO 10. Pagamos al corredor Lozada por su intorvencion en 

rales y Gastos Generales. Quién entrega? Caja, (párrafos 56 y 57} 

T e í u U r á T S n % í o n l ^ n \ 1 f ^ e " D t e S , e f e c t o s : 5 0 b a r r U e s ^ 
de Ileyna f ^ ^ g ^ * d ü ^ <de 

, E J S . P u m a D° s l a P aS a el comprador entregándonos: Una libranza so-
Abona e n d 0 ? a d a á n u . e s t r a ó r d e Q Por valor d e . . . . . . . X 6 0 0 
Abonamos por premio comente de situación de esa suma. 18 
y recibimos en dinero efectivo por saldo " 

SSSHSSSP^ 
V A R I O S á V A H I O S . 

ENTREGÓ B E R N A R D O ATALA e n p a g o de] 
V I S F A \ I T S U I E ° T E S T H 

Núm. 2. Endose de Ayaia á nuestra orden. 
Giro sobre México de J . Echegúren, cargo 

otoltz g fino n(. 
GASTOS GENERALES. 

Premio por situación al 3 p.= que 
le abonamos por su endose sobre 
México 18 no 

C A J A . " 
Efectivo que entregó Ayala „ 415 00$ 1030 

RECIBIÓ B . AYALA los siguientes efectos: 

Á M E R C A N C I A S G Í Í A L E S . 
50 barriles vino de Tequila á$ l l . .S 550 00 

á REINA Y CU. depapel 
20 balones papel de estraza con 
240 resmas á §2 480 00 $ 1030 

Diciembre 2 de 1882 -

ASIENTO 13. Vendimos á Ramos, Somellera, y C? 250 tercios azú-
car en $3812,50, recibiendo en pago un pagaré á nuestra orden firma-
do por los mismos señores, pagadero en Guadalajara el dia 2 de Abril 
de 1883. Quién recibe? Vales por cobrar, el documento núm. 3 á nues-
tra órden. Quién entrega? Mercancías Generales, los 250 tercios azú-
car. Párrafos 54 y 55. 

X c l 
ASIENTO 14. Vendemos al contado: 40 balones papel de estraza (de 

lá comision de Reina y Ca) valiosos 8960; y 50 barriles vino de Tequi-
la en $550. Quién recibe? Caja ($1510.) Quién entrega? Varios: 
Reina y Ca comision de papel y Mercancías Generales (párrafos 58 
y 59.) 

D i a 
ASIENTO 15. Con esta fecba verificamos una permuta con Claudio 

Ramirez: El nos entrega, plata pasta, 400 marcos á $7, $2800; y nos-
otros le pagamos esa suma, entregándole 200 cajas petróleo, á $11, 
$2200 y $600 en efectivo por saldo. Quién recibe? Mercancías Gene-
rales (en cuya cuenta cargamos la plata pasta que adquirimos.) Quién 
entrega? Mercancías Generales, (las 200 cajas petróleo) y Caja (los 
$600.) Para formar este asiento en el Diario, véanse las anteriores ex-
plicaciones del asiento 9o 

Id — 
ASIENTO 16. Pagamos al corredor José Navarro $28 por corretaje 

al 1 p § en la permuta que por su intervención celebramos con Ramirez. 
Gastos Generales pierden esa suma, y Caja la entrega. 

D i a 5 - — 
ASIENTO 17. Compramos á J . Blumken y C* 18 tercios zarazas 

valiosas $4006,51, cuya suma pagamos endosando á favor de los referi-
dos Sres. Blumken y C" el pagaré á nucstsa órden de Ramos, Somelle-
ra y C% anotado con el núm. 3 en nuestros libros, y valioso $38l2,r>0; 
entregando en efectivo los $194,01 restantes. En este asiento recibe 
la cuenta de Mercancías Generales los 18 tercios zaraza.-, y entregan 
Varios: Vales por Cobrar el pagaré núui. 3 á nuestra órden, y Caja 
el saldo del valor de la compra, (párrafos 58 y 59.) 



Diciembre 6 de 1882 

ASIENTO 18. Con esta fecha se repartieron entre varios comercian-
tes los 18 tercios zarazas, con la intervención del corredor J . Navarro 
concediendo de plazo para el pago hasta el día 15 del corriente. Los' 
compradores otorgaron por consiguiente, los pagarés números 4, 5 6 7 
8, 9 y 10 á nuestra órden por valoren junto de $4477,86, según el por-
menor anotado en el asiento respectivo del Borrador. Este es un asien-
to simple, en que recibe Vales por Cobrar los 7 pagarés á que nos he-
mos referido, y entrega Mercancías Generales los 18 tercios zarazas. 
Al formar el asiento en el Diario se debe anotar el pormenor de los pa-
garés que se reciben, (párrafos 54 y 55.) 

D í a 7 . 
ASIENTO 19. Hemos pagado $44,77 de corretaje al corredor J . Na-

varro por haber vendido los 18 tercios zarazas á que se refiere el asiento 
anterior, y 16 por flete á Guadalajara de los 400 marcos de plata pas-
ta que remitimos á nuestro corresponsal Juan Bueda para que la man-
de acuñar por nuestra cuenta. Este'es un asiento simple, en que la cuen-
ta de Gastos Generales debe ser adeudada, porque pierde el importe de 
esos gastos, y la Caja debe ser bonificada, porque entrega el valor 
de ellos. 

I d 
ASIENTO 20. Vendimos al contado: 300 quintales arroz de leche á 

$5 quintal $1500, y 60 balones papel de estraza, de la comision de 
Beina y Ca , con 720 resmas, ¡115 reales $1350. Hay en este asiento 
un polo deudor, Caja, que recibe los $2850 de su importe, y dos acree-
dores: Mercancías Generales, que entregaron los 300 quintales arroz, y 
Reina y 0 a , comiston de papel, que entregaron los 60 balones vendi-
dos. (párrafos 58 y 59.) 

Id. 
ASIENTO 21. Compramos á Juan Soberon 2100 cortes casimir del 

país, cuyo importe de $3150 lo pagamos otorgando á favor de Soberon 
nuestro pagaré núm. 2 al 15 del corriente. Quién recibe? Mercancías 
Generales. Quién entrega ó gana? Vales por pagar. 

I d -
ASIENTO 22. Compramos al contado 10 barricas cigarros habanos 

y 200 frazadas en $1600, según pormenor del Borrador. Mercancías 
Generales reciben y Caja entrega. 

Diciembre 9 de 1882 

ASIENTO 23. Vendemos á varios, con intervención del corredor Na-
varro, 1400 cortes de casimir del país, á 13 reales $2275; cuya suma 
recibe la Caja, haciendo la entrega de los cortes de casimir la cuenta 
de Mercancías Generales. 

I d -
ASIENTO 24. Pierde la cuenta de Gastos Generales y entrega la 

Caja los $22,75 que le pagamos á Navarro por su intervención en la 
venta de casimires. 

12. 
ASIENTO 25. Pagamos á Villa y CA los $1200 del pagaré que por 

esa suma otorgamos á su favor el dia 1? de Diciembre, con los siguien-
tes valores que según convenio les entregamos: $700 cortes casimir del 
país, á 13 reales, $1137,50, y efectivo por saldo $62,50. En este asien-
to hay una sola cuenta deudora Vales por Pagar, que recibe cancelado 
nuestro pagaré núm. 1 que teníamos otorgado á favor de Villa y CA, y 
dos cuentas acreedoras: Mercancías Generales que entregaron los 700 cor-
tes casimir, y Caja que entrega los $62,50 por saldo, (párrafos 58 y 59.) 

ZOÍ£». 1 5 . 
ASIENTO 26. Pagamos á Juan Soberon el importe de nuestro pa-

garé núm. 2 que teníamos otorgado á su favor, y se cumplió hoy. Va-
les por Pagar recibió cancelada una obligación que debíamos y debe 
ser adeudada, y Caja entregó el dinero y debe ser bonificada. 

Id. 
ASIENTO 27. Hoy se vencieron los pagarés números 4, 5, 6, 7, 8, 

9 y 10 valiosos $4477,86, que otorgaron varios comerciantes á nuestra 
órden, el dia 6 del corriente, por valor de zarazas que les vendimos. 
Cobramos los números 4, 5, 6, 7, 8 y 10, recibiendo la Caja $4229,09 
que importaban; pero el núm. 9 no pudo cobrarse, porque su otorgante 
Víctor Zorrilla sufrió un fuerte robo que lo dejó insolvente: en conse-
cuencia, perdimos los $248,77 que importaba. En este asiento hay dos 
deudores y un acreedor. Deudores: Caja, que recibe $4229,09 en efec-
tivo, y Pérdidas y Ganancias que sufren la pérdida de los $248,77 
del pagaré núm. 9 que no puede cobrarse. Acreedor: Vales por Cobrar, 
por nulificarse el pagaré núm. 9 y devolverse los demás cancelados, 
(párrafos 56 y 57.) 
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Diciembre 16 de 1882. 
ASIENTO 28. Negociamos la libranza núm. 1, á nuestra órden, sobre 

México, girada por Echegúren á cargo de S. Stoltz, por §600. Du-
coing, Marte y C% á cuya órden la endosamos, nos entregaron $618, 
en que ademas del importe de la letra están incluidos §18 que nos pa-
gan por premio de situación al 3 p § . En este asiento hay un solo deu-
dor: Caja que recibe $618, y dos acreedores: Vales por Cobrar que 
entrega el vale num, 1 y Gastos Generales que ganan el mismo premio 
que perdieron al adquirirse la libranza. 

I c i 
ASIENTO 29. Recibimos de nuestro corresponsal Juan Rueda do 

Guadañara, la factura de la Casa de Moneda, por la que vemos que 
los 400 marcos de plata pasta que les remitimos para su acuñación por 
nuestra cuenta, dieron un producto neto de $3064, qne recibió y tiene 
á nuestra órden. Quien recibe y debe? Juan Rueda, de Guadalajara. 
Quién entrega y ba de baber? Mercancías Generales, en cuya cuenta 
ligura como existencia la plata pasta que se acuñó. 

IcS. * 
ASIENTO 30. Ofrecimos á Juan Rueda abonarle el 1 p g de hono-

rarios porque interviniera en la acuñación de plata y depositara el pro-
ducto á nuestra órden. Por esta causa formamos un asiento adeudando 
á la cuenta de Gastos Generales 830,64 que pierden, y bonificando la 
cuenta particular de Juan Rueda por la misma suma que gana. 

3 3 i a 1 * 7 . -
ASIENTO 31 Con esta fecha debemos cargar en la cuenta particu-

lar de los Sres. Reina y C% Compon de papel, las siguientes partidas: 
$60, por comision de venta de 120 balones á SO,50 por bulto, que he-
mos ganado según su oferta; $2469,66 por importe de una órdcn por 
saldo de cuenta que les remitimos á su favor y caigo de Juan Rueda, y 
finalmente, $12 34 situación de esa suma sobre Guadalajara al I p g 
tipo comente. Hay en este asiento uu solo deudor: Reina y Cí comi-
swn de papel, y tres acreedores: Pérdidas y Ganancias, por los §60 
que ganamos por compon de venta; Juan Rueda, por el importe de la 
orden que g.ramos á su cargo, y Gastos Generales, por los $12,34 que 
cargamos a Reina y C" por situación de dinero al i p § , q u e debemos 
acreditar á Gastos Generales, porque á ellos adeudamos lo que nos costó 
«tuar la plata pasta en Guadalajara. (párrafos 58 y 59.) 
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Dia 18. 
ASIENTO COMPLEMENTARIO. 

ASIENTO 32. Hemos terminado las operaciones de la feria, y va» 
mos á pagar los sueldos de nuestro dependiente mozo, gastos de ali-
mento y otros menores, ántes de proceder á la formacion de Inventarios 
y liquidación de utilidades y pérdidas. A esta clase de asientos, que 
tienen por objeto no dejar pendiente ningún cargo ó bonificación ántes 
de la formacion de Inventarios, se les llama complementarios, y de ellos 
se ocupa el párrafo 98. El importe de los gastos á que nos referimos, 
es de $188,50, según se encuentran pormenorizados en el Borrador, 
y como no llevamos cuenta personal al dependiente ni á cada uno do 
los socios, por la corta duración de la sociedad, adeudamos su valor & 
la cuenta de Gastos Generales que pierden esa suma, y bonificamos & 
la Caja que la entrega, (párrafos 54 y 55.) 

LIBRO MAYOR 
DE P E R E Z Y C Á R D E N A S . 

Los 32 asientos que ha formado el discípulo en el Diario Genera?, 
sujetándose á las explicaciones que se le han dado, deben tra-ladarse 
á las cuentas respectivas que se abren con ese fin en el Libro Mayor. 
En esta operación se tendrá cuidado de cargar todas las partidas deu-
doras y bonificar todas las partidas acreedoras en sus cuentas respec-
tivas, observando la forma que se enseña en la lección 4*, y las reco-
mendaciones del párrafo 78. 

M O D E L O N U M . 1 . 

BALANZA DE COMPROBACION. 
Despuc-s de trasladar á las cuenlas rerpertiva« del Libro Mayor loa 

anteriores asientos del Diario, se procederá á fortfí&r la Balanza de 
Comprobacion, según las reglas que enseña la lección 5 a E! resultado 
que produzca la Balanza, si todss las operaciones han sido bien practi-
cadas, debe ser el mismo que presenta la Balanza de Comprobacion del 
modelo núm. 1. * 



M O D E L O N U M . 2 . 

I N V E N T A R I O G E N E R A L D E L A N E G O C I A C I O N 

D E PEREZ Y CARDENAS. 
Hecha la Balanza de Comprobacion, se procederá á formar el Inven-

t irio General. No podemos efectuar el reconocimiento material de las 
existencias; pero los asientos y las cuentas corrientes nos indican cuá-
les son las que tiene la Negociación, y las precisa el modelo núm. 2. Por 
al referido modelo vemos que se obtuvo en las operaciones de la feria 
jn beneficio ó utilidad liquida de §2569,39. (Los párrafos 94 á 105 
lan las reglas necesarias para la formacion de Inventarios. 

M O D E L O N U M . 3. 

Cuenta provisional de Pérdidas y Ganancias. 
Teniendo á la vista la BalaJizafde Comprobacion y el Inventario 

General, procedemos á formar la Cuenta provisional de pérdidas y ga-
nancias, según las reglas que enseñan los párrafos 106 á 115 inclusive. 

De>de luego anotamos en el Debe de la «Cuenta provisional)) el saldo 
deudor que tiene en la Balanza la cuenta de Pérdidas y Ganancias, que 
asciende á §188, 77. 

Buscamos en seguida en la misma Balanza los demás saldos de cuen-
tas que representan pérdidas aparentes; solo encontramos el saldo deu-
dor de $564, 69 que produce la cuenta de Gastos Generales, los que 
adeudamos también en la «Cuenta provisional.» 

Continuamos buscando las cuentas que produjeron utilidades aparen-
tes por medio de la comparación entre los saldos de las cuentas que figu-
ran en la Balanza y el importe que produce cada ramo en el Inventa-
rio, y encontramos que la cuenta de Mercancías Generales produjo 
$3:s22, 85 por utilidad aparente, que bonificamos en la «Cuenta provi-
sional de Pérdidas y Ganancias.» Para sacar el importe de esa utilidad 
vemos en el Inventario que las mercancías existentes en el almacén 
importan 33600, y en la Balanza solo presenta la cuenta de Mercancías 
Generales un 'aldo deudor de $277,15, siendo la diferencia de $3322, 
85 cv-. la utilidad aparente que se obtuvo, por haber vendido los efec-
tos á mayor precio del que costaron. ' . * 

Despues de adeudar todas las pérdidas aparentes y de bonificar to-
das las utilidades aparentes, vamos á buscar el saldo que produce la 
«Cuenta provisional» por utilidad <5 pérdida NETA. 

Dicha «CUENTA» produce un saldo acreedor de $2569 39 suma en 
que exceden las utilidades á las pérdidas y que es por consiguiente la 
utilidad neta que se ha obtenido. Como esta cantidad es exactamente 
igual á la que produce el Inventario, queda comprobado que las opera-
ciones de liquidación fueron bien ejecutadas. 

Para saldar la cuenta de Pérdidas y Ganancias, deben bonificarse en 
la cuenta de Capital los $2569, 39 que se obtuvieron por utilidad lí-
quida y que aumentan el capital social, adeudando la cuenta de Pérdi-
das y Ganancias con el mismo importe. (Véase el modelo núm. 3.) 

Comprobada la exactitud de los asientos de la Cuenta provisional 
liquidataria, es preciso formar en el Diario los asientos que por ella apa-
recen necesarios, del modo siguiente: (pár. 116.) 

Diciembre 19 de 1882. -
ASIENTO 33. Adeudamos á la cuenta de Mercancías Generales y 

bonificamos á la cuenta liquidataria de Pérdidas y Ganancias los $3322 
85 cvs. que produjeron las mercancías por utilidad aparente, con cuyo 
adeudo ascenderá el saldo de esa cuenta á 53600, que es el valor de las 
mercancías que hay existentes en almacén. La forma de este asiento 
será: Mercancías Generales á Pérdidas y Ganancias. Utilidad aparen-
te que produjeron las mercancías vendidas $3322, 85. 

i c a . , 
ASIENTO 34. Bonificamos á la cuenta de Gastos Generales el saldo 

deudor de $564, 69 que produce, por representar esa suma un*pérdi-
da aparente irreembolsable, cargándola en consecuencia á Pérdidas y 
Ganancias por medio del siguiente a-iento de Diario: Pérdidas y Ga-
nancias á Gastos Generales; Pérdida aparente en los gastos generales 
del g i r o : $ 5 6 4 , 6 9 ; 

l e a . 
ASIENTO 35. Saldamos finalmente la cuenta de Pérdidas y Ganan-

cias adeudándole los $2569, 39 que produce por saldo como utilidad 
líquida, y cuya suma bonificamos juntamente á Capital por aumentar 
en igual valor el importe de él. El asiento que se formará con ese fin 
en el Diario es el siguiente: Pérdidas y Ganancias á Capital: Utili-
dad líquida obtenida en la liquidación del Inventario de 18 de Diciem-
bre de 1882: $2569.39. (De los asientas 34 y 35 puede formarse nn 
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solo asiento compuesto, por tener ambos la misma fecha, y la misma cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias por deudora común.) (párrfs. 46 á 50.) 

BALANZA DE COMPROBACION FINAL. 
Despucs de trasladar á l a s respectivas cuentas del Libro Mayor los 

asientos anteriores, se formará, otra Balanza de Comprobacion que debe 
dar resultados idénticos al modelo núm. 4 que presentamos. El obje-
to do esta Balanza es comparar los saldos que producen las cuentas del 
Libro Mayor, que deben ser exactamente iguales á los valores corres-
pondientes de que se forma el Inventario. En esta Balanza solo deben 
quedar existentes los saldos positivos é inventariados de las cuenta?, 
quedando saldadas todas las que no tengan estos requisitos. Así lo ob-
servamos en el modelo núm. 4. 

L I Q U I D A C I O N Y D I S O L U C I O N D E L A S O C I E D A D 

M E R C A N T I L P E R E Z Y C Á R D E N A S . 

Terminada la liquidación de utilidades y pérdidas, procedemos á 
formar los asientos referentes á la disolución de la compañía mercantil 
de la que ya terminó el período y objeto con que se formó. Con ese fin 
abrimos cuentas especiales que denominaremos liquidatarias á cada uno 
de los socios, y que servirán para bonificarles la mitad del capital lí-
quido existente que corresponde á cada uno de ellos, y adeudarlas con 
los valores que reciban en pago por mútuo convenio. E=tas operaciones 
fie verificarán por medio de los siguientes asientos: 

Diciembre 20 de 1382. -
ASIENTO 36. Bonificamos las cuentas liquidatarias do cada uno de 

los socios por la mitad del importe del capital líquido existente, y adeu-
damos la cuenta del Capital social que deja de existir, por medio del 
siguiente asiento en el Diario: 

CAPITAL á VARIOS: 
á N T R O . S O C I O L U I S P E R E Z , 
cuenta liquidataria. 

Mitad que le corresponde del capital ac-
tual de la sociedad $ G98l 69 1 

á NTRO. SOCIO RAFAEL CAR- 2 

ÑAS, cuenta liquidataria. 
Mitad que le corresponde del capital so-

' «al-. 6284 69i §12569?39: 

$ 6 2 8 4 I 6 9 £ 

ASIENTO 37. De común acuerdo se ha convenido reciba el socio Luis 
Perez, en pago de su parte de capital, los valores que indica el asiento 
siguiente, que deben adeudarse en su cuenta liquidataria, y bonificares 
á las cuentas que I03 entregan: 

NTRO. SOCIO LUIS P E R E Z , cuenta 
liquitlataria, á VARIOS: 

á MERCANCIAS GENERALES: 
250 sacos con 500 quintales arroz de le-

cho que recibió, á $4 $ 2000 
10 barricas cigarros «La Honradez » con 

20000 cajetillas, que recibió, á 20 por 
un peso 1000 

á J U A N RUEDA, de Guadalajara: 
Saldo deudor de esta cuenta, que queda á 

suórden. 563170 
á CAJA: 

Dinero efectivo que recibió por saldo 2720*99 J 

-Id. 
ASIENTO 38. Con igual acuerdo recibe el socio Rafael Cárdenas, por 

galdo de su cuenta liquidataria, los valores del siguiente asiento; 

NTRO. SOCIO RAFAEL CARDENAS, 
cuenta liquidataria, á VARIOS: 

á MERCANCIAS GENERALES: 
200 frazadas de lana que recibió, á $3.. . 

á VALES POR COBRAR: 
Núm. 1. Aceptación de José Parra, de 

Zacatecas, al 1? de Abril de 1883, que 
recibió 

á C A J A : 
Dinero efectivo que recibió por saldo.. 

$ 600 

2225 

3459 

» 
69*$ 

6 2 8 4 ] 6 9 £ 

Después de trasladar los asientos anteriores á sus respectivas cuentas 
del Libro Mayor, quedarán saldadas todas las cuentas que lo forman, y 
deberán cerrarse. Finalmente, suponiendo cancelada la escritura de so-
ciedad ante el mismo notario que la autorizó, con este requisito queda-
rán terminadas todas las operaciones y formalidades prescritas para 1» 
existencia y disolución de cualquiera sociedad mercantil. 



D E B E 
Novbre. á NUESTRO SOCIO LUIS P E R E Z . ] 

trodujo por capital en efectivo 
„ N U E S T R O SOCIO R. CÁRDENAS. 

Efectivo por saldo del cariital míe intr 

MODELO 
L X B H O D E C A J A D E 

SAN J U a N D E 

L A C A J A E N E L M E S D E 

D E B E . 
S 5600 J 

L A C A J A E N ET. M E S D E 
Novbre. ¡30 

Dicbre. 

á EXISTENCIA EN C A J A EN 30 DE 
N O V I E M B R E 

„ MERCANCIAS: Entregó José Parra en 
cuenta 1100 @ lana que compró 

$ 1722 

„ 3000 

NITM. 5. 
C A R D E N A S . 

LOS LAGOS 1882. 

N O V I E M B R E D E 1 8 8 2 . H A B E R . 

Novbre. 26 

30 

por GASTOS GENERALES: Renta ade-
lantada por almacén, bodegas y utemilios 
durante la feria 

„ ID. Gastos de a=eo y pintura del almacén. 
„ MERCANCIAS: Importe de 100 barriles 

vino de Tequila, comprados al contado á 
Ruiz y C", á $9 

„ ID. Importe de 34 tercios manta «Hér-
cules B» á 25 piezas cada uno, 850 piezas, 
comprabas á Vivero á $3 
R E I N A Y C" de Guad alojara? Flete 

" pagado por su cuenta al carrero Bruno Gó-
mez por 120 balones papel de estraza, que 
nos remiten en comision para su venta... 
ID. , ID. Derechos muuicipales de feria 

" por'los 120 balones de papel, á $ 0 , 5 0 
por bulto 
ID., ID. Descarga y almacenaje de papel, 

Ü E X I S T E N C I A E N C A J A PARA DICIEM-
B R E , SEGUN RECUENTO 

$ 150 
.. 30 

„ 900 

„ 2550 

„ 180 

6 s 

„ 1722 

$ 5600 „ 

m C I E M B K E D E 1 S S 2 . H A B E R . 

Dicbre. por MERCANCIAS: Entregado & Villa y 
C? en cuenta de 200 cajas de petróleo que 
les compramos ••-• •• 

„ ID. Pagado á A. Rubí por saldo de Zoü 
tercios azúcar que recibimos en permuta. 

, GASTOS GUALES.: Corretaje pagad-
" á J . Losada por su intervención en la 

permuta de azúcar 

$ 800 M 

„ 462 50 

34 37 

5 1296 87 



TENEDURIA DE LIBEOS. 

D E B E . L A C A J A R f f m p s r > E 

Dicbre. 

15 

16 

SUMA DE LA. VUELTA i 
4 MERCANCIAS: Entregó B. Avala"« 

cuenta de Mercancías que compró 
» M I N A Y C?: Entregaron AngelenyRuiz" 

por valor de 60 balones con 480 resmas 
papel de estraza, que compraron á $2. 

„ MERCANCIAS: Entregaron Ange les ' ; " 
Kuiz por importe de 50 barriles vino Te-
quila que nos compraron á $ i 1 

„ IB. Entregó Juan Núñez, importé de l 50 " 
bultos con 300 quintales arroz de leche 
que nos compró, á $5 

" «BINA Y O.-: Entregó M.R. E c W í a " J 

por importe de 60 balones papri de estra-
za, conteniendo 720 resmas, á 15 reales 1 

„ MERCANCIAS: Entregó el^orredor Na-"" 1 

varro, importe de 1400 cortes casimir del 
país, á 13 reales, que vendió por nuestra 
cuenta 9 

, VALES P O R COBRAR- Importe de los " 
siguientes pagarés á nuestra orden, Tend-
aos y cobrados hoy: 
Núm. 4, que pagaron Ducoing, Martel y C> 
JNum. 5, que pagaron Dupont, H 0 1 y Ca " • 
rvum. 6, que pa-aron Martínez y ' h ° ' " " • 
Núm. 7, que pagó Eusebio Ruiz. i 
Num. 8 que pagaron Chavez y Perez.'.'.'.' " < 
Nu^- 10, que pagó Mariano Cano. ¿ 
™ Í ? S Importe"de" 

'$1661609 
Dbbre. 184 EXISTENCIA E N CAJA EN ESTA FECHA. $ 618069 

TENEDURIA D i LIBROS. 

D I C I E M B R E D E 1 8 8 2 . 

Dicbre. 

» 
ti 
5> » 

SUMA DE LA VUELTA 
por MERCANCIAS: Importe de 400 saco? 

. con 800 quintales arroz de leche, á $4.. . 
„ GASTOS GR ALES.: Corretaje á Lozada 

por nuestra compra de arroz 
„ MERCANCIAS: entregamos á C. Ramí-

rez por saldo de 400 marcos plata 
„ GASTOS GRALES: Corretaje á J . Na 

varro, por la permuta de plata. 
„ MERCANCIAS: Saldo entregado á J . 

Blumken y C* por 18 tercios zarazas que 
les compramos... 

„ GASTOS GRALES.: Corretaje4Navarro 
por venta de 18 tercios zarazas 

„ ID.,ID.: Flete ú, Guadalajara de 400 mar-
cos plata pasta consignados á Juan Rueda. 

„ MERCANCIAS: Compramos 6. Ramón 
Yáñez: 10 barricas cigarros «La Honra-
dez» con 20000 cajetillas, á ?.0 por un peso. 

200 frazadas de lana, á $3 
„ GASTOS GUALES.: Corretajeé Navarro 

por venta de casimires 
„ VALES A PAGAR: Pagado & Villa y C" 

saldo de nuestro pagaré núm. 1 
„ ID., ID.: Pagado ó. Juan Sobcron importe 

de nuestro pagaré núm. 2 vencido hoy... 
„ GASTOS GRALES.: Sueldo al dependien 

te Julio Rosales, por la temporada de feria. 
,', „ „ Sueldo al mozo Juan Zapata, id. 
„ „ „ Pagado al hotel por alimentos.. 
„ „ „ Cargadores, timbres, correo, etc 

á E X I S T E N C I A EN C A J A EN ESTA FECHA 
SEGUN RECUENTO 

Dicbre. 20 por N. S. L. PEREZ, c/liquidataria: recibió. 
„ NTRO. S. R. CÁRDENAS, q/liq. recibió 

81661609 

$ 2720 
„ 3459 69J 

$ 6180 69 



Libranza sobre Zaca-
tecas . 

Id. id . México. u ren 

Paga ré en Guadala-
j a ra . 

Paga ré en esta p laza . 

Pagaré en esta p laza . 
Pagaré en esta p laza . 
Paga ré en esta plaza. 
Pagaré en esta p laza . 
Pagaré en esta p laza 

Pagaré en esta p l a z a Mariano Cano 

Fecha« eu que se 
Tecibeu los Vale«. 

Núms. 
de 

orden. Aceptante». 

1 8 2 2 . Dbre . 1 . ° 1 

9 0 T E N E D U R I A D E LIBROS. 

MODELO NUM. 6. 
REINA Y C\ DE GUADALA 

- J o s é P a r r a . 

Cargo S . Stol tz . 

Ramos Somelle-
ra y C.» 

D u c o i n g Marte! 
y O 

Dupon t y C.» 
Mart ínez y C.» 
E u s e b i o R u i z . 
Chavez y Perez . 
Victor Zor r i l l a . 

MODELO 
REGISTRO DEDOCUMENTOS POR 

S a n J u a n d e l o s 

Dcbre. 

4 CAJA: Gastos que pagamos por 
su cuenta (por 120 balones papel 
de estraza, que nos remitieron en 
comisión para su venti.) 1440 
Flete al carrero Bruno Gómez. 
Derechos 4 $0, 50 por bulto.... 
Descarga y almacenaje de papel. 

„ V ARIOS: Nuestra comision de 
venta de 120 b. papel 4 §50, 50. 
Nuestro giro de esta fecha, á su 
favor y cargo de Juan Rueda de 
Guadalajara, por saldo de cuenta. 
Premio por situación de §2469 
«6 al i p § 

T E N E D U R I A D E LIBROS. 91 

CUENTA CORRIENTE. 
J A R A , COMISION DE P A P E L . H A B E R . 

Reama*.! 

por VARIOS: Vendimos al conta-
do ¿Bernardo Ayala, 4 §2 resma. 

„ CAJA: Vendimos al contado 4 
Angeles y Ruiz, 4 §2 resma 

„ CAJA: Vendimos al contado 4 
M. Ruiz Echeverría, a 15 rea-
les resma 

240 

480 

720 

1440 

480 

„ 960 

, 1350 

$ 2790 „ 

NUM 7. 
COBRAR. PEREZ Y CARDENAS. 
"Lagos. Año de 1882. 

Endosantes. Fecha« 
de los vencimientos. Importe». - O B Í E H V A C J O R B S . 

No hay . 

8 . A j a l a . 

I . » de Abril 1 8 8 3 . 

á 3 d ias vis ta . 

2 de Abri l 1 8 8 3 . 

1 5 de Dbre . 1 8 8 2 . 

15 de Dbre . 1 8 8 2 . 
1 5 de Dbre 1 8 8 2 . 
1 5 de Dbre . 1 8 8 2 . 
1 5 de Dbre. 1 8 8 2 . 
1 5 de Dbre . 1 8 8 2 . 

1 5 de Dbre. 1 8 8 2 . 

$ 2 2 2 5 

» 6 0 0 

9 3 8 1 2 

» 9 9 5 

» 9 9 5 
9 9 9 5 
9 4 9 7 
9 4 9 7 
» 2 4 8 

9 2 4 7 

Ì 
9 

50 

0 8 

0 e 
54 
5 i 
77 

77 

20 Dbre . d e 8 2 . Endosada á N t r o . 
socio R . Cárdenas 

16 Dbre . de 8 2 . Endosada á fa-
vor de Ducoing , Martel y C». 

5 Dbre de 8 2 . Endosado á favor 
de J . Blumken y C". 

1 5 Dbre. de 8 2 . P a g a d o . 

15 Dbre. de 8 2 . P a g a d o . 
1 5 Dbre. de 82 . P a g a d o . 
15 Dbre. de 8 2 . Pagado . 
1 5 Dbre. de 8 2 . Pagado . 
Perd ido su importe por haber si-

do robado el o torgante . 
1 5 Dbre . de 8 2 . Pagado . 



MODELO 
REGISTRO DE DOCUMENTOS POR 

San Juan de los 
Fechas de nnesfros 

otorgamientos 
ó aceptaciones. 

Nía», 
d-

ó rilen. Documentas. | 
Giradores. 

Nombres de las I 
personas á cuja órJ 
Jen debe» pagarsi» 
las obligaciones. I 

1882. Dbre. 1 ' 
» « 7. 

1 
2 

Nueftro Pagaré. 
Nuestro Pagaré . 

fvor. Villa y C«1 
fvor. J . Sobcronj 

M O D E L O N U M . 9 . — F A C T U R A . 

Factura es la nota que da el vendedor al comprador de cualquiera raer-

T l l t t 0 G n e l ! a : , l r a n d d a d ' C l a ? e ' P r e c i 0 é d e f e c -to, y los términos en que debe pagarse. La siguiente es la forma usada. 

Los Sres. Perez j Cárdenas 
K J O S É V I V E R O , D E B E N . 

Por lo siguiente que compraron,, pagadéro al contado en pesos /un-
tes mexicanos, * 

F tercios manta «Hércules B,» conteniendo 25 piezas cada 
tercio, son 850 piezas, á 53 

2550 

Recibí la expresada suma. 
San Juan de los Lagos, á 29 de Noviembre de 1882. 

Firmado: José Vivero. 

F I N D E L A S E 

N U M . 8. 

PAGAR. PEREZ Y CARDENAS. 

Tenedores 
por 

«adose. 

Fechas 
d e l o s Y e u e i m i e n t o s . Importe». OBSEBLVACIOHES. 

1" de Abril 1883. 
15 do Dbre. 1882 

S 1 2 0 ol „ 
L, 3150! „ 

15 Dbre. de 82. Pagado. 
15 Dbre. de 82. Pagado. 

M O D E L O N U M . 1 0 . 

LIBRANZA 0 LETRA D E CAMBIO. 
Libranza es un nombre procedente del verbo librar: librar ó dar orden 

de pa-0 & otro por determinada suma. Cuando la libranza tiene por 
objeto cambiar el dinero entregándolo en una población para recibirlo 
en otra, se le llama Letra de Cambio. He aquí su forma: 

C o a n a j u a t o , L 20 d e N o y i m . b r « d e 1882. B* P o r $600 
• A tres dias TÍ,ta, se servirá vd. mandar pagar por esta única de cam-

bio en esa ciudad, á la órden del Sr. D. Bernardo, A y . l . J a suma de 
S E I S C I E N T O S P E S O S F U E R T E S M E X I C A N O S . V a l o r r e c i b i d o 

del mismo seSor, que 

A l S r . D S a n t i a g o S t o l t z . ) 

México, 2 a de Plateros n" 74. J 

(Endoses--) Pásmese por mí 4 la drden de los Sres. Pérez y Cárdenas: 
v a l o r recibido. S . J . de A Lagos, Dbro 2 de 1882^ 

P'i<nip=c ñor nosotros á la órden de los Sres. Ducoing Marte! y O . 
v a W recibiib" San Juan de los Lagos, Diciembre 16 de 1882. (firmado) 
Perez y Cárdenas. 
GUINDA P A R T E . 

/ 



TERCERA P A R T E . 

LIQUIDACION 

DE LAS 

CUENTAS DE I N T E R E S E S 

POR LOS MÉTODOS 

DIRECTO. INDIRECTO y HAMBURGUES. 

LECCION DUODECIMA, 
— ^ e r o s e 8 , O p e r a o i o n e s 

aritméticas. 

vaJ ctn^corSS'7e tlZT.f^ ^ ^ f r e c « ^ e n t e lie-
do de antemano, por a í c l n t d T " t 0 P ° r d e n t ° a n u a I c » v e n i -
p e S a y t quienes L Í ^ S S ? b r e g a n las dos 

d i ^ d j ü 3 d ¡ í d ? i c a f d a d q u e se r e e ¡ b e ~ 
y si no se paga el día de a ir,,,^ u V S e K ^ u 5 d a l a c u e D f c a5 

° I a d e l a '"¡«'dación el saldo deudor que resulta & f'a-

vor de cualquiera de los interesados, sigue causando réditos hasta que 

8 6 197. El mecanismo de las cuentas de intereses es como el de todas 
la, demás, en cuanto á los cargos y bonificaciones procedentes de las 
operaciones que forman la cuenta; pero están adicionadas por tres co-
lumnas en cada folio, que sirven para anotar los cálculos de los réditos 
q u e causan las cantidades deudoras y acreedoras de la cuenta. 

198. El cálculo y liquidación de réditos está basado en las opera-
ciones aritméticas que vamos á explicar para mayor claridad de las 
t e°Id. Pa ra calcular, por medio de la aritmética, á cnanto asciendo el ré-
dito de cualquiera cantidad al tanto por ciento anual, en un número de 
dias determinado, se practican las siguientes operaciones: Fe multiplica 
la cantidad de dinero por el número de dias que ha causado réditos: el 
producto de esta multiplicación se vuelve á multiplicar por el tanto por 
ciento, tipo del rédito que causa: este segundo producto se divide por 
cien separando dos cifras decimales, y de esta manera se vuelve á divi-
dir por 365 dias que tiene el año. 

199 Eiemplo: Buscar el rédito que ganan $520 en 70 dia=, al fi p . § 
anual- Operación: 52» X 7 0 = 3 6 1 0 0 X 6 = 2 1 8 4 0 0 - 1 0 0 = 2 1 8 4 , 0 0 -

3 ^ ( T O t r o eiemplo: Buscar el rédito que ganan § lo00 en 36ñ, al 5 
p ® anual Operación: 1 0 0 0 X 3 6 5 = 3 6 5 0 0 0 X 5 = 1 8 2 5 0 0 0 4 - 1 0 0 = 
1 8 2 5 0 , 0 0 - 3 6 5 = $ 5 0 , 00. . . • 

200. Aunque suponemos instruido en aritmética al que estudia Par-
tida Doble, vamos á explicar la razón de las anteriores opt-ranones, por-
o u e en ellas están b a l d a s las cuentas de intereses y preferimos un exce-
4 de claridad á la más ligera duda. La multiplicación del importe del 
oanital por el número de dias que gana réditos, sirve para buscar un 
capital equivalente, que gane en un solo dia el mi^mo rédito que gana 
el capital que sirvió de multiplicando en el número de días que sirvió 
1 multiplicador; pues lo n.bmo ganan 1000 pesos en 30 días, que 
¿30000 en un solo dia Se hace des pues, naturalmente, sobre el primer 
Producto de la multiplicación la segunda multiplicación por el tanto por 
ciento de interés anual; y se divide el nuevo producto por cien sepa-
rando dos cifras decimales, porque es el tanto por cada ciento por el 
" e se ha multiplicado; y se divide finalmente, por 3bo días que tiene 
3 año, porque el tanto por ciento por el que se ha multiplicado, corres-
p o n d e á u n año, y el interés que se buscó corresponde \™\solodm. 
P 201. Kn-el comercio se ha hecho costumbre computar los me,e, de 
fecba á fecha, es decir, de 30 dias, y el año por consiguiente de 360 



dias, por lo que algunas personas usan este divisor. Puede ahorrarse la 
multiplicación por el tanto por ciento anual, y la división por 365 «5 
360 dias, usando los divisores Jijos que figuran en la*<TABLA D E 
D I V I S O R E S FI JOS» que se inserta adelante. Bastará dividir el pro-
ducto que resnlta de la multiplicación del capital por el número de diaa 
que causa rédito, por el divisor Jijo que corresponde al tipo del rédito 
que gane el capital. El divisor se buscará con tal objeto en la referida 
tabla. 

Ejemplo: Buscar el rédito que corresponde á $640 en 180 dias al 6 
p . § anual* computando el año de 360 dias. Operación; 640 X 180 
= 115200-r-600ü (divisor fijo de intereses al tí p § anual, computando 
el año de 360 d i a s )=19 , 20. 

202. Hemos recordado las operaciones aritméticas con que se efec-
túan las liquidaciones de intereses, y nos falta enseñar los métodos más 
convenientes y aceptados para formar las liquidaciones de las cuentas 
corrientes de intereses del cualquier contabilidad. 

203. Sou tres los métodos hasta hoy usados: el Antiguo ó Directo, que 
tiene inconvenientes quedaremos á conocer; el Moderno ó Indirecto que 
es más perfecto; y el conocido con el nombre de Escalas Hamburgue-
sas. Los dos primeros solo pueden resolver la liquidación de cuentas da 
intereses cuando estos son recíprocos, es decir, á igual tipo en el debe y 
«n el haber, miéntras el Hamburgués resuelve estas cuentas y también 
aquellas en que el tipo del interés es diferente para ambas partidas: es 
por consiguiente un método general. No^ vamos á ocupar á continua-
ción de cada uno de ellos. 

LECCION DECIMA TERCERA. 

Cuentas de intereses reciprooos. 
Método antiguo o directo. 

204. Vamos á enseñar prácticamente este método, revisando el mo-
delo de la copia de cuentas do intereses recíprocos al 6 p g anual que 
se tiene á la vista en esta lección, y que suponemos ha seguido Jesús 
Ayala de México, á su corresponsal de Guanajuato Erasmo López. 

I • 
205. La cuenta en sus cargos y bonificaciones es como cualquiera 

otra cuenta corriente, y la única alteración que en ella notaremos está 
comprendida en las tres columna* extraordinarias rayadas tanto en el 
Debe como en el Haber, para hacer en ellas el cómputo de los réditos 
las cuales están rotuladas con las palabras «VENCIMIENTOS» «DIAS» 
«NUMEROS.» 

206. Para hacer las liquidaciones de intereses por el Método Directo, 
lo que se necesita saber primeramente es la fecha del dia en que se ha 
de liquidar la cuenta, y á esa fecha se le llama É P O C A . La época en 
el modelo es, por tal razón, el dia 31 de Diciembre de 1882, dia en que 
se liquidó la cuenta. 

207. Las reglas para hacer las anotaciones y liquidaciones de rédi-
tos en las tres columnas extraordinarias rayadas en cada tino de los fo-
lios de la cuenta, son las siguientes En la primera columna, denomina-
da «VENCIMIENTOS,» se anota la fecha precisa en que *e vence, se 
entrega ó se recibe la cantidad de cada asiento, y desde la cual debe 
comenzar á ganar intereses En la segunda columna, rubricada «DIAS,» 
se escribe el número de dias que median entre la fec ha que se escribió 
en la primera columna (vencimientos) y el dia én que se liquida la cuen-
ta, al que se le llama Época. (Se encuentra fácilmente el número de 
dias que median entre dos fechas cualesquiera del año, buscándolo en 
la « Tob'a para encontrar el número de dias que median entre dos fe-
chas cualesquiera del año.» que se inserta adel inte.) En la tercera co-
lumna rotulada «NUMEROS,» se e-cribe el producto de la multiplica-
ción del valor ó importe de cada asiento por el número de dias que de-
be causar réditos, que es el mismo que se anotó en la segunda columna. 

208 Aclararemos las regla« anteriores repasándolas prácticamente 
en el modelo: El d:a 1? de Agosto da principio la cuenta, anotándose 
en esa fecha, por primera partida del DEBE, un saldo deudor de $640 
50 cvs. procedente de cuenta anterior: ese saldo debe comenzar á deven-
gar intereses desde esa mi?ma fecha, que por esa razón es la que anota-
mos en la columna « Vencimientos.» Buscando en seguida en la « Tabla» 
el número de dias que median entre esa fecha (1? de Agosto) al 31 de 
Diciembre, época en. que se liquida la cuenta, encontramos l ó2 dia«, 
que anotamos en la columna uDia$j» finalmente, multiplicando el im-
porte del ai-iento, $640, 50 por los 152 dia« que ganan réditos, encon-
tramos como producto: 97356, que anotamos en la columna «Números.» 

209. Seguimos con el 2" aliento del cargo. Con fecha 3 de Agosto 
ee hizo una venta de mercancías á López, importando según factura 
$1200; pero como esta venta se hizo concediéndole un plazo de cuatro 
Ineses para su pago, y ese plazo vence el dia 3 de Diciembre, hasta esa 

7 
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V E N C I M I E N -
N U M E R O S , D I A S . 

97356 

12 Sbre. 110 110000 

18760 

2 Octubre 90 130000 

21000 

TENEDURIA DE LIBROS 

S . E . ú O . MÉXICO, Á 3 1 DF. DICIEMBRE 

fecba debe comenzar 6. causar intereses, el importe de la factura; por es-
ta razón en la columna « Vencimientos» se escribe; 3 de Diciembre; y en 
la columna «Números.» 33600, producto de la multiplicación de los 
$1200 que importa la factura por los 28 dias que deben causar réditos. 

MÉTODO 

1882. 

Agto. 
•» 

Sbre. 

55 

Obre. 

» 

Dbre. 

D E B E . 

E R A S M O L O P E Z , de Guanajuato, en Cuenta 

con JESÚS AYALA, de México, l iquidada 

saldo de cta. anterior I o Agosto 
Mi remesa de mer-
cancías según factu-

' Jf meses plazo, 
de su giro fe-

cha 6 cort. á favor 
de Gómez y O. 
Mi remesa de mer-
cancías ségun factu-
ra, á !¡. meses plazo 

„ Pago de su giro fe-
cha 20 Sbrc. á favor 
de Ramírez y CA... 

,Mi remesa de mer-
cancías según factu-
ra, á ^ meses plazo. 
Mi giro á su favor 
cargo González 2Z°* 
cobrado el 22 cort... 

„ INTERESES so-
bre 21J+096. Saldo 
deudor de números. 
(Divisor fijo: 6083.) 

TENEDURIA DE LIBROS. 99 

210. El 3 .« asiento es un pago que hizo Ayala de no libramiento á 
gu cargo que emitid López. El pago se verificó el día \ ¿ de Setiembre 
lecha que escribimos en la columna « Vencimientos,» porque desde e=e 
día deben computarse los intereses. En la columna iDias» escribimos 

DIRECTO. 
corriente y de intereses recíprocos al 6 p g anual 

el dia 31 de Diciembre de 1882. H A B E R . 

20 

18 

1882. 

Obre. 

libre. 

Dbre. 

„ 26 

Dbre. 31 

Dbre. 31 

Por Mi giro á su car-
go, favor de Juan 
Cárdenas, al SO 
del corriente. 

„ Su endose á m ¡o. 
Giro de Gonzalez 
H™ cargo A. So-
brino, cobrado hoy. 
Su endose á m/o. 
Giro de J. Núñez 
cargo de C. Alva-
rez, cobrado hoy. 

„ Su remesa en co-
nocimiento de con-
ductacobrado h»y. 

„ Saman los nú-
meros rojos del 
Debe 

„ Saldo deudor d< 
números que causa 
intei-eses 

A SALDO DEUDOR DE 
CUENTAPARA1883 . 

V E N C I M I E N -

T O S . 

30 Obre. 

18 Nbre. 

7 Nbre. 

26 Dbre. 

5» 35 

D U 8 . 

62 

43 

24 

5 

124000 

25SOO 

16800 

5000 

39760 

214096 

4 2 5 4 5 6 

DE 1882. —Firmado: Jesus Ayala. 
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110 que median de esa fecha al 31 de Diciembre* En la columna « J » . 
Ct0 dC 105 * » ^ 

D E L O S N U M E R O S R O J O S . 

d * 2 Í d ; . E 9 A ' 61 C S r ? - d e U D a r e m e £ a d e mercancías efectúa-
da el día 25 de Setiembre, que importó según factura $750,40: pero 
como esa venta se hizo concediendo un plazo de cuatro meses para el 
pago, y estos se vencen el día 25 de Enero de 1883, presenta esteasieu-
to la particularidad notable de que ]a fe,hn del vencimiento del impor-
te de la factura es 25 días post,TÍor á la Época ó fecha de la liquida-
ción de la cuenta; por ese motivo, léjos de causar réditos deudores, 
causa réuitos acreedores en esos dia«, porque siendo la obligación de Ló-
pez pagar esa partida 25 dias despues del de la liquidación de la cuen-
ta, y el saldo qne se va á buscar se entiende que es pagadero en la mis-
ma lecha de la liquidación, se anticipa 25 dias el pago, y por tal razón 
deben abonarse cu vez de cargarse los intereses correspondientes á esos 
25 días: con ese fin, se escribe con números rojos el producto de la mul-
tiplicación de los $750, 40, importe de ese a s i s t o , por los 25 dias exce-
dentes; pues no debiendo sumarse el número acreedor 18760, que pro-
duce esa multiplicación, con los números negros del cargo, se emplea 
ese medio para no confundirlos. Por las razones anteriores, la suma de 
los números rojos, cuando se encuentren en el folio del Debe, se sumará 
con los números negros del folio del Haber, en donde se escribirá coa 
tinta negra, como se observa en el modelo. ( ICO.) 

212. Cuando los asientos del Haber sean los que, por idénticas ra-
zones, produzcan números rojos, se sumará su total con los números ne-
gros del Debe. Cuando tn uno y otro folio hubiere números rojos, se 
buscará el saldo de ellos; si es deudor, se sumará con los números ne-
gros del Haber, y si es acreedor, con los números negros del Debe. 

213. Con el anterior análisis de los cuatro primeros asientos del mo-
delo, creemos bastante explicada la manera de formar los números ne-
gros y rojos. Observando los demás asientos de la cuenta, notarémos 

. Para evitar la dificultad de imprimir los números de co-
lor rojo, que requiere el mode'o que. se estudia en esta lección, los susti-
tuyó el impresor por números de forma llena, que los diferencia nota-
blemente de los otros, sin embargo de estar impresos todos con tinta 
negra. 
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que el 6? asiento del Debe produce también números rojos, porque los 
§600 de su importe deben pagarse ha-ta el dia 4 de Febrero de 1883, 
es decir, con 35 dias de posterioridad al de la liquidación ó Epoca de 
la cuenta. Todos los demás asientos del modelo, inclusos los que forman 
el Haber, se vencen ántes del 31 de Diciembre, y producen por tal mo-
tivo números negro?. 

L I Q U I D A C I O N . 

214. Verificaremos sobre el mismo modelo la liquidación de intere-
ses y la general de la cuenta del modo siguiente: Sumando separadamen-
te en el folio del Debe los números negros y los números rojos, producen 
los primeros: 425456, y los segundos 39760. Esta segunda súmala 
trasportamos al folio del Haber, en.donde, escrita con números negros, 
la abonamos ó adicionamos á los números que producen las cantidades 
de ese folio. Los niímeros del Haber ascienden, incluyendo esa edición, 
6, 211360: restando esa suma le 425456 que produjo el Debe, encon-
tramos un saldo deudor en números de 214096. Dividiendo este núme-
ro por 6083 (divisor fijo correspondiente al interés de 6 p § anual, en 
el año civil de 365 dias) se encuentra que el importe por saldo deudor 
de intereses, el dia 31 de Diciembre, es de §35, 19, que cargamos en la 
cuenta. 

215. Despues de escribir el cargo anterior, buscamos el saldo deu-
dor de la cuenta, que importa $2426,09, y con este saldo la cerramos 
para abrir nueva cuenta con el mismo saldo el dia 1" de Eucro de 1883. 

216. Se ha hecho el estudio del método Antiguo ó Directo, y vamos 
& señalar los defectos que encierra, y por los cuales ya no se liace uso 
de este método, sino del Moderno ó Indirecto, ó del Hamburgués que 
reúnen mayores ventajas. El principal inconveniente del .Método Direc-
to consiste an que no se pueden hacer en las cuentas corrientes de inte-
reses recíprocos ea el Libro M ayor, á ia vez que se escriben los asientos, 
las anotaciones necesarias para las liquidaciones de réditos, porque co-
mo no es posible saber anticipadamente el dia ó Época en que se ofrez-
ca liquidar la cuenta, se carece de un dato indispensable que imposibi-
lita la formación de los números. U>ando este método, el trabajo de la 
liquidación tiene que practicarse copiando la cuenta en pliego separado, 
y todo esto á última hora, que muchas veces es de las más ocupada?. 
La mezcla de números negros y rojos, que pueden motivar graves equi-
vocaciones, si no se tiene especial cuidado al anotarlo?, es otro de sus 
defectos. 



i 

217. Hay grandes variaciones entre este método y el directo. AI 
método de que Fe ocupa esta lección se le da el*nombre de indirecto, 
porque son indirectos los medios que se emplean para formar las liqui-
daciones de ias cuentas de intereses recíprocos. 

218. En este método la Epoca de la cuenta es la fecha en que se 
anota en ella la primera partida; y el número de dias que se busca en 
cada aliento no es el de los que han ganado intereses, como en el Mé-
todo Directo, sino el de los que NO han ganado intereses. 

219. El cómputo de esos dias se hace desde la Epoca, la fecha más 
antigua de la cuenta, á la fecha del vencimiento del importe del asiento, 
que es el dia desde el cual debe comenzar á ganar intereses. 

220. El número que produce la multiplicación del importe de cada 
asiento por el número de dias en que NO gana intereses, se llama ó 
puede llamarse por esa razón negativo. 

221. Aclararemos estas reglas repasando la misma cuenta que siguió 
Jesús Ayala de México, á Erasmo López de Guanajuato, que nos sirvió 
de modelo en la lección anterior y figura á continuación liquidada por 
el Método Moderno ó Indirecto. 

222. El dia 1". de Agosto se le cargó á la cuenta, por saldo deudor 
de cuenta anterior, la primera partida de $640,50. Esa es la fecha 
más antigua de la cuenta, y por consiguiente la que se toma por Epoca, 
para contar desde ese dia ha-ta la fecha en que debe comenzar á deven-
gar intereses el importe de cada asiento, el número de los dias que no 
causan intereses, y buscar de ese modo los números negativos. Como los 
$640, 50, importe del primer asiento, ganan réditos desde esa misma 
fecha no producen número negativo, y por consiguiente no so hace nin-
guna anotac-ion. 

223. El segundo asiento lo forma el adeudo de la venta de mercan-
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cías que hizo Ayala á López con fecha 3 de Agosto, por valor de $1200, 
concediéndole para el pago un plazo de 4 meses, que vence el dia 3 de 
Diciembre del mismo año: por esa razón escribimos en la columna « Ven-
cimientos.» 3 de Diciembre; en la columna «Dias.» 124, que sou los 
que se cuentan del 1 ° de Agosto (Epoca) al 3 de Diciembre, en cuyo 
período NO causa rédito el importe de la factura; finalmente, en la co-
lumna «Números» escribimos 148 800, producto de la multiplicación de 
los $1200 que importó la factura, por los 124 dias. 

224. El tercer asiento es un adeudo, por pago que verificó Ayala el 
dia 12 de Setiembre, del libramiento que giró López á su cargo por va-
lor do $ 1000, cuya suma desde ese dia comienza á ganar intereses. 
Así, pues, escribimos por «Vencimiento» 12 de Setiembre; el número 
de «Dias» trascurridos del Io de Agosto al 12 de Setiembre, en que no 
ganó intereses el importe de este asiento, porque aun no se practicaba 
esa operacion, es de 42; y el número negativo encontrado por la multi-
plicación de los $1000 por los 42 dias, es 42000. 

225 El cuarto asiento lo forma el adeudo de una factura de mercan-
cías que vendió Ayala á López el dia 25 de Setiembre, por valor de 
$750,40, concediéndole 4 meses de plazo para el pago, que se vencen 
el dia'25 de Enero de 1883. Las anotaciones que hacemos en este 
asiento son con tal motivo las siguientes: En la columna para « Venci-
mientos,» 25 de Enero de 1883, en la columna para «Dias,» 177, que 
trascurren de la Epoca de la cuenta, 1? de Agosto de 1882 al 25 de 
Enero de 1883, y en la columna para «Números,» 132820, producto del 
importe de la factura $750 40 X 177 dias. (Se desprecian siempre las 
fracciones decimales que produzcan las multiplicaciones por centavos, 
pues en las columnas de números solo se escriben enteros). _ 

226. Todas las liquidaciones de números de los demás asientos de la 
cuenta' así del Debe como del Haber, se hacen bajo las mismas reglas 
que se'lian empleado para buscar los de los primeros asiento», pues son 
las que se usan siempre en este método. Omitimos por esa causa hacer 
más explicaciones, recomendando se estu lie el modelo. 

22?. Vamos á formar la liquidación de intereses operando sobre el 
saldo de la cuenta, que es el método más sencillo y el que se adoptó 
para la liquidación del modelo; despues enseñaremos el método para li-
quidar la misma cuenta operando sobre los productos total«. 

228 Para formar el Balance de números ó liquidaciones de intereses, 
buscamos primeramente el saldo de !a cuenta, y le encontraremos deu-
dor por §2390, 90. En seguida multiplicamos este saldo por lo* días, 
trascurridos del 1? de Agosto (época de la cuenta) al 31 de Diciem-
bre (fecha de la liquidación), encontrando como producto el numero 



VENCIHIBN 
DIAS. NUMEROS, 

42 42000 

132820 

62 124000 

187112200 

845416 
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363 416 que adicionamos ¿i, los números negativos del Haber, escribién-
dolo con tal fin en la misma columna. Suma el total de esos números, 
inclusa la adición, 845 416. Restamos de este número la suma de los 
números negativos del Debe, que es 631 320: resultando por resta el 
número positivo 214 096, que causa intereses deudores. 

MÉTODO 
E R A S M O L O P E Z , de Guanajuato, en Cuenta 

D E B E . con J E S Ú S A Y A L A , de México, liquidada 

saldo de cta. anterior 1 ? Agoste 
„ Mi remesa de mer-

cancías según factu-
raá J/. meses plazo. 3 Dbre. 

„Pago de su giro fe-
cha 6 corriente á fa-
vor de Gómez y C".. 12 Sbre. 

„ Mi remesa de m 
cancías según factu-
ra, á Jt meses plazo. 25 Enero 

„ Pago de su giro, fe- 1883. 
cha 20 Sbre, á favor 
de Ramírez y C'a.... 2 Octubre 

remesa de mer-
cancías según factu 
ra, d meses plazo. 4 Febrero 

„ Mi giro á su favor, 1883. 
cargo González y C", 
cobrado el 22 cort... 22 Dbre. 

„ INTERESES so-
bre 214096. Saldo 
deudor de números. 
(Divisor fijo: 6083.) 

S. E , ú O . MÉXICO, A 3 1 DE DICIEMBRE 

SSÉWC I 
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229. El número positivo que se acaba de obtener produce intereses 
deudores, por ser mayor, en el Haber de la cuenta la suma de los nú-
meros negativos que NO producen intereses; y por esa misma razón es 
mayor en el Debe la suma de los números positivos que causan intere-
ses. (pár. 236.) 

INDIRECTO. 
corriente y de intereses recíprocos al 6 p ^ anual 

«1 día 81 de Diciembre de 1882. H A B E R . 

DE 1882.—Firmado: Jesus Ayah. 

.NUMEROS, 

845416 

363416 

180000 

65400 

89600 

147000 

¡ V E N C I M I E N -

TOS. 

mi giro á su car-
go, favor de Juan 
Cárdenas, al SO del 
corriente 30 Obre. 
Su endose á mjo. 
Giro de Gonzalez 
IIo' cargo A. So-
brino, cobrad o hoy. 18 Nbre. 
Su endose á m ¡o. 
giro de J. Núñez, 
á cargo de C. Al-
varez,cobrado hoy. 7 Dbre. 
Su remesa en cono-
cimiento de conduc-
ta cobrado hoy ... ¿6 Dbre. 
BALANCE DE NUMÉ-
ROS: Saldo decuen-
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230. Dividido el número 214096 por 6083 (divisor fijo de intere-
ses al 6 p g anual, en el año civil de 365 dias), produce. $ 3 5 , 1 9 , por 
saldo deudor de réditos, que cargamos en la cuenta con fecha 31 de Di-
ciembre. 

231. Finalmente, cerramos la misma cuenta completando el Haber 
con el importe por Saldo deudor, que resulta despues de efectuar el an-
terior adeudo, y con cuyo saldo comenzarémos adeudando nueva cuen-
ta el día 1! de Enero de 1883. (Estúdiense todas las operaciones en el 
modelo). 

L I Q U I D A C I O N D E I N T E R E S E S O P E R A N D O S O B R E 

L O S P R O D U C T O S T O T A L E S . y 

232. El método anterior que hemos empleado para la liquidacion de 
intereses, operando sobre el saldo de la cuenta, es una simplificación 
aritmética muy útil, porque ahorra tiempo y trabajo; pero con el fin de 
que se comprendan mejor las razones en que se apoyan esas operacio-
nes, vamos á formar la misma liquidación de réditos operando sobre los 
productos totales de la cuenta. 

233. Sumamos primero las cantidades del Debe, que ascienden á 
$6690, 90; multiplicamos esa suma por los 152 dias que trascurren del 
1? de Agosto (Epoca) al 31 de Diciembre (fecha de la liquidación;) 
produciendo esa multiplicación 1 017 016, número mixto, en que sstán 
comprendidos los números positivos que devengan intereses, y los nega-
tivos que NO los devengan; sumamos los números negativos que hemos 
anotado en el mismo folio, produciendo 631 320; y restando finalmente 
esta suma negativa del número mixto, resulta por número positivo deu-
dor, que gana intereses, 385 696. . 

234. Iguales operaciones practicamos en el Haber, es decir: suma-
mos los valores que lo componen, y ascienden á $4300; multiplicamos 
esa puma por los 152 dias que trascurren de la época al día de la liqui-
dación de la cuenta, y encontramos como producto el número mixto 
653 600; deducimos de él la suma de los números negativos del Haber , 
482 000, y encontramos por resta el número positivo acreedor, que ga-
na intereses, 171 600. 

235. Bestando en seguida del número positivo deudor 385 6 J 6 , e l 
número positivo acreedor 17 i 600, encontramos por saldo neto de in-
tereses deudores el número 211 096. 

236. Este número es el mismo que encontramos operando sobre el 
saldo de la cuenta, el cual dividido por el divisor fijo 6083 produjo 

. 
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LECCION DECIMA QUINTA. 
Escalas Uarntourgiiesas. 

L i q u i d a c i ó n d e c u e n t a s 
ú d i f e r e n t e s i n t e r e s e s e n l a s p a r t i d a s d e u d o r a s y a c r e e d o r a s . 

239. Como se dijo en los p í r fs . 203 y 238 los métodos Directo é In-
directo, empleados para las liquidaciones de intereses recíprocos, no pue-
den resolver los casos frecuentemente usados entre comerciantes y ban-
queros en que el tipo de intereses es diferente para las partidas deudo-
ras y para las acreedoras; por cuya causa es necesario conocer el siste-
ma Hamburgués, que tiene la ventaja de resolver todos los casos en 
general. El único inconveniente de este sistema es, que las liquidacio-

$35,19, por intereses netos que se adeudaron en la cuenta. Con esta de-
mostración queda probada la exactitud que se obtiene operando sobre 
los saldos, notándose también por ella el mayor trabajo ]ue resu ta de 
formar la liquidación de réditos operando sobre los productos totales. 

237. Creemos haber dicho bastante sobre las cuentas de intereses re-
cíprocos, y vamos solamente á realzar las dos grandes ventajas del mé-
todo moderno ó indirecto. 1", que se pueden formar por ese método las 
liquidaciones de intereses en el L I B R O MAYOR, en las mismas cuen-
tas que los causan, rayando en ellas en cada folio las tres columnas ex-
traordinarias necesarias para el objeto. Al escribir cada asiento, se pue-
den hacer á la vez las operaciones necesarias y escribir el numero ne-
gativo que le corresponde: 2% que no se tiene necesidad de usar núme-
ros rojos, pues cualquiera que sea la fecha de los vencimientos siempre 
son los mismos los cálculos. Siendo los números de una misma especie, 
hay naturalmente más sencillez en las operaciones. 

238. Si por medio de este método se pudieran formar las liquidacio-
nes de las cuentas de intereses, en que sean distintos los de las partidas 
deudoras y acreedoras, no debería usarse otro, por sus conocidas ven-
tajas; pero como tales casos solo puede resolverlos el sistema Hambur-
gués, en que se hacen las liquidaciones por escalas ó períodos, vamos 
para finalizar á ocuparnos de él muy especialmente. 



nes no pueden figurar en las cuentas correspondientes del Mayor, sino 
que deben formarse separadameute en hojas de papel rayadas según los 
modelos que s<* encuentran en el curso de e=ta lección. 

240. Por este sietema se hace la liquidación délos números que pro-
ducen intereses por escalas ó períodos, formándose cada período de la 
cantidad ó cantidades de una misma especie, es decir, todas deudoras 
<$ todas acreedoras, que se sucedan por órden de antigüedad de las fe-
chas de sus vencimientos, comenzándose á formar por la de vencimien-
to más antiguo y haciendo figurar en seguida todas aquellas que por el 
mi mo motivo vaya correspondiéndoles, hasta encontrar en la cuenta 
otra cantidad de diferente especie que en razón do la fecha de su venci-
miento, le toque figurar en la liquidación é iu^rrumpir ó cortar el pe-
ríodo: entonces se suman primeramente las cantidades de la misma es-
pecie que forman el período, restándose despues, de esa suma, la canti-
dad de diferente especie, para obtener un saldo deudor ó acreedor como 
primera partida de otro nuevo período. 

241. Hecho esto se procede á la liquidación de los números que pro-
ducen intereses en cada una de las cantidades del período del modo si-
guiente: sirve de época para la computación de dias, la fecha del venci-
miento de la cantidad de diferente especie que interrumpió el período, 
contándose por consiguiente el número de dias que median entre cada 
una de las fechas de los vencimientos de las cantidades que forman el 
período y la del vencimiento de la cantidad que lo cortó: los números 
de dias que se vayan encontrando, se irán escribiendo cada uno delante 
de la cautidad á que corresponde, por la cual deberá multiplicarse: el 
producto de cada multiplicación, que es el numera que produce intere-
ses, se escribirá adelante de la cantidad que le sirve de origen: en la co-
lumna para números deudores, si dicha cantidad es deudora, ó en la co-
lumna para números acreedores, si la cautidad que lo motiva es acree-
dora. Para facilitar ó aclarar estas liquidaciones, es conveniente escribir 
en la hoja de papel doude se están formando, y precediendo á cada can-
tidad que se anote, la fecha de su vencimiento, para la computación de 
fechas, y una inicial D. ó H. para señalar con precisión las cantidades 
tomadas del Debe ó del Haber de la cuenta y la especie á que pertene-
cen los saldos que producen las restas de cada período. (Véanse los mo-
delos que contiene esta lección). 

242. Despues de practicar la liquidación de números de la cantidad 
6 cantidades que forman el primer período, se siguen formando y liqui-
dando de igual manera los demás períodos, sirviendo en cada uno de 
ellos de primera cantidad la resta que produjo el anterior período, a» 
su fecha correspondiente; y de época para las liquidaciones de núme-
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ros, la fecha del vencimiento de la cantidad de diferente especie <pte 
por órden de antigüedad venga á cortar el nuevo período. 

243. Así se procederá hasta llegar á la cantidad de la cuenta cuyo 
vencimiento sea el más inmediato á la'fecha en que se practica la liqui-
dación, á cuyo período le servirá de época para la liquidación de núme-
ros la fecha de la liquidación general de la cuenta. Este será el último 
período en las cuentas donde no haya vencimientos posteriores á la fe-
cha de su liquidación. 

244. En las cuentas en que hubiere alguna ó varias cantidades cu« 
y as fechas de sus vencimientos sean posteriores á la de la liquidación 
de la cuenta (cantidades que producen números rojos en el Método Di-
recto), se anotará delante de cada una de ellas el número de dias que 
median entre la fecha de su vencimiento y la fecha de la liquidación de 
la cuenta; se multiplicará en seguida el importe de cada cantidad por 
el número de dias correspondiente, y el número que produzea cada mul-
tiplicación se anotará en la columna para números acreedores, si la par-
tida que lo produjo es deudora, y en la columna para números deudo-
res, si ta partida que lo produjo es acreedora; haciéndose esta inver-
sión por las razones ampliamente demostradas en el párrafo 211. 

245. Finalmente, para la liquidación general de intere.-es se verifica-
rá la suma en sus respectivas columnas de números deudores y núme-
ros acreedores. La suma que se obtenga por números deudores se divi-
dirá por el divisor fijo que corresponda t i tipo de intereses estipulado 
para las cantidades deudora« de la cuenta, y la suma que se obtenga por 
números acreedores se dividirá por el divisor fijo que corresponda al 
tipo de intereses estipulado para las cantidades acreedoras. 

Obtenido por e^tos medios, en pesos y centavos, el importe de los in-
tereses deudores y acreedores, puélese indistintamente adeudar en la 
cuenta corriente los intereses deudores y abonar los acreedores ó sacar 

, el saldo entre ambos intereses y adeudarlo ó bonificarlo en la cuenta, se-
gún la especie á que corresponda. 

246. Para aclarar esta3 explicaciones presentamos £ continuación los 
siguientes modelos. 

» 



VENCIMIENTOS, 

Marzo 15, 

Febrero 10, 

Marro 20, 

$10219 75 

TENEDURIA D E LIBROS. 

DEBE. 

CUENTA DE 
A D I F E R E N T E T I P O E N E L 

R. C. B O O K E R y C?, de Yeracruz, en cuenta 

liquidada el dia 30 de Mayo de 1882 .—Interesen 

Marzo 

S. E . ú O . L E Ó N , MAYO 3 0 

TENEDURIA DB LIBROS. 1 1 1 

INTERESES 

S10219 

DE 1882.—E. Sulky y C7a 

D E B E Y E N E L H A B E R . 

corriente y de intereses cen H . S U L K Y y C?, de Leon, 
deudora al 6 p.% , y acreedores al 9 p.% anual. H A B E R . 

VENCIMIENTOS. 

Enero 

Marzo 

1882. 
Efectivo cobrado en esta fe-

cha por libranza que endosaron 
á nuestro favor, cargo de Aran-
da y C®, de esta plaza Enero 6. 

Importe de mercancías que nos 
remitieron con fecha tí del cor-
riente, con 6 meses de plazo, y 
según lactura ... Jalio 6. 

Efectivo cobrado en esta fecha 
por libranza que endosaron á 
nuestro favor y cargo de Juan 
N. Martínez, de esta plaza Enero 29. 

Compra y remesa por n/o. qui-
nos hicieroi con fecha 26 del 
pasado de 100 cajas petróleo 
brillante, según carta de envío. Enero 26. 

Importe de mercancías que nos 
remitieron con fecha 12 del cor-
riente, con 6 meses de plazo, 
según su factura Agosto 12. 

Libranza que remitieron á nues-
tro favor y cargo de Juan Du-
rán, de esta plaza, que cobra-
mos hoy [Marzo 10. 

INTERESES sobre 201780 nú 
mero acreedor, al 9 p g anual 
(Divisor fijo 4055) 

2560 : 

2400 

1200 

540 

, 1850 

, 1620 

, 49 
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LIQUIDACION LE INTERESES. — R . C. BOOKER Y C? 
de Veracruz, en cuenta corriente y de intereses con H . SüLKT 
T de León, liquidada en 30 de Mayo de 1882 .—Intere -
ses deudores al 6 p . g , y acreedores al 9 p . g anual. 

Fechas do vencimientos. 
S 

v — ~ 

- « í a-c £ 
Import». 

Núm. 
da 

F)ias. 
Números 
deudore». 

Números 
acreedores. 

1 8 8 2 
o ü 
o 

'Enero 6 
„ 2 6 
„ »9 

H . 
H . 
H . 

$ 2560 
„ RÍO 
„ 1200 

5» 
11 

X 
X 
X 

35 
15 
12 

0 
8 9 6 0 0 

8 1 0 0 
1 4 4 0 6 

Oí 

Oi 

l i 

Febrero 10 
H . 
D. 

$ 4300 
„ 1840 

J) 

J' 

© 
- a 

o 

11 11 

Marzo 10 
H . 
H . 

$ 2460 
„ 1620 

11 

i i 

X 
X 

33 
5 

Si l 8 0 
8 1 0 0 

'•-> 
o 
o . 

>1 

» 
11 11 

l „ 15 
H . 
D. 

S 4080 
„ 4000 

11 

*r 

- . 4 

R À 
Sí 11 

w » *0 

H . 
D. 

S 80 
„ 2030 

99 

11 

X 5 
A Mayo 30. 

4 0 0 

LI g a . . Abril 6 
D. 
D. 

S 1950 
„ 870 11 

X 
X 

7 1 
51 

138450 
46980 

{ L i q u i d a c i ó n , M a y o S O . 

JULIO 6 
D. 
H. 

$ 2820 
„ 2400 

U " X 37 88800 

AGOSTO 12 
D. 
H . 

3 420 
„ 1850 

11 

91 X 7 4 136900 

jSaldo en Mayo 30 
Baldo deudor por intereses 

H , $ 1430 
„ 17 

11 

83 
411130 

Di». al fi p.g 
6083 tut'-rr-

2 0 1 7 8 0 
Div.al e p.g 
•ci&b. Inírre-

[Saldo acreedor, Mayo 30 
| de 18S2. 

$ 1412 17 
•ea deudores, 
«SJ, 55. 
Saldo deud 

•M acreedo-
res, «19, 75. 
or $ 1 7 , 8 3 . 

LEON, 3 0 DE M A T O DE 1 8 8 2 . — E . Sulky y C? 
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E X P L I C A C I O N P R Á C T I C A D E L A A N T E R I O R 

L I Q U I D A C I O N . 

247. Para efectuar la liquidación de intereses de la cuenta corriente 
que suponemos han seguido los Src?. H. Sulky y C" de León, á los 
Srcs. R. C. Booker y C", de Ver.icruz. que hemos presentado como mo-
delo, comenzamos buscando la partida cuya fecha de vencimiento sea la 
más antigua en la cuenta; observamos que es'Indel Haber de (i de Ene-
ro; anotamos e- ta fecha en el ] apelen que vamos á verificarla «liquida.' 
exon de iuterrstf» (vayanse consultando las operaciones en el modelo an-
terior) y después de e- a fecha escril i , os una H, para indicar que dicha 
partida pertenece al Haber: escribimos en seguida en la columna rajada 
? ara va, ores los $25l¡0 valor de la partida; buscamos des pues en las co-
lumnas de vencimientos de la cuenta, el asiento de vencimientos más 
antiguo, es la bonificación que vence <1 26 de Knero por $540, por lo 
que escribimos en la hoja en que otamos formando la liquidación esa 
fecha, una II y la cantidad encontrada, t»do en sus respectivas colum-
nas; ved ve-- os á bu.-car en la cuenta el vencimiento más antiguo entre 
los que quedan por considerar, y vemos que es el que tiene en el Haber 
la fecha del 29 de Enero, por lo que escribimos en la liquidación esa 
fecha, uno H y $l¿00que es ra valor; otra vez buscamos la partida do 
vencimiento más antiguo; es la que figura en el Debe con fecha 10 de 
Febrero por $ 1840. E: ta punida viene á cortar el primer período, por-
que las tres primeras cantidades que tenemos anotadas en la liquidación 
son acreedora- y la nuevamente encontrada es deudora; y cuando una 
cantidad de diferente especie viene, en razón de tuftrha, á devengar 
(n todo ó m parte el importe, de las que. se han anotado con anteriori-
dad., es lo más propio y natural que hasta ta ficha de era cantidad se 
liquiden los intereses que devivgaron «a» cantidades del período. Esto 
se practica del modo siguiente: 

248. Su-amos primeramente las tre= cantidades acreedoras anota-
das en la liquidación y encontramos H 54300; escribimos debajo de 
e?ta suma la cantidad deudora, Febrero 10. D. $184(1; la restamos de 
la anterior y encontramos por saldo, Febrero 10. H. $24ti0; buscamos 
en seguida el número de'elias que median entre cada una de las fechas 
de las tres partidas del Haber y la de la partida del Debe, que no? sir-
ve de época para liquidar números, y encontramos 35 días (del 6 de 
Enero al 1(1 de Febrero) para )« primera partida, cuyo número de dias 
multiplicado por ( X ) $256« produce ti número 89t-00, que escribimoi 
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en la columna de números acreedores. Despues buscamos el número de 
dias que median entre la fecha de la segunda partida (26 de Enero) y 
la época del período (10 de Febrero) y encontramos 15 dias X $540 
ion 8100, número acreedor; finalmente, buscamos los dias que median 
entre el 29 de Enero, fecha de la tercer partida, y el 10 de Febrero 
(época) y hallamos 12 dias X $1200 produce 14400, número acreedor. 
Con estas operaciones quedó practicada la liquidación de números del 
primer período. 

249. En la resta: Febrero 10. H . §2460, encontramos la primera par-
tida para formar el segundo período, con tal fin volvemos á busc-r en 
la cuenta corriente el vencimento de fecha más antigua, es el del H. fe-
cha 10 de Marzo por §1620, todo lo cual anotamos en-ia liquidación. 
Volvemos á buscar en la cuenta otro vencimiento, y encontramos en el 
Debe uno por §4000, con fecha 15 de Marzo, que por ser de diferente 
especie de las dos partidas anteriores viene á cortar el período; así, pues, 
gumando las partidas anteriores producen §4080, de los que restamos el 
importe de la partida deudora $4000, resta Marzo 15. H. §80; proce-
demos á liquidar losjmmeros del segundo período, sirviéndonos de época 
la fecha de la partiáa deudora (Marzo 15), y encontramos que del 10 de 
Febrero al 15 de Marzo median. 33 dias X §2460 producen 81180, nú-
mero acreedor; buscamos en seguida el número de días que median del 
10 de Marzo al 15 del mismo y encontramos 5 X $1620 son 8100, nú-
mero acreedor. De esta manera quedaron liquidados los números cor-
respondientes al segundo período. 

250. Procedemos á formar el tercer período: tenemos como primera 
partida de él la nota: Marzo 15 H. §80: buscamos en la cuenta corrien-
te la partida de vencimiento más antiguo entre las que aun nos quedan 
por considerar, y encontramos ser la del Debe, Marzo 20 por §2030, 
que por ser de diferente especie cierra el período; escrito esto en su lu-
gar correspondiente, efectuándose la resta resulta, Marzo 20 F>. $1950. 
Liquidamos en seguida los números del período, para lo cual basta bus-
car los dias que median entre el 15 de Marzo, fecha de la única canti-
dad del período, al 20 del mismo mes, fecha de la cantidad deudora ól 
época, y encontramos 5 dias X $80, son 400, número acreedor. 

251. Continuamos formando el cuarto período, para el cual tenemos 
como primera partida: Marzo 20 D. §1950, producto de la última resta; 
buscamos entre lo? vencimientos de la cuerna* corriente que nos falta 
considerar el de la fecha más antigua, y encontramos entre las cantida-
des deudoras $870 al 6 de Abril, que anotamos en la liquidación. Vol-
eemos á buscar en la cuenta otro vencimiento por su antigüedad de fe-
eha; existe en el Haber por §2400 al 6 de Julio: es de diferente eepe-
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cií y por ese motivo debe cortar el período. Así, pues, sumamos las 
dos primeras cantidades deudoras que producen $2820, y restando la 
cantidad acreedora §2400 encontramos un saldo deudor por §420. Pro-
cedemos á practicar la liquidación de números del período; pero obser-
vamos (,y en esto hay que tener especial cuidado) que la partida que 
cerró este período tiene fecha 6 de Julio, y como la fecha en que su-
ponemos practicada la liquidación general de la cuenta es el dia SO dt 
Mayo, ya no puede servirnos de época la primera fecha, por ser poste-
rior á la fecha d^ la liquidación. La épora para la computación de nú-
meros de este período tiene que ser por consiguiente el dia SO de Mayo. 
Busquemos, pues, los dias que median entre el 20 de Marzo, fecha de 
la primera partida, y el 30 de Mayo, época para la liquidación, son 71 
dias X 1950 producen 138450, números deudores que escribimos en 
su columna correspondiente; buscamos en seguida los dias que median 
entre el 6 de Abril, fecha de la segunda partida, y el 3ü de Mayo, en-
contrando 54 que X $870 producen 46980 por números deudores qu« 
escribimos en su columna correspondiente. 

252. Quedaron las dos partidas deudoras del período anterior liqui-
dadas hasta el 30 de Mayo, fecha de la liquidación de la cuenta, y ob-
servamos que de la partida que tenemos anotada Julio 6 H. $2400 no 
nos sirvió su fecha como época para la computación de números por ser 
posterior á la fecha de la liquidación, y que por tal razón hay que liqui-
dar los intereses que produce; pero como los interese5 de esta partida 
del Haber son deudores, por/ser de la especie de los que señalamos con 
números rojos en el Método Directo (pár. 211), buscaremos para liqui-
darlos el número de dias que median entre el 30 de Mayo (fecha de la 
liquidación) y el 6 de Julio (fecha posterior de la partida), son 37 dias 
X §2400; producen 88800, que escribimos en la columna de números 
deudores, por producirlos cantidad acreedora de fecha posterior á les* 
liquidación de la cuenta. (33.) 

253. Finalmente, encontramos en la cuenta corriente el último ven-
cimiento que nos queda por liquidar: es el del Haber, de fecha 12 de 
Agosto por $1850: esta partida se encuentra en iguales circunstancias 
de la que liquidamos en el párrafo anterior; es de fecha posterior á la 

(m.) Los números de forma llena que aparecen en las liquida-# 
dones que existen en las páginas 111 y 116, están impresos con e$a 
forma solamente por llamar la atención del discípulo sobre lainver* 
sion de columnas; pero deben escribirse con la numeración usada en 
las demás partidas de las liquidaciones. 
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de la liquidación de la cuenta, y por consiguiente produce números de 
los que por referencia llamarnos rojos; así es que buscando el número 
de días que median del 30 de Mayo (liquidación) al 12 de Agosto, quo 
son 74, los multiplicamos por $1850, y encontramos el número 136 900 
que escribimos en la columna de números deudores, por haberlo produ-
cido una cantidad ar-recd ,ra de fecha posterior á la de la liquidación de 
la cuenta. Deduciendo de esta cantidad final del Haber la última ro.-ta 
que exi-te en la liquidación marcada D. $420. resulta por saldo acree-
dor de la cuenta, en Mayo 30, $1430. cuya Mima falta aúg modificar 
por el importe ó fal lo de intereses que ramos á bu.-car de la mauera 
mis fácil: sumamos la columna de números deudores, suma 411 130, que 
divididos por 6983, divisor fijo corre-pondieute al 6 p .g de intereses 
(tipo estipulado para las ca tidades del Debe de la cuenta) produce 
$ 67, 58 por intereses deudores. Sumamos depues la columna de nú-
meros acreedores, arroja 201 780: divididos por 4055, divi.-or fijo cor-
respondiente al 9 p .g anual (iutereses convenidos para las cantidades 
del Haber de la cuenta), producen $49,75, por intereses acreedores. 
Finalmente, restando del primero el segundo de e.-tos valores, se encuen-
tra un saldo deudor por intereses de S ! 7. 83 que, deducidos del saldo 
acreedor que presenta la liquidación (51430), resulta zomo saldo lí-
quido acreedor en Maj/o SO, la suma de $ 1412, 17. Adeudamos, pues, 
en la cuenta corriente el sallo deudor por intereses de $17, 83, saldan-
do en seguida dicha cuenta con el =aldo acreedor para nueva cuenta, do 
$1412,17. 

, 254. No nos parece inútil presentar en seguida la «liquidación de 
intereses,«) practicada por el Método Hamburgués, de la misma cuenta 
corriente y de intereses recíprocos que nos sirvió para la enseñanza de 
loa métodos Directo é Indirecto. 

Números 
deudores. 

• renoimientos. Importo. 

§ 640 50 
„ 1000 „ 
„ 2000 „ 

§ 3640 50 
„ 2000 » 

57645 
48000 
56000 

29270 
2000 

5 1040 50 
„ 750 40 
» 600 „ 

$ 2390 90 

18760 
21003 

N ú m e r o 
acreedor 
deducido, 

39760 

214096 Saldo de 

LIQUIDACION DE INTERESES. 
Cucnfa de intereses recíprocos al 6 p . g a n u a ] d e E R A S M O 

LOPEZ, de Guadal aja ra, con J E S U S AYALA, de México 
liquidada el 3 1 de Diciembre de 1882. 

1882. Agosto 1? 
Setiembre 12. 
Octubre 2. 

Ostubra 30. 

_r » T> 
ríevieaibre 18. 

»> n 
Dieieaibre 3. 

Diciembre 7. 

Liquidación, Dicbre. 31 
883. Enero 25. 

Febrero 
Saldo en SI Dicbre. fS2. 
importe de intereses deu-

dores. 

Saldo Deudor. Dicbre. 
SI de 1882. 

31.1.70 

19769 
4800 

Números 
'creedores. 

$ 2426 09 
números deudores, dividido por 6083 divisor Jijo correspondiente al 

anual, produce $35, 19, intereses deudores. 
México, Diciembre 31 de 1882.—Jasus ATALA. 

6 p.% 
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P R I M E R A TABLA. 

DIVISORES FIJOS. 

i n t e r é l ^ ^ t ó " t n í m e r 0 X q U C p r
J ° d u i P a s i q u i e r cnenfa da 

lado en l a W , u ^ s e T n C u e Z o n T ' P 7 , l a a ' í P ° ^ Í B t e ™ ^ t i p u . 
Bes en pesos v ' r ! e n c , e " , t r a e n e ! p rodujo el importe de los intere-
^ a l d Í V Í d e n d 0 ' - obtienen también 

J i a f c f T Z j Z ^ T ™ Se Por cien los S65 ó 
de el número tsOOSSaZ ^, y se divi-
ciento de intere^Zíd^ P'V T " P ™ el tant° Por 

foruiará a-í : 36500 í ? t i ^ - " " ' í * ® 0 c i v i l d e 365 dia., se 
pondiente al 24 7 o " 5 T ? Í T * fii°' E 1 J i v i s o r corres-
24 = 1520, etc. ° * C " a n ° d e 3 6 5 d i a s > s e forn* así: 36500 -

* Es t e g í » a j i a l i c a i o s d i v i s o r e s m á s u s a d o s . 

P A R A 

M o d o 
CUALESQUIERA DEL AÑO. 

í u o a o í i ] ' i • , , 
a * i n de días que median entre el 1.° de tn r

 1 i , 
n i Lnero en la misma colum-na. Para » ' / - i 

dias Y Se buscara e numer0 de 
del « húmero de dias que median-

' indicará el del número de 
d,as que í j , 0 d(¡ A e] 31 de 

D i c i e m b r e d c l | / d e E ¿ e r 0 a l 4 . 
de Agosto b

J
u s c a d o s . 

22 

'53 

' 8 1 

23 

5 4 

82 

E N E R O . . 

FEBRERO 

MARZO. . 

ABRIL. . . 

MAYO. . . 

JUNIO. . . 

J d l i ° 203^204 ¿ 0 5 206 
AGOSTO 

" H 2,113 

"142,143 

"173-174¡175 

SETIEMBRE . . . 

'¡234 235 

2652Gb 

2 3 6 2 3 7 

2 6 7 2 6 8 
OCTUBRE • 205 296 297,298 
NOVIEMBRE . . . ' 3 2 6 3 2 7 
D I C I E M B R E . . . 3 5 8 359;36o'36i 

27 

58 

86 

117 

147 

178 

208 

2 3 8 2 3 9 240 

269 270 271 

299 300 301 

328 329 3 3 0 3 3 1 

272 2 7 3 

3 0 2 3 0 3 

332 333 334 

3 6 5 ' 3 6 3 ! 3 6 4 
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P A R A E N C O N T R A R EL N U M E R O D E DIAS Q U E M E D I A N E N T R E D O S É P O C A S C U A L E S Q U I E R A D E L AÑO. 

Modo de usar , la tabla: Cada columna vertical indica el número de diasque median entre el 
1.° de Enero y la fecha igual de cada mes á la que tiene el mes de Enero en la misma colum-
na. Para buscar los dias que median entre dos fechas cualesquiera, se buscará el número de 
dias que median del 1.° de Enero á h más distante, y después, el número de dias que median 
del 1 d e Enero á la más próxima: la resta de esos dos números indicará el del número de 
dias que se busca. Ejemplo: ¿Qué número de dias median entre el 1.° de Agosto y el 31 de 
Diciembre? Del 4.° de Enero al 31 de Diciembre median 365 dias, y del 1.° de Enero al 1.° i] 
de Agosto 213. La resta de los números es 152, que son los dias buscados. 

ENERO 

FEBRERO. . . . 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JBKIO 

J UL IO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

O C T U B R E . . . . % . 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

1 

3 2 

60 

9 1 

121 

152 

182 

2 1 3 

244 

2 

3 3 

61 

9 2 

122 

1 5 3 

1 8 3 

3 

3 4 

62 

9 3 

1 2 3 

1 5 4 

4 

3 5 

6 3 

94 

1 2 4 

1 5 5 

1 8 4 1 8 5 

2 1 4 2 1 5 2 1 6 

2 4 5 2 4 6 , 2 4 7 

2 7 4 2 7 5 

$05 

3 3 5 

5 

3 6 

6 4 

9 5 

1 2 5 

150 

186 

2 1 7 

2 4 8 

6 

3 7 

6 5 

9 6 

126 

1 5 7 

1 

3 8 

66 

9 7 

1 2 7 

1 5 8 

8 

9 

6 7 

9 8 

128 

1 5 9 

2 7 6 , 2 7 7 

1 8 7 1 8 8 

2 1 8 2 1 9 

2 4 9 2 5 0 

2 7 8 2 7 9 , 2 8 0 

3 0 6 3 0 7 : 3 0 8 3 0 9 

3 3 6 , 3 3 7 1 3 3 8 3 3 9 

3 1 0 3 1 1 

3 4 0 3 4 1 

9 

4 0 

68 

9 9 

1 2 9 

160,1611(62 

10 

4 1 

6 9 

too; 01 

1 3 0 I 3 1 

1 8 9 1 9 0 , 1 9 1 1 9 2 

12 

4 3 

7 1 

102 

1 3 2 

1 3 

4 4 

7 2 

1 0 3 

1 3 3 

1 6 3 1 6 4 

9 3 1 9 4 

2 2 0 2 2 1 2 2 2 2 2 3 2 2 4 

2 5 1 

281 

3 1 2 

2 5 2 

282 

3 1 3 

3421343 

2 5 3 1 5 4 2 5 5 

2 8 3 3 8 4 2 8 5 

3 1 4 | 3 1 5 J 3 1 6 

3 4 4 : 3 4 5 3 4 6 

1 4 

4 5 

7 3 

1 0 4 

1 3 4 

1 6 5 

1 5 

Í 6 

7 4 

1 0 5 

1 3 5 

166 

1 9 5 1 9 6 

I 6 

4 7 

7 5 

1 0 6 

1 3 6 

1 6 7 

1 9 7 

1 7 

4 8 

7 6 

1 0 7 

1 3 7 

168 

1 8 ¡ 1 9 

4 9 5 0 

7 7 

108 

7 8 

1 0 9 

1 3 8 1 3 9 

1 6 9 1 7 0 

1 9 8 1 9 9 2 0 0 

2 2 5 2 - 2 6 2 2 7 2 2 8 2 2 9 2 3 0 2 3 1 

2 5 6 

286 

3 1 7 

3 4 7 

I - é.U Í.L.H ¿ÜU i 

2 5 7 2 5 8 , 2 5 9 2 6 0 2 6 1 2 6 2 
I I I 

2 8 7 2 8 8 2 8 9 2 9 0 2 9 1 2 9 2 

318 319 320 321 3 2 2 3 2 3 

348 349l35o!351 3 5 2 ¡ 3 5 3 

20 

5 1 

7 9 

110 

1 4 0 

171 

201 

232 

2 6 3 

2 1 2 2 ¡ 2 3 2 4 2 5 
! ; 

5 2 , 5 3 ¡ 5 4 5 5 5 6 

8 0 8 1 | 8 2 8 3 8 4 

H 1 M 2 Í M 3 H 4 1 1 5 
I f 

1 4 1 1 4 2 1 4 3 1 4 4 1 4 5 
! I 

1 7 2 ^ 1 7 3 ^ 7 4 1 7 5 1 7 6 

2 0 2 2 0 3 2 0 4 ^ 0 5 

2 3 3 2 3 4 235 

2 6 4 2 6 5 ¡ 2 6 b 

2 9 3 2 9 4 ¡ 2 9 5 2 9 6 

324*325 326*327 

354 ;355 356*357 

236 

26 

5 7 

8 5 

116 

1 4 6 

1 7 7 

2 0 6 2 0 7 

2 3 7 . 2 3 8 

2 7 

5 8 

86 

1 1 7 

1 4 7 

1 7 8 

28 

5 9 

8 7 

I 18 

1 4 8 

1 7 9 

2 0 8 2 0 9 

2 3 9 2 4 0 

2 6 7 , 2 6 8 2 6 9 2 7 0 2 7 1 

2 9 7 2 9 8 

328 329 

2 9 9 3 0 0 3 0 1 

2 9 
» 

88 

1 9 

3 0 
» 

89 

120 

1 4 9 1 5 0 

18ojl81 

2 1 0 2 1 1 

2 4 1 2 4 2 

2 7 2 2 7 3 | 

3 0 2 * 3 0 3 

3 3 0 3 3 1 3 3 2 3 3 3 3 3 4 

3 5 8 ' 3 5 9 ¡ 3 6 0 3 6 1 3 6 2 3 6 3 , 3 6 4 

31 

a 

9 0 

a 

151 
» 

212 

2 4 3 
> 

3 0 4 

3 6 5 
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P A R A S A B E R L O S D I A S Q U E F A L T A N D E C U A L Q U I E R A F E C H A D E L A Ñ O A L 3 1 D E D I C I E M B R E . 

Modo de usar la tabla: La primera columna horizontal marca los 31 días del mes; y cada una de las columnas 
verticales el número de días que faltan para el 31 de Diciembre desde la misma fecha que encabeza la columna en 
cada uno de los meses. Ejemplo: En la columna vertical encabezada por el número 1, vemos que el dia Io. de Enero 
faltan 364 diaspara el 31 de Diciembre, el Io. de Febrero 333, el 1°. de Marzo 305, etc. De igual manera se bus-
carán los dias que faltan para el fin del año desde cualquiera fecha. (Se emplea esta tabla para formar las liqui-
daciones de intereses al fin de año.) 

D I A S . 

E N E R O . 

FEBRERO 

MARZO . 

A B R I L . . 

MAYO. . 

JUNIO. . 

JULIO. . 

AGOSTO. 

SETIEMBRE 

OCTUBRE. 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE. 

i 
304 

3 3 3 

305 

274 

24 í 

2 1 3 

133 

152 

12 

9 

G(> 

30 

3 6 3 3 6 2 3 6 1 

5 

360 

332 331 330 3-29 

3 0 4 3 0 3 3 0 2 

2 7 3 2 7 2 2 7 1 

•243 242 241 

301 

6 

359|358 

328 327 

3 0 0 2 9 9 

2 7 0 2 6 9 268 
I 

2 1 0 239 238 

212 211 2101209 

182 

151 

9 0 

59 

29 

2 0 8 2 0 7 

18I 180179 178 177 

150-149 148 

20 119 118 117 

89 88 

58 57 

28, 27 

8 / 

56 

26 

1 4 7 1 4 6 

116 115 i 

8e' 85 
I 

55 54 

25 ! 24 

s y o 

357 356 355 

326 325 3 H 

298 297 ¿ 6 
! ! • 

2 i57 266 265 

237 

206 

176 

145 

14 

84 

53 

23 

11 1 2 1 3 1 4 45 16 1 7 18; 19 

354 3 ó 3 352 351 350 349 348 347 346 
I ! i I I ! I 

3 2 3 322 321 |320 319 318 317 316 315 

2 9 5 2 9 4 2 9 3 , 2 9 2 291 29o!289 2 8 8 2 8 

20 21 22 2 3 

345 344 343 342 

3 1 4 3 1 3 312 311 

2 8 6 2 8 5 2 8 4 2 8 3 

264 2 6 3 262 2 6 1 2 6 0 2 5 9 258 257 256 2 5 5 2 5 4 2 5 3 252 

24 25^ 26 

341 3 4 0 3 3 9 

310 3 0 9 3 0 8 

282281 280 

251 2 5 0 2 4 9 

236 235 234,233,232 231 230,229 228.227,226 2 2 5 2 2 4 2 2 3 222 221 220,219 

205 204 2 0 3 2 0 2 201 200 í 9 9 4 9 8 , 1 9 7 196195 ,194 i 93 1 9 2 1 9 ! 

175 l l4 173 1 7 2 1 7 1 170,169 168 16" 

14 í 

113 

83 

52 
a a 

143 142 

112 111 

81 

50 

20 

1 4 1 1 4 0 1 3 9 1 3 8 1 3 7 

1 1 0 1 0 9 1 0 8 1 0 7 

80 

49 

19 

79 

48 

18 

78 

47 

17 

77 

46 

16 

106 

76 

45 

15 

1 6 6 1 6 5 1 6 4 1 6 3 1 6 2 

136 135 134 133 132 131 

105 

75 

44 

14 

10 í 

74 

4 3 

13 

103 

73 

42 

12 

72 

41 

11 

102 101 100 

71 

40 

10 

70 

39 

9 

1 6 1 

190 189 188 

1 6 0 1 5 9 

1 3 0 1 2 9 1 2 8 

99 

69 

38 

98 97 

68 67 

37 

7 

36 

6 

158 

127 

96 

66 

35 

5 

27 28 29 

338 337 336 

307 306 

30( 31 

335 334 

2 7 9 2 7 8 2 7 7 2 7 6 275 

2 4 8 2 4 7 2 4 6 2 4 5 » 

218 217 2 1 6 2 1 5 8 1 4 

1 8 7 , 1 8 6 1 8 5 1 8 4 * 

157 1 5 6 1 5 5 1 5 4 1 5 3 

1 2 6 1 2 5 

95 

65 

34 

4 

94 

64 

3 3 

3 

124 123 

9 3 

63 

32 

2 

92 

62 

31 

1 

122 

61 

U T X K T 3 3 3 5 3 Z j j Q L O B R A . 
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